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digan si saben que la deuda se ha ex
tinguido. 

Art. 2.060. Las prescripciones de 
que trata esta Sección corren aun con
tra los menores no emancipados y los 
entredichos, salvo su recurso contra 
los tutores. 

Art. 2.061. La acción del propieta
rio o poseedor de la cosa mueble, para 
recuperar la cosa sustraída o perdida, 
de conformidad con los artículos 784 
y 785, se prescribe por dos años. 

Art. 2.062. En las pres~ripciones no 
mencionadas en este Titulo se obser
varán Iás reglas especiales que les con
ciernen, y las generales sobre pres
cripción en cuanto no sean contrarias 
a aquéllas. 

SECCIÓX 41 

Disposición lransiloria 

Arl. 2.063. Las prescripciones que 
hubiesen comenzado a correr antes de 
la publicación de este Código, se regi
rán por las leyes bajo cuyo imperio 
principiaron; pero si. desde que é:,te 
estuviere en observancia, transcurrie
re lodo el tiempo en él requerido para 
las prescripciones, surtirán éstas su 
efecto, aunque por dichas leyes se re
quiera lapso d~ mayor tiempo. 

Disposición final 

Arl. 2.064. Este Código comenzará 
a regir el diez )' nueve de diciembre 
del corriente año, y desde esta fecha 
quedará derogado el Código Civil de 
nueve de abril de 1904. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y dos de ju
nio de mil novecientos diez y seis. 
Año 107° de la Independencia y 580 de 
la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-JosÉ fo~·Ac10 

L..\.REs - El Vicepresidente, R. Rojas 
_Fenuindez.-'Los Secretarios, G. Terre
ro-Alien.za.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal, en Caracas, a cuatro 
de julio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107° de la Independencia 
y 58° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.-El Ministro de Relacio
ncs · Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.291 

Código de Prucedimie11lo CilJil de 4-
de julio de 1916. 

EL CONGHESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEXEZUEI..:\ 

Decreta 
el siguiente 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL 

TITULO PRELIMINAH 
Disposiciones f undame'!lales 

Arl. 1° Los Tribunales civiles de la 
Nación, de los Estados y del Distrito 
Federal están obligados a ad1ninislrar 
justicia tanto a los nacionales como a 
los extranjeros; y asi a los naturales, 
vecinos, residentes o transeúntes de su 
territorio, como a los que no lo sean; 
siempre que dichos· Tribunales sean 
competentes para el respectivo asun
to, según este Código y las leyes o!'gá
nicas. 

Ari. 2o En los Tribunales de Vene
z·uela no podrán ocupar puéstos de 
Jueces o Vocales permanentes o acci
dentales quienes no sean venezolanos. 

Tampoco podrán ocupar a la vez di
chos puéstos, en un mi~mo Tribunal, 
quienes sean entre si parientes en cual
quier grado de la línea recta, o dentro 
del tercer grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad en la línea cola
teral. 

No podrá ser Secretario de un Tri
bunal quien estuviese ligado por pa
rentesco, en los mismos grados expre
sados, con el Juez o con alguno de los 
Vocales; ni quien no sea ·venezolano. 

Tampoco podrán, ni aun eventual
mente, desempeñar puéstos en los Tri
bunales civiles, quienes no estuvieren 
en el libre ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, ni los militares en 
actual servicio, ni los ministros de 
cualquier cúlto, ni quienes· no sepan 
leer y escribir, o padezcan de defecto 
físico permanente que los imposibilite 
para el ejercicio de las funciones del 
cargo. 

Lo dicho en este articulo se entien
de sin perjuicio de las demás cualida
des que, para ocupar el puésto, exija 
la ley orgánica respectiva. 

Art. 3° En lodo Tribunal colegiado 
se resolverá por mayoría absoluta d<; 
votos: cuando no se obtuviere ésta, se 
llamará un Juez más, si aún no se con-
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siguiere, se llamará otro, y así suce
sivamente, hasta lograrla. 

Arl. 4<> En la aplicación de las leyes 
de fondo los Tribunales se atendrán, 
con preferencia, a las disposiciones 
del Código Ci"il, sin perjuicio de lo 
que él establece en su articulo 14; y 
en las de procedimiento se atendrán 
a las del presente Código, siempre que 
el Civil no establezca formas necesa
rias. 

Arl. 59 Las disposiciones y los pro
cedimientos . especiales del presente 
Código se observarán, con preferencia -
a los generales del mismo, en todo 
cuanto constituya la especialidad; sin 
que por eso dejen de observarse en 
lo demás las disposiciones generales 
aplicables al caso. 

Arl. 69 Las disposiciones conteni
das en el presente Código deberán 
apli"carse, desde que entren en obser
vancia, a los negocios en curso, en el 
estado en que éstos se encuentren. 

Arl. 79 Cuando la ley vigente, cuya 
aplicación se pida, colidiere con algu
na disposición constitucional, los Tri
bunales aplicarán ésta con preferen
cia. 

Art. 89 En los casos de aplicación 
del Derecho Internacional Privado, los 
Jueces atenderán primero a los trata
dos públicos de Venezuela con la Na
ción respectiva, en cuanto al punto en 
cuestión; en defecto de tales tratados, 
aplicarán lo que sobre la materia dis
pongan las leyes de la República o lo 
que se desprenda de la mente de la 
legislación patria; y en último lugar 
se regirán por los principios de dicho 
Derecho aceptados generalmente. 

Arl. 99 El Juez que se abstuviere 
de decidir so pretexto de silencio, con
tradicción o deficiencia de la ley, de 
oscuridad o ambigüedad en sus térmi
nos, y, asimismo, el que retardar~ ile
galmente dictar alguna medida, pro
videncia, decreto, decisión o senten
cia, serán penados como culpados de 
denegación de justicia. 

Arl. 10. En la interpretación de 
contratos o actos que presenten oscu
ridad, ambigüedad o deficiencia, los 
Tribunales se atendrán al propósito y 
a la intención de las partes o de los 
otorgantes, teniendo en mira las exi
gencias de la ley, de la verdad y de la 
buena fe. 

Arl. 1 L En materia civil el Juez no 1 
puede proceder sino a instancia de 
parte, salvo el caso en que la ley lo au-

torkc p:1n1 obrar de olicio. o euando, 
en resguardo del orden público o ~e 
las buenas costumbres, sea necesario 
dictar cualquier pro"idencia legal, 
aunque no la soliciten las partes. 

En los asuntos no contenciosos, en 
los cuales se pida alguna rcsoluciún, 
los Jueces obrarún con conocimiento 
de causa. v. a tal efecto podrún exigir 
que se ¡1irÍplie la prueba sobre los 
puntos en <1uc la encontraren defi
ciente, y aun requerir otros recaudc:1s 
que juzgaren indispensables; todo _s1!1 
necesidad de las formalidades del Jlll
cio. La resolución que dictaren dejará 
siempre él salvo los derechos de ter
cero. 

Art. 12. Los .Jueces lendrún por 
norte de sus actos la verdad, que pro
cürarán escudrii'íar en los limites de 
su oficio. debiendo atenerse a lo ale
gado y probado e_n autos, sa~\'O lo di_s
PL!esto en el articulo anterior, )' .s!n 
poder sacar elementos de conv1cc10n 
fuera de éstos, ni suplir excepciones o 
argumentos de hechos no alegados ni 
probados. . 

No podrán declarar con lugar la de
manda sino cuando, a su juicio, exista 
plena prueba de la acció1~ d~ducida. 
,·:n caso de duda. sentenCiaran a fa
vor del demandado, y, en igualdad de 
circunstancias. favorecerán la condi
ción del poseedor, prescindiendo en 
sus decisiones de sutilezas y de puntos 
de mera forma. 

Art. 13. Cuando la lev dice: "'el Juez 
o Tribunal puede o podrú", se entien
de que lo autoriza para obrar según su 
prudente arbitrio, consultando lo más 
equitativo o racional, en obsequio de 
la justicia y de la imparcialidad. 

Art. 14. Para que haya acción debe 
haber interés, aunque sea eventual o 
futuro, salvo el caso en que la ley lo 
exija actual. 

Art. 15. No podrán lib1'arse c;ontra 
una persona, ni prohibición general de 
enajenar_ sus bienes, ni embargos ge
nerales de los mismos. sino en los ca
sos en q-ue expresamente lo ordene o 
permita la ley. 

Art. 16. Cuando la ley hable de par
tes, se entenderá que se refiere así a 
los litigantes como a sus representan
tes en el juicio; a menos que, por la 
naturaleza del acto a que se contraiga 
la ley, o por otra circunstancia deri
vada de ésta. deba c-ntc-ndc-rsc que se 
refiere sólo a los litigantes mismos o 
a alguno de dios. 
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Art. 17. Pueden las parles, en be-·· 
neficio de una transacción proyectada, 
suspender el curso del pleito por un 
tiempo que determinarirn, de común 
acuerdo, en acta ante el Juez, o por 
diligencia ante el Secretario. 

Art. 18. El juez de la primerd ins
tancia puede llamar a las partes ante 
si, en cualquier estado del juicio, para 
procurar que se concilien así sobre lo 
principal como sobre alguna inciden
cia, aunque ésta sea de procedimiento, 
exponiéndoles las razones de conve
niencia; pero cuidará de no· emitir 
opinión sobre ·)a materia que deba de
cidir. Esta propuesta de conciliación 
no suspenderá el curso de la causa. 

Art. 19. Las audiencias serán pú
blicas; pero se procederá a puerta ce
rrada. cuando así lo determine el Tri
bunal° por motivo de decencia pública, 
según la naturaleza de la causa. 

En tal caso, ni las partes ni terceros 
podrán publicar los actos que se hayan 
verificado. ni dar cuenta o relación de 
ellos al pJblico, bajo la multa de cien 
a quinientos bolívares, o arresto hasta 
por ocho días, penas que impondrá el 
Juez por cada falta. 

Art. 20. La justicia se administra
ni lo más brevemente posible. En con
secuencia, cuando poi: este Código no 
se fije término al Tribunal para librar 
alguna determinación, deberá hacerlo 
dentro de los tres días siguientes a 
aquel en que se haya hecho la solici
tud correspondiente. 

Art. 21. Los Tribunales mantendrán 
a las parles en los derechos y faculta
des comunes a ellas, sin preferencias 
ni desigualdades; ·y en los privativos 
de cada una, las mantendrán respec
tivamente, según lo acuerde la ley a 
la diversa condición que tengan en el 
juicio, sin c1uc puedan permitir ni per
mitirse ellos extralimitaciones de nin
gún género. 

Art. 22. Si estuviere interesada o 
se discutiere la jurisdicción de la Re
pública, se consultará con el superior 
la decisión que se librare, aunque no 
se hubiese apelado de ella, si dicha ju
risdicción resultare desconocida o me
noscabada por el fallo. 

Art. 23. La justicia se administrará 
en nombre de los Estados Unidos de 
Venezuela, y asimismo se encabeza
rán las ejecutorias y las rogatorias que 
se dirijan a los Tribunales o funciona
rios extranjeros, y las snplicatorias, 
exhortos o despachos que se envíen a 

otras autoridades venezolanas. Las 
rogatorias para el ·extranjero se diri
girán por la vía diplomática o consu
lar, y las demás, por la via ordinaria, 
sin necesidad de legalización. 

Art. 24. Los Tribunales y las de
más aulorid:ides de la República cum
plirán y harún cmnpli1· las sentencias, 
decretos v órdenes de los Tribunales 
nacionale·s, del Distrito FederaJ, o de 
cualquiera de los Estados, dictados cu 
ejercicio de sus atribuciones legales. 

Art. 25. Los documentos a que se 
refieren los dos artículos anteriores, 
deberán llc,,ar siempre el sello del Tri
bunal que los expida, requisi_to sin el 
cual no se considerarán auténticos. 

Art. 26. Los funcionarios del orden 
judicial son responsables, conforme a 
este Código, al Penal y a las leyes or
gánicas, de las faltas y delitos que co
metan en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 27. La Corte Federal y de Ca
sación, y los Tribunales Supremo y 
Superior de los Estados y del Distrito 
Federal impondrán, como penas dis
ciplinarias, y por Jo que resulte de
mostrado en el proceso,"apercibimien
tos, y aun multas que no excedan de 
doscientos bolívares, a los funciona
rios que hayan intervenido en aquél, 
por las faltas materiales que aparez
can, tales como omisión de firmas, de 
notas, de salvaturas y otras de la mis
ma especie. 

Podrán también, por lo que resulte 
del proceso, pero sólo a solicitud de la 
parle perjudicada, imponer a dichos 
funcionarios multas disciplinarias has
ta de mil bolívares por aquellas faltas 
que no hayan. tenido otra consecuc11-
cia sino aumentar los gastos a la parll' 
o causar demoras en el asunto, y las 
impondrán también en los casos en 
que la ley lo mande. 

En cualquier otro caso de falta que 
acarree responsabilidad civil, o en el 
cual la ley resen'e a la parte el recurso 
de queja, se abstendrán de toda con
denación al infractor, quedando a sal
"º la acción de los interesados; pero 
si hubiere indicios de haberse come
tido delito de acción pública por al
gún funcionario o algún tercero que 
hayan intervenido en la causa, man
darán sacar copia de lo conducente y 
la cn,,iarán al Tribunal al cual corres
ponda. para que abra la inquisició11 
respectiva. 

Lo dispuesto en este articulo no im
pide que el Jnl.'z de sustanciación haga 
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subsanar las faltas materiales que no
tare, y que use de la faculta? legal d_e 
apremiar con multas a tesltgos, peri
tos u otras per_sonas. 

. LIBRO PRIMERO 

Disposiciones generales 

TITULO I 

Declaración de pobreza 

Art. 28. Para los efectos de este Ti
tulo se reputará pobres, sólo a quienes 
sean declarados tales por los Tribu
nales. 

Arl. 29. Quien aspirare a que se le 
declare pobre hará justificativo de tal, 
y se citará_a los expendedores de pa
pel sellado y de estampillas del lugar, 
y a la parte contraria, si la declaración 
se solicitare para obrar en juicio; o a 
los primeros solamente, si no hubiere 
contención. Todos los citados tendrán 
derecho de repreguntar y de tachar a 
los testigos del justificativo, -de acusar 
bienes y de promover cuanto crean 
conveniente para contrariar la solici
tud, a efeclo -de Jo cual se concederá 
el término de ocho días, si lo pidiere.o 
antes de librar el Juez su providencia. 

Se concederá a las partes el término 
de la distancia para las pruebas que 
hayan de evacuarse fuera del lugar 
donde se promueva la justificación de 
pobreza, 

Esta incidencia se sustanciará en 
pieza separada. 

Art. 30. La declaratoria de pobre
za no perjudicará a quienes no hayan 
sido citados en la actuación en que se 
haya a-cordado, ni podrá extenderse a 
asuntos que no comprenda, caso de 
oponerse a ello la contraparte o los 
expendedores de papel sellado y de 
estampillas. 

Art. 31. El justificativo s~ instruirá 
en papel común, y sin estampillas; 
pero si el Tribunal decidiere que no 
_hay mérito para la declaración de po
breza, se condenará al promovente al 
pago de las costas. 

Art. 32. Los Tribunales declararán 
pobres, para los efectos de este Titulo, 
a quienes no tuvieren los medios sufi
cientes, ya para litigar, ya para hacer 
valer de manera no contenciosa algun 
derecho. 

Este beneficio es personal y sólo se 
concede para gestionar derechos pro
pios; y gozarán de él, sin µecesidad de 
pre,ia declaratoria, los institutos de 

beneficencia pública, en los asuntos 
que les conciernan. 

Arl. 33. Si quien aspire a la decla
ratoria de pobreza hubiere sido ya 
demandado, promoverá en el aclo de 
la contestación de la demanda aquella 
declaratoria, y el demandante deberá 
escoger en el mismo acto, entre para
lizar desde Juego la demanda o que 
ésta continué, gozando el demandado 
de los beneficios de la asistencia a re
serva, como si se le hubiese acordado 
ya; sin perjuicio de lo que se resuelva 
en definiliva sobre la declaratoria· pe
dida, o de que se le retire el beneficio, 
si no se diere curso a sus diligencias 
acerca de ella. 

Arl. 34. En cualquier estado de la 
causa en que intervenga quien esté 
asistido a reserva, podrán probar, la 
contraparte o los expendedores de pa
pel sellado o de estampillas, que aquél 
ha llegado a mejor fortuna, y si el Tri
bunal, juzgando sumariamente, encon
trare suficiente la prueba, mandará 
cesar los efectos de la declaratoria de 
pobreza. 

Arl. 35. Quien obtuviere declara
toria de pobreza disfrutará de los be
neficios siguientes: 

19 Usar para su defensa papel co
mún, y no estar obligado a inutilizar 

• estampillas. 
2° Que se le nombre, si así lo exi

giere, defensor que sostenga sus dere
chos gratuitamente. 

39 Exención del pago de toda clase 
de derechos a los funcionarios dl' los 
Tribunales y Juzgados. 

49 Dar caución juratoria de pagar. 
si llegare a mejor fortuna en todos los 
·casos en que por este Código se exige 
caución o depósito de una cantidad de 
dinero. 

Arl. 36. Para el nombramiento de 
defensor, el interesado indicará los 
procuradores o abogados que, por te
ner opinión favorable a sus pretensio
nes, puedan encargarse de la defensa, 
y en uno de ellos recaerá el nombra
miento. 

El declarado pobre podrá indil'ar 
para defensor a una persona que no 
sea abogado o procurador. cuando no 
halle entre éstos quien se encargue de 
su defensa. 

Arl. 37. Quien haya litigado asisti
do a reserva, quedará obligado a satis
facer, cuando llegue a mejor fortuna, 
el papel sellado, las estampillas, los 
honorarios de su defensor y las demás 
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costas que hubiere causado o en que 
se le hubiere condenado. 

Arl. 38. Es competente para hacer 
la declaratoria de pobreza el Tribunul 
que lo sea para conocer del negocio 
a que se ,refiera dicha declaratoria. 

TITULO 11 

De las parles. 

Art. 39. En el juicio civil las partes 
deben ser personas legítimas, y pue
den gestionar por sí mismas o por me
dio de apoderados. 

Art. 40. El poder para actos judi
ciales debe constar en forma autén-
tica. · 

Puede otorgarse ante un Juez, o ante 
el funcionario que tenga la atribución 
de autorizar las exposiciones de las 
partes en el Tribt!ñal donde curse el 
asunto, en la forma siguiente: "N. N. 
vecino de ...... y mayor de veintiún 

. años; confiere· su poder a N. N. para 
que le represente y sostenga sus dere
chos ante los Tribunales competentes, 
en todos sus asuntos judiciales (o en 
tal asunto se,falado), lin limitación al
guna (o sujetándole a- las instrucci~-

. nes que le comunique privadamente 
en lo que no sea opuesto a las leyes). 
El Juez (o Secretario o Canciller, etc.) 
que suscribe, certifica qúe conoce al 
poderd~nte y que este acto se ha veri
ficado en su presencia, quedando ano
tado hajo el número .... al folio .... 
del registro respectivo. (El lugar y la 
fecha en letras). El Juez .(o Secretario 
o Canciller, etc.) N. N.-El poderdan
te.-N. N." 

Si el poderdante no supiere o no pu
diere firmar, lo hará por él un tercero, 
expresándose esta circlinstancia en el 
poder. 

Art. 41. Los Jueces y los demás 
funcionarios que estén facultados por 
el articulo precedente para autorizar 
poderes, llevarán un registro foliado, 
en el cual, sin dejar claro alguno, in
sertarán cada poder o sustitución que 
ante ellos se otorgue, bajo numeración 
continua. El asiento deberá ir firmado 
por el funcionario respectivo y por el 
otorgante, y si éste no supiere o no 
pudiere, firmará otra persona por él. 

Dichos funcionarios remitirán men
sualmente copia de estos asientos a la 
Oficina de Registro respectiva, para 
que se archive. 

El Registrador avisará recibo de esta 
copia dentro de veinte y cuatro horas. 

Quien faltare al cumplimiento de 
las disposiciones que preceden, incu
rrirá, por cada falta, en una multa de 
ciento veinte y cinco bolívares que le 
impondrú el inmed_iato superior. 

Art. 42. Si quien otorgue el poder 
lo hiciere en nombre de otra persona, 
deberá presentar al Juez o funciona
rio que autorice el acto, el instrumento 
que legitime su representación; y el 
Juez o funcionario lo copiará y certi
ficará· a continuación. 

Art. 43. Si el poder se ht1biere otor
gado en país extranjero, deberá tener 
las formalidades establecidas en dicho 
país y estar legalizado por un magis
trado del lugar, o por otro funcionario 
público competente, y por el funciona
rio consular de Venezuela, o en defec
to de éste, por el de una nación a,miga. 
Caso de haberse otorgado en idioma 
extranjero, se lo traducirá al caste
llano por un intérprete jurádo . 

Podrú también otorgarse el poder 
ante el agente consular de la Repú
blica en el país del otorgamiento, su
jetándose a las formalidades estable
cidas en el presente Titulo. 

Arl. 44. Las personas que no ten
gan el libre ejercicio de sus· derechos 
deberán ser representadas, asistidas o 
autorizadas, según las leyes que reglen 
su estado o capacidad. 

Art. 45. A nadie puede compelerse 
a comparecer en juicio como deman
dante, sino en los casos de retardo 
perjudicial, conforme a lo dispuesto 
en este Código. . 

Art. 46. Podrán presentarse en jui
cio como actores sin poder: el padre, 
o la madre en defecto de éste, por su 
hijo legítimo, o natural reconocido, o 
adoptivo; o viceversa: el hijo por sus 
padres, si tuviere veintiún años cum
plidos. El" heredero podrá presentarse 
por su coheredero, en las causas ori
ginadas por la herencia, y el comu
nero por su condueño, en lo relativo 
a la comunidad. 

Por el deniandado podrá presentar
se sin poder, cualquiera que reúna las 
cualidades necesarias para ser apod<'
rado judicial; pero quedará sometido 
a observar las disposiciones pertinen
tes establecidas por la Ley de Aboga
dos y Procuradores. 

Quien representare sin poder que
dará sujeto a las resultas del juicio, 
en el caso de que el representado no 
aprobare Ja representación; y deberá 
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dar, con tal fin, c.iución real o pe~so
nal, si se le exigiere y él n_o apareciere 
con responsabilidad suficiente. 

Art. 47. El Estado; las iglesias y de
más comunidades o corporaciones se
rán representados en juicio_ po_r sus 
respectivos procuradores, vicarios o 
rectores, o administradores, _o por 
otras personas autorizadas al efecto; 
v las sociedades. por el socio o los 
socios a quienes el contrato o la ley 
autoricen. La testamentaria podrá ser 
representada por el correspondiente 
albacea, en los casos establecidos por 
el Código Civil. 

Art. 48. El abogado o el procu~a
dor a <tUienes se confiera un poder Ju
dicial no estarán obligados a aceptar
lo; pero si no aceptaren deberán avi
sar inmediatamente al otorgante por 
la vía más rápida. Si se les dieren ins
trucciones de sustituir en determinada 
persona para ese caso, deberán hacer 
la sustitución sin tardanza, conforme 
a lo que se establece en este Titulo. 

Aunque el apoderado no exprese la 
aceptación del poder, se presumirá de 
derecho que lo acepta desde que se 
presente con él en juicio. 

Art. 49. El apoderado que hubiere 
aceptado el mandato podrá sustituirlo 
en la persona que el poderdante le hu
biere designado o le designare, y, a 
falta de designación, en abogado o 
procurador capaz y solvente, si en el 
poder se le hubiere facultado para 
sustituir. Si en el poder nada se hu
biere dicho de sustitución, ef apode
rado podrá sustituirlo también en abo
gado o procurador de reconocida ap
titud y soh·encia, cuando por cualquier 
causa no quisiere o no pudiere seguir 
ejerciéndolo. 

Si en el poder se le hubiere prohi
bido sustituir, no podrá hacerlo; pero 
en caso de enfermedad, alejamiento 
forzado, envio del negocio a Tribunal 
de otra localidad, o de cualquier otro 
motivo grave que le impidiere seguir 
ejerciéndolo, deberá inmediatamente, 
y por el medio más rápido, avisarlo al 
poderdante para que provea lo con
,;enienle, 

Si la prohibición se hubiere hecho 
por instrucción o instrumento priva
dos, el suslituyenle será responsable 
del perjuicio que la sustitución cau
sare a su representado. 

Arl. 50. El sustituto podrá susti
tuir, siguiendo lo que a este respecto 

determinaren el poder y las reglas es
tablecidas en el articulo precedente. 

Art. 51. Solamente cuando en el 
lugar donde se haya de ejercer el po
der no hubiere abogado ni procura
dor, o cuando el número de éstos no 
pasare del fijado en la Ley de Aboga
dos y Procuradores, podrá sustituirse 
en quien no lo fuere, con tal de que 
éste no sea notoriamente incapaz o 
insolvente. 

Arl. 52. Las sustituciones pued<:n 
ser especiales, aun cuando el poder 
sea general. 

Art. 53. Respecto de la sustitución, 
los apoderados y los sustitutos queda
rán sujetos a las responsabilidades 
que establece el Código Civil para los 
mandatarios. 

Art. 54. Las sustituciones ele pode
res y las sustituciones de sustituciones 
deben hacerse con las mismas forma
lidades que el otorgamiento de fos po
deres. 

Art. 55. Tanto el apoderado como el 
sustituto quedan sometidos, en cuanto 
a sus facultades, a las disposiciones 
del Código Ch•il sobre mandato. 

Para desistir de la acción principal, 
el apoderado y el sustituto necesitan 
facultad expresa. 

Arl. 56. El apoderado o el sustituto 
estarán obligados a seguir el juicio en 
todas las instancias, siempre que los 
Tribunales, que deban conocer del 
asunto existan en el mismo lugar; en 
caso contrario, podrán hacer las sus
tituciones convenientes, co11 arreglo a 
lo dispuesto en este Titulo. 

Arl. 57. Las parles deben suminis
trar a sus representantes Jo suficiente 
para expensas. Si no lo hicieren. no 
podrán ellas exigir responsabilidad al 
apoderado que hubiere dejado de ha
cer algo que ocasionare gastos. sin 
perjuicio de que, si no se suministra
re papel sellado, o no se proveyere a 
otros gastos que haya necesidad dl' 
hacer, el Juez o Tribunal declare dC'
sierta la apelación, o sin lugar la pro
videncia, prueba, despacho, ele.. pa
sados que sean veinte dias de la falta. 

Art. 58. El apoderado dejará de re
presentar al poderdante por la revo
cación del poder, desde que ésta se 
introduzca en cualquier estado - del 
juicio, aun cuando no se presente la 
parte ni otro apoderado por ella. No 
se entenderá revocado el sustituto, si 
así· no se expresare en la revocación. 
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La sola presentación personal de la 
parle en el juicio no causará la revoca
toria del poder ni de la sustitución, a 
menos que haga constar lo contrario. 

La presentación de otro apoderado 
para el mismo pleito, hará cesar 
cualquiera otra repres~ntación en el 
asunto. 

Art. 59. Dejarán también, el apo
derado o su sustituto, de representar 
al poderdante, cuando éste se separe 
de las acciones o defensas deducidas 
en el pleito. 

Art. 60. La cesión o trasmisión a 
otra persona de los derechos deduci
dos por el litigante hacen cesar la re
presentación del apoderado o de su 
sustituto,- sin suspenderse por ello el 
curso de la causa. La muerte del liti
gante o .la caducidad de la personali
dad con que obraban hacen cesar tam
bién la representación de sus apode
rados y la de los sustitutos de éstos; 
pero en ambos casos se suspenderá el 
curso de la causa, sólo mientras se cite 
a la persona o las personas en quienes 
haya recaído el derecho o la represen
tación que ejercía el poderdante. 

Art. 61. La renuncia del apodera,
do no producirá efecto respecto de las 
·demás partes, sino desde que se haga 
constar en el expediente ta· notifica
ción del apoderado al poderdante. 

Art. 62. Para la defensa de un 
asunto cada parte 110 podrá consti
tuir en un mismo Tribunal más de 
tres representantes. 

Si se hubieren constituido conjun
tamente varios apoderados para un 
mismo pleito, cada uno de ellos ten
drá la plena representación del po
derdante. 

Art. 63. En cualquier estado del jui
cio, el apoderado y el abogado o pro
curador podrán estimar sus honora
rios y exigir ejecutivamente su pago, 
salvo ·et derecho de retasa. 

Arl. 64. Los demás representantes, 
que lo son por virtud de la ley. y sus 
apoderados, están sometidos en · sus 
gestiones en el pleito a las disposicio
nes del Código Civil en cuanto a fa
cultades, deberes y formalidades. 

Art. 65. .No podrán ejercer poderes 
en juicio: quien estuviere privado del 
gocé de sus derechos civiles por sen
tencia firme; quien no sepa leer y es
cribir; el ciego, el sordo o mudo, o 
quien padezca enfermedad que le so
meta a reclusión; el militar en activo 
servicio; quien no sea abogado o pro-

To."o XXXIX -50- P. 

curador .con titulo, y quien, siéndolo, 
eslé impedido de ejercer, salvo las 
excepciones contenidas en este Código 
y en la Ley de Abogados y Procura
dores. 

TITULO 111 
Del fu ero compelenle 

Art. 66. La competencia se deter
mina por la materia, por el valor de 
la demanda, por el territorio y por la 
conexión o continencia de la causa. 

SE<:CIÓN )~ 

De la compelem:ia por la materia y por 
el valor de la demanda. 

Art. 67. La competencia por la ma
teria se determina vor las leyes rela
tivas a la materia misma que se discu
l·a y por las disposiciones del presente -
Código; y en defecto de éstas, por las 
leyes orgánicas de los Tribunales. 

La competencia por el valor de la de
manda se rige por las disposiciones de 
esté Código, y en defecto de ellas, por 
las leves oraá nicas de los Tribunales. 

Art~ 68. -Para estimar ·et valor de la 
demanda se agregarán al capital los 
intereses vencidos_y los gastos hechos 
en la cobranza. V la estimación de los 
daños y perjuicios. 

Si se demandare una cantidad que 
fuere parte, pero no saldo de una obli
aación más cuantiosa. el valor de la 
demanda lo detern1inará el valor de 
dicha obligación, si ésta estuviere dis
cutida. 

Art. 69. Cuando una demanda con
tenga varios puntos. se sumará el va
lor de todos ellos para determinar el 
de la causa. 

Art. 70. Cuando varias personas 
demanden de-una o más, en un mismo 
juicio, el pago de la parte que las de
mandantes tengan en un crédito, el va
lor de la causa se determinará por la 
suma total. 

Art. 71. Cuando se demande el pa
go de una renta perpetua. temporal o 
vitalicia, de cualquier denominación 
que sea, el valor se estimaré'i por el del 
c,Jpital expresado en el acto ele la cons
titución, siempre que se discuta el ti
tulo. 

Cuando no esté expreso el capital, el 
valor se determinará acumulando vein
te anualidades, si se tratare de renta 
perpetua, y diez. si se tratnre de_ renta 
vitalicia o por tiempo inclctermmado, 
o determinado que no sea menor de 
diez aiios, sin clistinciún enlre las ren-
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tas v pensiones constituidas sobre la 
vida· de una o varias personas. 

Si" la renta se hubiere constituido por 
tiempo menor de diez años, el valor 
se fijará acumulando las anualida<lcs. 

Art. 72. En las demandas sobre la 
validez o continuación de un arrenda
miento. el valor se determinará acu
mulando las pensiones sobre que se li
tigue y sus accesorios. 

Art. 73. En los casos de los dos ar
tículos anteriores, o en otros semejan
tes, si la prestación debe hacerse en 
especie, su valor se estimará por los 
precios corrientes en el mercado. 

Art. 74. Cuando el valor de la cosa 
demandada no conste. pero sea apre
ciable en dinero, el demandante la es
timará. 

Se consideran apreciables en dinero 
todas las acciones reales, las ,poseso
rias, las de cumplimiento, nulidad o 
rescisión de contratos y las de indem
nización de perjuicios. Son inaprecia
bles en dinero las que tienen por ob
jeto el estado de las personas, la nuli
dad del matrimonio. la separación de 
cuerpos, y el divorcio. 

El ·den1anclado podrá rechazar dicha 
estimación cuando la considere exa
gerada. formulando al efecto su con
tradicción al contestar de fondo la de
manda. 

SECCIÓN 2~ 
De la competencia por el territorio. 

Art. 75. La acción persqnal y la ac
ción real sobre bienes muebles se pro
pondrán ante la autoridad judicial del 
lugar donde el demandado tenga su 
domicilio o. en defecto ele éste. su resi-
dencia. · · 

Si el demandado no tuviere ni domi
cilio ni residencia conocidos. la deman
da se propondrá en cualqt1ier punto 
donde él se encuentre. 

Art. 76. La acción personal y la ac
ción real sobre bienes muebles se pue
den proponer también ante la autori
dad judicial del lugar donde se haya 
contraído o deba ejecutarse la obliga
ción, o donde se encuentre la cosa mue
ble objeío de la acción, con tal de que, 
en el primero y en el último caso, el de
mandado se encuentre en el mismo lu
gar. 

Sin embargo, el demandado por una 
cosa mueble que tuviere consigo fuera 
ele su domicilio, podrá dar fianza, para 
responder de ella, ante el Tribunal 
competente ele su propio clomicilio. si 
se tratare. del último ele dichos casos. 

Art. 77. Las acciones .reales sobre 
bienes inmuebles se proponclrún ante 
la .autoridad judicial del lugar donde 
esté situado el inmueble, o la del do
micilio del demandado, o la del lugar 
donde se haya celebrado el contrato, 
caso de hallarse alli el demandado: to
cio a elección del demandante. 

Cuando el inmueble esté situado en 
territorio correspondiente ,a dos o más 
jurisdicciones, la demanda se podrá 
proponer ante la autoridad ele cual
quiera de ellas, a elección del deman
dan te. 

Arl. 78. Son competentes los Tribu
nales del lugar de la apertura de la 
sucesión para conocer: 

1 <:> De las acciones sobre _petición v 
división de la herencia y de cualesquie'
ra otras entre coherederos, hasta la di
,·isión. 

2':' Ü<' las acciones sobre rescisión 
de la .partición ya hecha, y sobre sanea
miento de las cuotas asignadas, con 
tal de que se propongan dentro de 1111 

bienio a contar de la partición. 
3._, De las acciones contra los alba

ceas. con tal de que se intenten antes 
el~ la di\'isión, y si ésta no es necesaria, 
dentro ele un ·bienio a contar ele la 
apertur.1 ele la sucesión. 

4<:> De las acciones de los legatarios· 
y los acreedores ele la herencia, si se 
proponen en los términos indicados en 
los núú1eros precedentes. 

f.uando la sucesión se haya abi~rtu 
funa de la Hepública, todas estas ac
ciones podrán proponerse en el lugar 
donde se encuentre la mayor parte de 
los bienes existentes dentro del terri
torio naciona'I. salvo disposiciones es
peciales. 

La competencia que da este articu
lo no excluye la del domicilio; pero, 
siendo más de uno los demandados, 
cleberi111 tocios tener un mismo domi
cilio, para que pueda proponerse la 
demanda ante el Tribunal a que ese 
domicilio corresponda. 

Arl. 79. La acciún entre socios se 
propondrú ante la autoridad judicial 
del lugar donde se halle cstablccida la 
sociedad. 

Se proponclr:111 ante fo misma auto
ridad judicial las acciones entre socios, 
a~m después de disuelta y liquidada 
la sociedad, por la división y por las 
obligaciones que se deriven de ésta, con 
tal de que se propongan dentro de un 
bienio a partir de la división. Esto si11. 
perjuicio de que pueda intentarse la 
<IC'mancla anlc cl Tribunal del domi-
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cilio, en los términos que expresa el 
aparte último del articulo 78. 

Art. 80. La acción sobre rendimien
to de cuentas de una t~1tela o de una 
administración se propondrá ante la 
autoridad judicial del lugar donde se 
hayan conferido o ejercido la tutela o 
la administración, o ante el Tribunal 
del domicilio. a elección del deman
dante, en los término_s expresados en el 
último aparte del articulo 78. 

Art. 81. Cuando el obHgado haya 
renunciado su domicilio podrá deman
dársele donde se Je encuentre. 

· Art. 82. En el caso de haberse ele
gido domicilio, la acción podrá propo
nerse ante la autoridad judjciaJ del lu
gar que se haya elegido como domi
cilio. 

SECCIÓ;\' 3~ 
DP. la competencia por conexión o por 

continencia de la causa. 
Art. 83. La acción contra varias 

personas a quienes por su domicilio o 
residencia, debería demandarse ante 
distintas autoridades judiciales, ,podrá 
proponerse ante la del domicilio o re
sidencia de cualquiera de ellas, si· 
hubiere conexión por el objeto de la 
demanda o por el título o hecho de que 
dependa, salvo disposiciones especia
les. 

Art. 84. En materia de fiadores o 
garantía, y en cualquier demanda ac
cesoria,· conocerá el Tribunal donde 
esté pendiente la causa principal. 

Art. s.;;. Cuando por ,•irtud de las 
solas pretensiones del demandado, co
mo en los casos de oponer compensa
ción o de intentar contrademanda, el 
Tribunal haya de decidir sobre una co
sa que por su valor corresponda al co
nocimiento de un Tribunal Superior, 
será éste el competente para conocer 
de todo el asunto, aunque el Tribunal 
ante quien se la haya propuesto lo fue
se para conocer de la demanda sola. 

Art. 86. Cuando una misma causa 
se haya promovido ante dos autorida
des judiciales igualmente competen
tes, o cuando una controversia tenga 
conexión con una .c~usa ya pendiente 
ante otra autoridad judicial, la deci
sión competerá a la ·que hava preve-. 
nido. · ~ 

La citación determinará la preven
ción. 

Art. 87. En la cesión de bienes y en 
la quiebra conocerán los Tribunales 
del domicilio del deudor. 

SECC.IÓ~ 4~ 
Disposiciones :relativas a los no domi

ciliados en \fpnezuela. 
Art. 88. Quien no tenga domicilio 

en la República podrá ser demandado 
ante las autoridades judiciales de ella, 
aunque no se encuentre en su territo
rio: 

1-:- Si se tr.átare de acciones sobre 
bienes inmuebles o muebles, existentes 
en la República. 

2<:> Si se tratare de obligaciones pro
venientes de contratos o hechos verifi
cados en la· República, o que deban 
ejecutarse en ella. · 

Art. 89. Si quien no tuviere domi
cilio en la República, se encontrare 
transitoriamente en su territorio, po
drá ser demandado ante los Tribunales 
respectivos, no sólo en los casos expre
sados en el articulo precedente, sino 
también en todo caso de acción perso
nal en que la ejecución ,pueda exigirse 
en cualquier lugar. 

Art. 90. En los casos de los dos ar
tículos precedentes regirán las reglas 
de la competencia establecida en las 
Secciones anteriores, en cuanto sean 
aplicables, teniéndose como domicilia 
o residencia el lugar donde se encuen
tre el demandado. 

Art. 91. Cuando el contrato no se 
haya celebrado en Venezuela, y la ver
sona no tenga habitación. residencia o 
domicilio elegido en la República, ni 
haya un lugar_cstablecido para la eje
cución del contrato, la acción personal 
o la real sobre bienes muebles, se pro
pondrún ante la autoridad judicial del 
lugar donde el actor tenga su domici
lio, residencia o habitación; y si ver
sare sobre inmuebles determinados, 
ante el Tribunal del lugar donde se 
encuentren éstos. -

Art. H2. Las disposiciones de esta 
Sección no obstan a la aplicación de 
las leyes especiales que se dictaren so
bre· esta materia, las cuales se cumpli
rán pref eren temen te. 

SECCIÓN 5~ 
Dd mudo de dirimir la compdenria 

en/re los JuP.ces. 
Art. 93. En cualquier estado del 

juicio puede un Tribunal promo,·cr a 
otro la cuestión de falta de jurisdicción 
o competencia de que éste esté cono
ciendo, con tal de que ambos Trib:ma
les sean de la misma instancia. 

Art. 94. El Juez o Tribunal f!Ue 1>1·1·
tenda la drclinatoria de otro .Jw,z o 
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Tribunal para conocer de una causa o 
ele un asu11to, le pasará oficio nrnnife;;
tándole las razones en que se l"umk, y 
remitirú inmediatamente copia de di
cho oficio. con lo demás conducente. al 
Tribunal ~1ue deba decidir el con!licto 
o cuestión. 

Art. 95. El Juez o Tribunal reque
rido m·isará recibo dentro de veinti
cuatro horas. y dentro de otro lapso 
igual exponclni las razones o funda
mentos que tenga para creerse compe
tente o incompetente, y remitirá esta 
exposición, con lo demás conducente, 
al Tribunal que deba decidir el con
flicto o cuestión. 

Art. 96. Desde que el Juez o Tribu
nal requerido reciba aviso de la cues
tión promovida, suspenderá todo pro
cedimiento en el asunto principal. Lo 
actuado después de aquel aviso será 
nulo. 

El infractor o los infractores de es
tas disposiciones pagarán los perjui
cios que se sigan a las partes, e incurri
nin en una multa de quinientos a dos 
mil quinientos bolívares, que impon
drá el Superior sin necesidad de que 
se interponga formalmente recurso de 
queja. 

Art. 97. ·Cuando un .Juez o Tribu
nal declinare la jurisdicción o el cono
cimiento ele un asunio. si el Juez o Tri
btmal que haya de suplirle no encon
trare fundada la declinatoria. lo ma
nifestará asi al abstenido, en la se
gunda audiencia después de recibidos 
los autos, o por el primer correo que 
salga después de aquella audiencia, ex
presando las r.azones en que se funde, 
y luégo se procederá con arreglo a los 
artículos anteriores. 

Art. _98. La cuestión de competen
cia de no conocer producirá los mismos 
efectos indicados en el articulo 96. 

Art. 99. Las partes podrán ,presen
tar respectivamente a los Jueces com
petidores los r~caudos y dalos que juz
guen conducentes a demostrar las di
versas pretensiones en el punto de com
p_et_encia; pero en ningún caso el cjer
c1c10 de tal deri;cho podrá paralizar 
entre los Jueces el curso del procedi
miento ele la incidencia. 

Art. 100. Tanto en las controver
sias de conocer como en las de no co
nocer, el Superior a quien correspon
da proceder~i, luégo que reciba las ac
tuaciones de los Jueces, a decidir la 
controversia. lo cual harú ·dentro de 
veinticuatro· horas, con prc-fcrencia a 
cualquil'r otro negocio. 

Art. 101. La determinación sobre 
la incidencia se dictará sin previa cita
ción ni alegatos, ateniéndósc única
mente a lo que resulte de la actuación 
remitida .por los Tribunales, a menos 
c1ue faltare. algún dato indispensable. 
para decidir, pues en este caso podrá 
el Tribunal pedir los autos originales, 
suspendiendo ·entretanto la decisión. 

Art. 102. La determinación se co
municará de oficio a los Tribunales en
tre quienes se hava suscitado la con-
troversia. · 

Art. 103. Al Tribunal que haya su,s
citado una cuestión de -falta de juris
dicción o competencia, manifiestamen
te infundada, o dado ocasión a ella, se 
le condenani a resarcir los daños v 
perjuicios que haya causado y a paga·r 
una ,multa que no exceda ele mil qui
nientos bolívares. 

En la misma responsabilidad incu
rrirá el Tribunal que tia:ya dejado de 
enviar oportunamente las actuaciones 
de la incidencia de competencia, sin 
perjuicio de poder ser apremiado a 
cumplir tal deber, por el Tribunal lla
mado a decidir la cuestión de compe
tencia, con multas hasta de quinientos 
bolivares. 

Art. 10'1. La decisión ~lictada en 
una excepción de declinatoria por in
competencia del Tribunal, no impedi
rú en ningún caso la- cuestión de fal
ta ele jurisdicción o de competencia 
que pueda promoverse después entre 
los Jueces. 

Resuelta la cuestión de competencia 
entre los Jueces, no podrá oponerse 
por los mismos motivos la excepción 
de dc-clinatoria por incompc-tencia dd 
Tribunal. 

TITULO IV 
D~ la r1•,·11s<tciún de lus Juece.,; 11 otros 

f llllCÍOll<trÍO.<;. 

Art. I0:1. Los funcionarios judicia
les, sean ordinarios, accidentales o c-s
l)l'ciaks, pueden ser recusados por al
guna de- las ca usas siguientes: 

1~ Por parentesco de consanguini
dad con alguna de las partes. en cual
quier grado l'n la linea recta, y en la 
colateral hasta el cuarto grado inclu
sive; o de afinidad hasta el segundo, 
también inclusive. 

2~ Por parentesco de afinidad de la 
mujer del recusado con cualquiera de
las parles, dentro del segundo grado. 
si vive la mujc-r y no c-stá divorciada 
o separada de .cuerpos, o si, habiendo 
m11c-rto o dc-clarúdosc- c-1 divorcio o la 
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separaci1~n de cuerpos, existen hijos 
de ella con el recusado. 

3~ Por parentesco de afinidad del 
recusado con el cónyuge ele cualquiera 
ele las parles, hasta el segundo grado 
inclusive, en caso de vivir la mujer que 
cause la afinidad sin estar divorciada 
o separada de cuerpos, o en caso de 
haber hijos de la misma con la parte, 
aunque la mujer haya muerto o se ha
lle diYorciada o separada de cuerpos. 

4~ Por tener el recusado, su cónyu
ge o alguno de su_s consanguíneos o 
afines dentro de los grados indicados, 
interés directo en el pleito. 

5~ Por existir una cuestión idéntica 
que deba decidirse en otro ·pleito en 
el cual tengan interés las mismas per
sonas indicadas en el número anterior. 

6~ Si el recusado o su cónyuge fue
ren deudores de plazo vencido de al
guno de los litigantes o de su cónyuge. 

i~ Si el recusado, su cónyuge o sus 
hijos tuvieren pleito pendiente ante un 
Tribunal en el cual el litigante sea el 
Juez. 

s~ Si en los cinco años precedentes 
se ha seguido juicio criminal entre una 
de las mismas personas y uno de los 
litigantes, su cónyuge o hijos. 
~ Por haber dado el recusado re

CO(!tendadón, o -prestado su patroci
nio, en favor de alguno de los litigan
tes, sobre el pleito en que se le recusa. 

1~ Por existir pleito civil entre el 
recusado o alguno de sus parientes 
dentro de los grados indicados, y el 
recusante, si se ha principiado antes de 
la instancia en -que ocurra la recusa
ción, y si no han trascurrido doce me
ses a partir del término del pleito entre 
los mismos. · 

11 ~ .Por ser el recusado dependien
te, comensal, tutor o curador, herede
ro presunto, o donatario, de alguno de 
los ti ligan tes. 

12~ Por tener el recusado sociedad 
de intereses, o amistad intima, con al
guno de los litigantes. 

13~ Por haber recibido el recusado. 
de alguno de ellos, servicios de impor~ 
lancia que empeñen su gratitud. 

14~ ·Por ser el recusado administra
dor de cualquier establecimiento pú
blico o particular relacionado directa
mente con el pleito. 

15~ Por haber el recusado manifes
tad~ su opinión sobre lo principal del 
pleito antes de la sentencia, siempre 
que el re~usado sea ~uez en la causa. 

16~ Por haJ>er siclo el recusado tes
tigo o experto en el pleito, siempre qm· 
sea Juez en el mismo. 

· 1 i~ Por haber intentado contra c·I 
Juez queja que se haya admitido, aun
que se le haya .absuelto, siempre que 
no hayan pasado doce meses de dicta
da la determinación final. 

18~ Por enemistad entre el recusa
do y cualqt1iera de los litigantes, de
mostrada por hechos que, sanamente 
apreciados, hagan sospechable la im
parcialidad del recusado. 

19~ Por agresión, injurias o amena
zas entre el recusado y alguno de los 
litigantes, ocurridas dentro de los doce 
meses precedentes al pleito. 
~ Por injurias o amenazas he

chas por el recusado a alguno de los 
litigantes, ·aun después de principiado 
el pleito. 

21~ -Por haber el recusado recibido 
dádiva de alguno de los litigantes, des
pués de comenzado el pleito. 

22~ Por haber fallado la causa un 
ascendiente. descendiente o herma110 
del recusad.o. 

Art. 106. No hay lugar a rl!cus:•ción 
porque exista una de las causas ex
presadas entre el funcionario judici:11 
por una parle, y por la otra el tutor, 
curador o apoderado de a!g11n1J de los 
litigantes, o los miembros, jefes o ad
ministradores de establecimiento, so
ciedad o corporación que sean pai·tes 
en el juicio, a menos que se trate de las 
causales 1~, 2~, 3~, 4!, 1~ y 18! 

Art. 10i. El funcionario judicial 
que conozca que en su ·persona existe 
alguna causa de. recusación, está obli
gado a declararla, sin aguardar a que 
se le recuse, a fin de que las partes, 
dentro de los dos días siguientes, mani
fiesten su allanamiento o contradicción 
a que siga actuando el impedido. 

Si del expediente apareciere haber 
conocido el .funcionario dicha causal. 
y que, no obstante hubiere retardado 
la declaración respectiYa, dando lugar 
a actos que gravaren la parte, ésta ten
drá derecho a pedir al Superior que le 
imponga una multa, la cual podrá al
mmzar hasta mil bolívares, y que st· 
aplicará en favor.de la parte. 

La declaración de qn~ trata este ar
ticulo se hará en un acta en la cual se 
expresen las circunstancias de tiem
po; lugar y ,lt·más del hecho o los hl'
chos que sean :motivo del impedimen
to; y, ademús, deberá expresar la par
te contra quien obre el impedimento. 
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Art. 108. El Juez u otro funciona
rio impedidos podrán continuar en sus 
funciones. si convinieren en ello las 
partes, o aquella contra quien obrare 
el impedimento, excepto si éste fuere el 
de ser el recusado cónyuge, ascendien
te, descendiente o hermano de alguna 
rle las partes, o el de tener interés di
recto en el ,pleito, siendo el recusado 
.Juc-z o Conjuez. 

Los a))odera<los no necesitarán auto
rización especial para prestar su con
sentimiento en este caso. 

Art. 109. La parle o su apoderado 
deberán manifestar su allanamiento. 
firmándolo ante el Secretario o Can~ 
ciller del Tribunal. dentro de los dos 
<lías siguientes a aquel en que se ma
nifieste el impedimento. 

Pasado este término no podrán alla
nar al impedido. 

Art. 110. Si el funcionario allanado 
no manifestare en la misma audiencia. 
o en la siguiente, que no está dispuestó 
-a seguir conociendo, quedará obliga
do a continuar desempeñando sus fun
cic,nes, caso de no ser el impedimento 
de los que, según el articulo 108, Qo 
dejan al impedido la facultad de con
tinuar conociendo en virtud del aJla
namienlo. 

Art. 111. Al Juez a quien toque co
nocer de la inhibición, la declarará con 
lugar si estuviere hecha en la forma 
legal y fundada en alguna de las cau
sales establecidas por la ley .. En caso 
contrario la declarará sin lugar, y el 
Juez inhibido continuará conociendo. 

Lo dispuesto en este articulo deja a 
salvo el ·derecho de recusación de que 
puedan usar las parles. 

Art. 112. Si el Juez inhibido perte
neciere a un Tribunal colegiado, el 
Presidente, o el funcionario que haga 
sus veces, resoh·erán dentro de tres 
días, y sin apelación, sobre el impedi
mento, salvo disposiciones especiales. 

Si todos .los miembros del Tribunal 
colegiado se ·hubieren inhibido, se pro
cederá, como en el caso de haber sido 
recusados, de conformidad con el ar
ticulo 120. 

Art. 113. Si el •inhibido fuere cual
quier otro funcionario, el Juez de sus
tanciación resolverá, sin apelación, 
acerca del impedimento. 

Art. 114. Al día siguiente de termi
nada la incidencia sobre la inhibición 
y de estar el ex-pediente en poder del 
Tribunal que debe continuar conocien
do ·de la causa, ésta seguirá su curso. 

Art. 115. La recusación de los Jue
ces o Secretarios se intentará en cual
quier estado del asunto, hasta un dia 
antes del fijado para proceder a la 
relación. 

Caso de que, fenecido el lapso J>ro
batorio, otro Juez o Secretario inter
vengan en la causa, las parles tendrán 
el derecho de recusarlo, por cualquier 
motivo legal, dentro de los tres días 
siguientes a su aceptación. 

Los asociados, Jueces comisionados, 
asesores, peritos, prácticos, intérpretes 
y demús fun_cionarios ocasionales, po
drán ser recusados en los tres días si
guientes a su nombramiento, en el ca
so de los Jueces comisionados. o a la 
aceptación, en el caso de los· demás 
funcionarios indicados. · 

Pasados dichos laJ>sos, no se admiti
rá en ningún caso la recusación; pero 
quedará a la parle interesada el dere
cho de acusar al funcionario que ha
ya intervenido en el asunto a sabien
das del impedimento legitimo. 

Art. 116. Ninguna de las ,parles po
drá intentar más de tres recusaciCJ!h!S 
en una misma instancia. bien '-'erst·n 
sobre el asunto principál, bien sobre 
alguna incidencia; ni recusar funcio
narios que no estén actualmente cono
ciendo en la causa o en la incidencia: 
pero, en todo caso, tendrá Ja· parle ex
pedito el recurso de acusar al que ha
ya intervenido con conocimiento de im
pedimento legitimo. 

Para los efectos de este articulo, se 
entenderá por una recusación la que 
no necesite •más de un mismo término 
de pruebas, aL~nque comprenda a va
rios funcionarios. 

Art. 117. La recusación se propon
drá por diligencia ante el Tribunal co
rrespondiente, ex-poniéndose las cau
sas de ella .. 
. Si la recusación se fundare en un 

motivo que la haga admisible, el re-. 
cusado, en la audiencia .siguiente, in
formarú ante el Secretario o Canciller 
del Tribunal, indicando ·Jo conveniente 
jwra la averiguación de la verdad. 

Si C'l recusado fuere el Juez mismo, 
extenderá su informe a continuación 
de la diligencia de recusación, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes. 

Art. 118. La exposición del Juez, 
Conjuez o funcionario del Tribunal, en 
que manifiesten su impedimento, o la 
recusaciún de alguno de ellos intenta
da por cualquiera de las partes, sus
pendcrún el curso de la causa hasta la 
decisir',n de la incidencia. 
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Arl. 1 HI. Cuando se allanare a 
quien haya manifestado el impedimen
to, cesará la incidencia desde que él 
exprese su voluntad de seguir cono
ciendo, o desde que, según la ley, se 
presuma esa voluntad. 

Art. 120. Si el recusado fuere el 
.Juez de un Tribunal unipersonal. st· 
pasarán los autos~ para todos los efec
tos subsiguientes de la incidencia, a la 
autoriclac~ que indique la Ley orgúnica 
ele los Tribunales. 

Si perteneciere a un Tribunal cole
giado, conocerá de la incidencia el 
Presidente o el funcionario que haga 
sus veces, salvo disposiciones especia
les. 

Si todos los miembros del Tribunal 
colegiado estuvieren impedidos o re
cusados, ellos mismos sacarán por 
suerte, en audiencia pública, señalada 
con un día de anticipación, dentro de 
un número triple por lo menos, el nom
bre del Juez que haya de conocer de la 
incidencia. · 

Arl 121. A este fin, cada Tribunal 
colegiado formará en los primeros 
quince días del mes de enero de cada 
año, una lista de personas hábiles pa
ra ser miemliros del Tribunal, en nú
mero cuádruplo de los individuos de 
que se componga el mismo, de entre 
los cuales se elegirán los que hayan d,~ 
sortearse, con arreglo a lo dispuesto 
en el arti~ulo anterior. Si alguno de 
la lista estuviere notoriamente impe
dido, y no quedare por ello número 
triple para la insaculación, los miem
bros naturales del Tribunal suplirán 
la falta, nombrando las personas que 
se necesi len. 

Si debieren llamarse abogados y no 
los hubiere, o no estuvieren expeditos, 
se nombrarán ciudadanos de honra
dez y aptitudes, mayores de edad. 

Arl. 1 ??_ Si el recusado fuere algún 
otro funcionario, conocerá el Juez en 
los Tribunales unipersonales, y en los 
colegiados, aquel de sus miembros a 
quien corresponda la sustanciación de 
las causas, nombrándose en uno u otro 
caso. quien sup_la al recusado, si sus 
funciones fuesen necesarias en la in
cidencia. 

Art. 123. El Juez a quien se pase el 
expediente ~dmitirá las pruebas <¡ut· 
el recusante, el recusado o la parte 
contraria ·de aquél, ~uieran presentar 
dentro ele los ocho d1as siguientc-s, los 
cuales correrán desde la fecha en que 
reciba el expediente, y sentenciará al 
noveno, sin admitirse término de dis-

rancia; pero si renunciaren aquel tér
mino. y el Juez no creyer«; convenien
te mandar a evacuar de oficio alguna 
prueba dentro de dicho término, se 
dictani sentencia dentro de veinticuu
tro horas después ele recibido el exp-!- · 
cliente. Lo mismo se hará si el punto 
fi1t·rr de llll!rO dnPcho. No podrá obli- . 
garsc al .Jurz recusado a contestar po
siciones; pero podrán exigirsele infor
mes, los que extenderá por escrito, sin 
necesidad ele concurrir ante· el que co
nozca de la recusaci,·m. 

Art. 124. Declarada legal la inhibi
ción. o con lugar la recusación, se su
plirá al funcionario impecliclo, coi1 
arreglo a la Ley orgánica de los Tri
bunales. 

Arl. 12.::;_ El día siguiente a aquel 
en que se reciban lo~ autos por el Tri-. 
bunal que haya de seguir conociendo, 
o en que se dicte la sentencia, si el Tri
bunal es el mismo que conoció de la 
recusación. continuará la causa su cur-: 
so desde el estado en que se hallaba 
cuand~ se intentó aquélla, sin necesi
dad de prov;idencia. 

Art. 126. Declarada sin lugar la re
_cusación, o habiendo desistido de ella 
el recusante, pagará éste una multa de 
cien bolívares. si la causa de la recu
sación no fuere criminosa ni de ma
nifiesta mala fe, v de cuatrocientos bo
lívares, si lo fuere. Si el recusante no 
pagare la multa dentro de tercero día, 
sufrirá un arresto de tres días en el 
primer caso y de doce en el segundo. 

Si la causa de la recusación fuere 
criminosa, tendrá el recusado la acción 
penal correspondiente contra quien la 
haya propuesto, el cual podrá rncurrir 
también en las costas causadas a la 
otra parle. 

..\rt. 127. El funcionario recusado 
que quiera hacer uso de dicha acción 
contra el recusante, deberá abstenerse, 
en todo caso, de seguir ,interviniendo 
en el asunto. 

Art. 128. Aunque no se haya agota
do el derecho de rccusacitin. no se acl
mi tirú otra a la parte que no hubiere 
satisfecho la multa o sufrido el arresto 
expresados c·n el articulo 126. 

Art. 129. No se oirú apelación ,k 
las providencias o sentencias que se 
dicten en la incidencia de rccusaciún. 

Art. 130. Son inadmisibles: la rc
cusaciún que se intente sin expresar 
motivos legall's para ella; la inlc>nladH 
furra del tér!nino. Jegal, y la que se in
tente despues de haberse propuesto 
tres en la misma instancia, o sin pagar 
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la multa, o sin sufrir el arresto en que 
se ha-lla incurrido por una recusación 
anterior, segú1i el articulo 126. 

Art. 131. Ni la recusación ni la in
hibición tienen efecto alguno sobrei 
los actos anteriores. 

Art. 132. El mismo Juez que conoz
ca de la recusación, aunque no esté lla
mado a conocer de la causa, podrá co-

- nocer, confonne a la ley, de cualquiera 
solicitud sobre prohibición· de enaje
nar y gravar bienes inmuebles, secues
tro y embargo de bienes muebles, mien
tras el expediente estuviere en su po
der. 

TITULO V 

De las citaciones 
Art. 133. Es formalidad necesaria 

para la validez de todo juicio la cita
ción del demandado para la 'litis-con
testación, citación que se verificará con 
arreglo a lo que se dispone en este Ti
tulo. 

Art. 134. Hecha la citación para la 
litis-contestación. no habrá necesidad 
de practicarla de nuevo para ningún 
otro acto del juicio, ni la que se mande 
verificar suspenderá el procedimiento, 
a menos que resulte lo contrario de al
guna disposición especial de la 1ey. 

Art. 135. -El alguacil encargado de 
la citación entregará dentro de tres 
días, la orden de comparecencia expe
dida por el Tribunal en la forma deter
minada para cada caso, a la persona 
o personas demandadas, en la morada 
de ellas, o en el lugar donde se las ha
'lle, si no las encontrare en aquélla, a 
menos que estén en el ejercicio de al
guna función pública o en el templo; 
y les exigirá recibo que se agregará al 
expediente, el cual, en todo caso, podrá 
suplirse con la declar_ación del algua
cil y de dos testigos que hayan presen-· 
ciado la entrega, conozcan a la per
sona citada y determinen el día, hora 
y lugar de la citación. 

Si el alguacil obtuviere recibo, de
berá poner a su pié, firma_da por él, la 
siguiente nota: 

"Declaro que este recibo me fué 
entregado por N. N. en tal lugar, a tal 
hora, del día tal de tal mes y tal año"; 
y asi lo entregará al Secretario del Tri
bunal, quien pondrú constancia de la 
fecha de la entrega del recibo. 

Si la citación se hubiere hecho con 
testigos, el Secretario del Tribunal ex
tenderá después de la declaración de 
ellos y del alguacil, una notificación, en 
1a cual comunique al citado las decla-

raciones recibidas; la entregarú en el 
domicilio o residencia del citado, y 
pondrá constancia en autos de hahci:: 
llenado esta formalidad, expresando 
la persona a quien la hubiere entre
gado. 

Si la habitación de la persona estu
viere fuéra de la población en que resi
da el Tribunal, la notificación se fijará 
a la puerta del local del Tribunal. 

Art. 136. Si no se encontrare a la 
persona demandada, el algu~cil encar
gado de la citación dará cuenta al Juez, 
y éste dispondrá, dentro de tercero día, 
que el Secretario del Tribunal fije en 
la puerta de la casa de habitación del 
demandado un cartel que contenga el 
nombre y apellido del demandante y 
los del demandado, el objeto de la de
manda, el día y hora de la fijación y 
los de la comparecencia al Tribunal. 
Otro cartel igual se fijará en el lugar 
más público del Tribunal y se publica
rá por la imprenta, donde haya algún 
periódico, y donde no lo hubiere, se 
pondrán dos carteles más en los luga
res más públicos de la misma locali
dad. Pasados veinte días de hecha la 
fijación, se le nombrará al demandado 
un defensor, con el cual se entenderá 
la citación. 

Nada de esto obstará para que la ci
tación se haga personalmente dentro 
de los términos mencionados, si se pu
diere. 

El Tribunal procurará que los carte
les permanezcan fijados. durante los 
veinte días, haciéndolos reponer cuan
do falten. 

Se pondrá constancia en el expedien
te, de todas las diligencias que se hayan 
practicado en virtud de las ,disposicio
nes de este articulo.· suscribiendo el 
Secretario :Jo relativÓ a la fijación de 
carteles. 

Si el Tribunal que conozca de la cau
sa residiere en un lugar distinto del 
domicilio o - residencia del citado, la 
publicación y fijación de carteles debe
rán verificarse en ambos lugares. 

Arl. 137. Cuando se compruebe que 
el ·demandado no está ·en la República, 
se le citará en la persona de su apode
nulo, si 'lo tuviere. Si no lo tuviere, o si 
el que tenga se negare a representarlo, 
se convocará al demandado por carte
les para que, dentro de un término su
ficiente, que fijarú el Tribunal en cada 
caso, comparezca personalmente o por 
medio de apoderado. Estos carteles se 
publicarún e_n el periódico oficial del 
lugar y en otros dos. Si pasado -dicho· 
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término no compareciere el no presen
te: ni ningún representante suyo, el Tri
bunal le nombrará defensor, con quien 
se entenderá la citación; pero si algu
na persona se presentare ofreciendo 
c:111ciún suficiente por el no presente, 
cesarún las funciones del defensor. 

El auto del .Juez en el cual nombre 
defensor del no presente se publicarú 
por la prensa. 

Arl. 138. El Tribunal. al hacer el 
110111bramicnlo de defensor. dará la 
preferencia, en igualdad de circunstan
cias, a los parientes y amigos de·} de
mandado, oyendo cualquiera indica
ci,in del cónyuge presente, si lo hubiere 
y quisiere hacerla. 

A rl. 139. Los honorarios del defen
sor se pagarán de los bienes del defen
dido, conforme a lo que determine el 
Tribunal, consultando la opinión de 
dos inteligentes sobre la cuantia. 

Las demás litis-expensas se irán su
ministrando prudencialmente por el 
demandante, si no hubiere posibilidad 
de obtenerlas de los bienes del deman
dado, en tiempo oportuno para la de
fensa. 

Arl. 140. Cuando la citación haya 
de practicarse fuera de la residencia 
del Tribunal, se remitirá con oficio la 
orden de comparecencia, en la forma 
ya establecida, a cualquiera autoridad 
judicial del lugar donde se encuentre 
C'I demandado, para que practique la 
citación por los medios que quedan 
determinados, · dando aquella autori
dad cuenta del resultado al comitente, 
quien, llegado el caso, hará el nombra
miento de defensor. 

Arl. 141. Cuando sean varios quie
nes hayan de ser citados, y el resulta
do de todas las citaciones no constare 
en el expediente, por lo menos dos días 
antes de aquel en que deba verificarse 
el acto, éste quedará -diferido para la 
misma hora del día que el Tribunal 
fije. Esta fijación no podrá exceder 
del término ordinario concedido para 
el acto, ni ser menor de dos días. 

Arl. 142. En cualquier caso en que 
se necesite la citación de una parte, 
aunque no sea para la litis-contesta
ción, se procederá con arreglo a lo dis
puesto en este Titulo, sako cualquiera 
disposición especial. 

Arl. 143. Cuando el demandado ha
ya e·legido domicilio para los efectos 
ele la obligación demandada. con in
dicacii"in de persona, la citación se en
lcndeni con ésla, observándose, por lo 
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demás, las disposiciones de los artícu
los 135 y 136. 

Si la persona designada en la elec
ción de -domicilio fuere la misma a cu
ya instancia se haga la citación, o hu
biere muerlo o desaparecido, o héch~
sc incapaz. la citación se verificará co
mo si no se hubiese designado persona 
en ha elección. 

Art. 144. Cuando se presentare al
guien por el demandado, a darse por 
citado, sólo será admitido en el caso 
de exhihir poder especial otorgado por 
el demandado para aquel pleito. Si el 
poder no llenare estas condiciones. se 
hará la citación de la manera preve
nida en este Titulo, sin perjuicio ele 
qtfe. llenadas que sean todas las for
malidades en él establecidas, según los 
casos, pueda ser aceptado como parle 
el mismo que no haya producido poder 
especial para aquel pleito. si lo tu,•ic
rc bastante para intervenir en él. 

Art. 145.- En el caso de estar com
probado o reconocido un derecho de 
persona determinada referente a una 
herencia u otra ·cosa común, si aquella 
persona hubiere fallecido. v se ignora
re quién o quiénes sean lÓs sucesores 
en dicho derecho, la citación que deba 
hacerse a tales sucesores desconoci
dos se verificará -por un edicto en que 
se llame a quienes sé crean asistidos 
de aquel derecho para que comparez
can a hacerlo valer en un término no 
menor de noventa días continuos. ni 
mayor de ciento ochenta, a juicio· del 
Tribunal, según las circunstancias. 

El eclicto se fijará en la puerta del 
Tribunal y se publicará en el perió
dico oficial ·que existiere, y en otro de 
mayor circulación de la misma loca
lidad o de la más inmediata, por lo 
menos durante sesenta días. dos veces 
por semana. 

Art. 146. Si lrnscurriere el lapso 
fijado en el edicto para la compare
cencia, sin verificarse ésta. el Tribunal 
nombrará un defensor del descono
cido o de los desconocidos, con quien 
se e_nlcndcrán todas las diligencias y 
gesllones que deban efectuarse en el 
asunto. hasta que, según la ley, cci;c 
su encargo. 

TITULO VI 

Del luynr donde se ha de despachar 
y de los términos. 

Art. 147. Los .Jueces no podrán oir 
en juicio ni despachar en asuntos ele 
su competencia, sino en el lugar des-
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tinaáo para el Tribunal, a no ser para 
los actos respecto de los cuales acuer
den previamente otra cosa, de oficio o 
a petición de parle. 

Art. 148. Tampoco podrán oír ni 
_despachar sino a las horas del día 
destinadas al cf ecto, las cuales indi
carán en una tablilla que se fijará en 
la puerta del Tribunal para conoci
miento del público. 

Para actuar fuera de dichas horas, 
cuando sea necesario. habilitarán con 
un día de anticipación, o haciéndolo 
saber a las partes, las horas indispen
sables que· determinarán. 

Art. 149. Ningún acto judicial pue
de practicarse en día feriado, ni antes 
de la salida ni !lespués de la puesta 
t.lel sol, a menos que por causa urgente 
se habiliten el día feriado o la noche. 

Será causa urgente para los efectos 
de este articulo el riesgo manifiesto de 
que quede ilusoria una providencia, o 
de que se frustre cualquiera diligencia 
importante para acreditar algún de
recho o para la prosecución del juicio. 

Art. 150. En los términos o lapsos 
judiciales no se contarán los días fe
riados, si no se han habilitado, ni 
aquel en que se dicte la providencia 
o se verifique el acto que motive o 
acuerde el lapso. 

Sólo se entenderán por días feria
dos los domingos, el Jueves y Viernes 
Santos y los declarados de fiesta na
cional. 

Del quince de agosto al 15 de sep
tiembre, ambos inclusive, y del veinte 
y cuatro de diciembre al seis de ene
ro, ambos también inclusive, habrá 
anualmente vacaciones de los Tribu
nales; pero ellas no impedirán que se 
dé curso a las actuaciones en materia 
penal cuando fueren urgentes para la 
averiguación de los hechos punibles y 
de los delincuentes, o cuya evacua
ción tuviere el mismo carácter de ur
gente en interés del encausado o de la 
vindicta pública; o en materia civil, 
para asegurar los derechos de alguna 
parte. 

Para actuar ·a solicitud de parte, 
ésta justificará la urgencia, y si el Juez 
la encontrare comprobada, acurdará 
la habilitación y procederú al despa
cho del asunto; pero si éste fuere civil 
o mercantil contencioso, u penal, no 
podrá procederse ºsino con citación 
previa de la otra parle. 

Art. 151. Los Tribunales no podrán 
practicar durante las vacaciones otras 

diligencias sino las com:ernienlcs al 
acto declarado urgente, a menos que, 
estando en la vista ele una causa, hu
bieren comenzado los informes, pues 
en este caso podrirn continuarla hasta 
dictar sentc,icia. 

A los efectos de este arlículo, si los 
.Jueces naturales no quisieren actuar 
durante las vacadones, oportunamen
te se llamarú a los respectivos suplen
tes para que ocupen los puéstos de 
aquéllos. 

'Art. 1:'i2. En los términos estable
cidos en este CiHligo para que <¡uede 
extinguida alguna acciún, no se con
tará el día en que se dicte la deter
minación u se verifique el acto que dé 
lugar a la apertura del término. 

Art. 1:'i3. Los lapsus judiciales 110 
podrún prorrogarse ni ahrirse de nue
,·u después de cumplidos, sino en los 
casos expresamente determinados por 
la ley, o cuando una causa no impu
table a la parle que lo solicite lo haga 
necesario. 

-Pueden también las partes, en· IQs 
casos permitidos por este Código, sus
pender el curso de la causa para tra
tar de una transacción. 

Art. 154. Las dilaciones judiciales 
no podrán abreviarse sino por volun
tad de ambas parles o de aquella a 
quien favorezcan, expresada ante el 
Tribunal, y dándose siempre conoci
miento a la otra parte. 

Art. 155. Los términos y recursos 
concedidos a una p<1rle se éntenderán 
concedidos a la otra, siempre que de 
la disposición de la ley o de la natu
raleza del acto no resulte lo contrario. 

Art. 156. Los términos judiciales 
se contarán ele lét manera siguiente: 

Los que se conceden para contestar 
demandas, excepciones, reconvencio
nes o notificaciones, se contarán por 
dias que no sean feriados ni de vaca
ciones, haya o no audiencia, con tal de 
que haya Secretaría. Si en el día en 
que haya de efectuarse el acto no hu
bic-re auclic-ncia, éste se verificarú en 
la mi~s prúxima. Del mismo modo se 
contarán los días concedidos para 
allanar, reclamar alguna providencia. 
anunciar c:1sación y, en general, para 
todos los demús casos en que la ley 
no haya fijado otra regla. 

En los lapsos probatorios y en los 
de apclaciún y rt•curso de hed10, se 
hará el cómputo por días de audien
cia. Hespecto de los primeros, se co
menzará por las audiencias para la 
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promoc10n, siguiéndose luégo las se
ñaladas al Tribunal para proveerlas, 
y, finalmente, las que falten para com
pletar el lapso, por las audiencias que 
hubiere en el Tribunal si las pruebas 
se evacuaren alli mismo. 

Si se evacuaren en otro Tribunal de 
la misma localidad, el _cómputo de lo 
que falte del lapso se hará según las 
audiencias en el Tribunal comisio
nado. 

Si se hubieren de evacuar fuera del 
lugar del juicio, se contarán a partir 
del decreto de admisión: primero el 
término de distancia concedido y fija
do para ida, luégo lo que falte del 
lapso, según las audiendas que alli se 
dieren, y finalmente el término de dis
tancia para vuelta. 

·Art. 157. El- término de distancia 
se calcula a razón de treinta. kilóme
tros por día; deberá fijarse en cada 
caso, y se contará por días naturales, 
excluidos sólo los feriados y los de va
caciones. 

Art. 158. La causa cuvo curso esté 
en suspenso por cualquier motivo, per
maúecerá en el mismo estado hasta 
que alguno de los interesados en ella 
pida su continuación. En este caso se 
citará a la otra parte o a su apode
rado, sin que corra ningún término 
mientras no conste haberse practicado 
estas diligencias. Esta citación puede 
verificarse por medio de la imprenta. 
dándose un término que no bajará de 
quince dias para la comparecencia. 

También podrá verificarse por me
dio de boleta dejada por la persona 
que autorice los actos del Tribunal, en 
la casa de la que haya de citarse, o por 
medio de carteles fijados a las puertas 
del Tribunal y en algún otro lugar pú
blico de la población, caso de que la 
persona que haya de citarse no tenga 
habitación conoéida en el mismo lu
gar. 

Estas diligencias se harán constar 
en el expediente y se agregará · un 
ejemplar del periódico en el cual ;;e 
haya publicado la citación. 

Art. 159. Cuando por ocupación del 
Tribunal u otro motivo no principiare 
a verse la causa en el día designado, 
ni en ninguno de los ocho siguientes, 
y tenga que sufrir la causa una de
mora indefinida, se avisará a las par
les o a sus representantes el nueva
mente señalado para principiar la vis
ta, de la 1nanera establecida en el ar-

ticulo anterior, pero pudiendo redu
cirse el término que él fija. 

TITULO VII 

De las sentencias. 
Art. 160. La justicia se administra 

por autoridad de la ley. 
Art. 161. La sentencia deberá dic

tarse dentro de los tres días siguientes 
a aquel en que se haya concluido la 
vista e informes de las partes, salvo 
disposiciones especiales. 

Art. 162. Toda sentencia debe con
lE:ner decisión expresa, positiva y pre
cisa, con arreglo a las acciones dedu
cidas y a las excepciones o defensas 
opuestas, condenando o absolviendo, 
en todo o en parte, nombrando la per
sona condenada o absuelta y la cosa 
sobre que recae la condenación o ab
solución; sin que en ningún caso pue
da absolverse de la instancia. 

También contendrá los fundamen
tos en que se apoye; y se considerará 
viciado el fallo: por faltar las deter
minaciones ordenadas en la primera 
parle de este articulo; por haber ab
suelto de la instancia; por resultar la 
sentencia de tal modo contradictoria 
que no pueda ejecutarse o no aparezca 
qué sea lo decidido; v cuando carezca 
de fundamentos, o séa condicional, o 
contenga ultrapetita. 

Art. 163. En lugar de recaer sobre 
las cuestiones a que se contrae la pri
mera parle del artículo anterior, pue
de la sentencia ser de reposición de 
la causa por algún motivo legal y al 
estado que en la propia sentencia se 
determine. 

. Art. 164. Después de dictada una 
sentencia no podrá revocarla ni refor
marla el Tribunal que la haya dicta
do, a no ser que sea interlocutoria no 
sujeta a apelación. jmes entonces po
drá hacerlo a solicitud de parle o de 
oficio, mientras no se haya dictado 
sentencia definitiva, salvo disposicio
nes especiales .. La revocatoria o re
forma deben·, pedirse dentro de los 
tres días siguientes a aquel en que se 
dicte la sentencia interlocutoria, y se 
proveerá en el término legal dicha 
solicitud. 

Sin embargo, el TrÍbunal podrá tam
bién, sobre toda especie de senleucias. 
a solicitud de parle, aclarar los JHIII
tos dudosos, salvar las omisiones y 
rectificar los errores de copia, de re
ferencia o de cálculos numéricos que 
aparecieren de nwnifiesto en la mis-
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ma sentencia, o dictar ainpliacioues 
dentro de tres audiencias después de 
dictadas las sentencias, con tal de que 
dichas aclaraciones y ampliaciones 
las solicite alguna de las partes en el 
día de la publicación, o en el siguiente. 

Art. 165. Los Tribunales, en las 
multas que hayan impuesto, o en los 
apercibimientos que hayan hecho, por 
lo que aparezca del proceso, sin au
diencia de quienes resulten condena
dos, oirán las reclamaciones de éstos, 
ya las hagan por escrito, ya verbal
mente, y decidirán en el mismo acto o 
en la audiencia siguiente. 

El reclamante podrá producir con 
su solicitud la prueba qüe le favo
rezca. 

-Estas _reclamaciones no podrán in
tentarse después de sesenta días de 
haberse instruido al reclamante res
pecto de la condenación. 

Art. 166. En ningún caso usarán 
los Tribunales de providencias vagas 
u oscuras, como las de venga en for
ma, ocurra a quien . corresponda, u 
otras semejantes, pues siempre debe
rá indicarse la ley aplicable al caso, 
la formalidad a que se haya faltado, 
o el Juez a quien deba ocurrirse. 

Art. 167. En el concurso de acree
dores, juicio de cuentas o de partición 
de bienes, los Jueces podrán dividir, 
aun para distintos actos, el examen, 
los alegatos y las sentencias, de los di
versos puntos que se controviertan. 

En los demás casos, cuando la causa 
comprenda varios puntos, se dividirá 
la sentencia en capítulos que conten
gan las decisiones sobre cada uno de 
aquéllos. 

Art. 168. La sentencia expresará la 
fecha en que se haya dictado y se fir
mará por los miembros del Tribunal; 
pero los que ha)•an disentido respecto 
de lo dispositivo, podrán sah·ar su 
voto, el cual se extenderá a continua
ción de la sentencia, firmado por to
dos. 

No se considerará como sentencia 
ni se ejecutará, la decisión a cuyo pro
nunciamiento aparezca que no han 
concurrido todos los Jueces llamados 
por la ley, ni la que no esté firmada 
por lodos ellos. 

Art. 169. La conferencia que ten
gan los Jueces para sentenciar, y la 
redacción del fallo, se harán en pri
vado. 

Art. 170. Las sentencias definitivas 
se publicarán en audiencia pública, y 

luégo se pon<lrit conslanc_ia en el ex
pediente, del día y de la hora en fJllc 
se haya hcd10 esta p11blicadó11. 

Arl. 171. Oc toda sentencia defini
tiva se dej.Írú copia autorizada c11 el 
Tribunal fllll~ la lüiya (lictado. 

Arl. 172. A la parle que fm·n: vc11-
cida totalmente en un juicio o en una 
incidencia se· la condcnarú al pago 
de las costas. Podrú. con todo, el Tri
bunal eximirla de ellas. cuando apa
reciere que ha tenido motivos racio
nales para litigar, sobre lo cual hará 
declaración expresa en la sentencia. 
No surtirú efecto la exención que no 
esté motivada, y en este caso, la parle 
totalmente vencida se entenderá con
denada en las costas. 

Se condenará en las costas del re
curso a quien haya apelado de una 
sentencia que se confirme en todas sus 
parles. 

L-0 dispuesto en la primera parle 
de este articulo se entiende sin per
juicio de lo establecido en otras dis
posiciones legales. 

Arl. 173. N u nea se obligará a la 
parle condenada en costas, a pagar 
por honorarios de los apoderados, 
abogados o procuradores de la contra
ria, lo que exceda de la mitad del va
lor de la demanda. 

Art. 174. En la sentencia en que se 
condene a pagar frutos, intereses o 
daños, se determinará la cantidad de 
elJos, y si el Juez no pudiere estimarla 
según las pruebas, dispondrá que esta 
estimación la hagan peritos, con arre
glo a lo establecido para el justipre
cio de bienes en el Titulo sobre ejecu
ciones del Código Civil. Lo mismo se 
hará cuando la sentencia ordene res
titución de frutos o indemnización de 
cualquiera especie, si no pudiere ha
cer el Juez la estimación o liquidación, 
con arreglo a lo que hayan justificado 
las parles en el pleito. 

En todo caso de condenatoria, se
gún este articulo, se determinará en la 
sentencia, de modo preciso, en qué 
consiste1i los pcrj uicios probados que 
deban estimarse y los diversos puntos 
que deban scn·ir de base a los exper
tos. 

En estos casos la expcrticia se ten
drá como complemento del fallo eje
cutoriado; pero si alguna de las par
les reclamare contra la decisión de 
los expertos, alegando que está fuera 
de los limites del fallo, o que es ina
ceptable la estimación por cxcesiv.a o 
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por mínima, el Tribunal oirá a los aso
ciados que hubieren concurrido a dic
tar la sentencia en primera instancia, 
si tal hubiere sido el caso, y en su de
fecto, a otros dos peritos de su elec
ción, para decidir sobre lo reclamado, 
con facultad de fijar definiliYamenle 
la estimación; y de lo determinado se 

.admitirá apelación libremente. 

TITULO VIII 

De las apelaciones. 
Arl. 175. De toda sentencia defini

tiva dictada en primera instancia se 
da apelación, salvo disposición espe
cial en contrario. 

Arl. 176. De las sentencias interlo
cutorias se admitirá apelación cuando 
produzcan gravamen irreparable. 

Arl. 177. El término para intentar 
la apelación es el de cinco días, salvo 
disposición especial. 

Arl. 178. La apelación interpuesta 
de la sentencia definitiva se admitirá 
en ambos efectos, salvo disposición 
especial en contrario. 

Arl. 179. Las apelaciones de las 
sentencias interlocutorias no se admi
tirán en ambos efectos cuando sea ur
gente su ejecución por la naturaleza 
del caso. 

Art. 180. Interpuesto el recurso de 
apelación en el término legal, el Tri
bunal lo admitirá o lo negará en la 
audiencia siguiente a la última de 
aquel término. 

Arl. 181. Negada la apelación, o 
admitida en un solo efecto, la parte 
podrá ocurrir de hecho, dentro de cin
co días y el término de la distancia, 
al Tribunal Superior, pidiendo que se 
mande oir la apelación, o que se la 
adnúta en ambos efectos, y acompa
ñando copia de las actas del expedien
te que ella crea conducente y de las 
que indique el Juez de quien se apele. 

También se acompañará copia de 
los documentos que indique la parte 
contraria. costeándola ella misma. 

Arl. 182. Aunque el recurso de he
cho se haya introducido sin acompa-
11ar copia de las actas conducentes, el 
Tribunal lo dará por introducido. 

Art. 18.3. Admitida la apelación en 
ambos efectos, se remitirán los autos 
dentro de tercero día al Tribunal de 
alzada, si éste se hallare en el mismo 
lugar, o por el primer correo que sal
ga, después de trascurridos tres días 
si. residiere en otro. El apelante de~ 
berá consignar t:;I porte de correo den-

lro de las tres audiencias siguientes, 
pero podrú hacerlo la otra parle, si le 
interesare, y a reserva de que se le 
reembolse dicho porte. 

Art. 184. Admitida la apelación en 
un solo efecto, se remitirá al Tribunal 

· de alzada copia de las actas condu
centes, a menos que no haya necesi
dad de conservar el expediente en el 
Tribunal para continuar procediendo, 
caso en el cual se remitirán los autos 
originales. 

Arl. 185. Admitida la apelación en 
ambos efectos, no SP. dictará providen
cia que directa o indirectamente pue
da producir innovación en lo que sea 
materia del litigio, mientras esté pen
diente el recurso, salvo disposición es
pecial. 

Arl. 186. Si por no haber admitido 
la apelación, o por haberla admitido 
en un solo efecto, el Juez inferior hu
biere dictado providencias, éstas que
darán sin efecto si el Superior orde
nare que se oiga la apelación libre
mente. 

Arl. 187. De las sentencias interlo
cutorias o definitivas, dictadas· en se
gunda instancia, se puede apelar den
tro del término de· cinco días, sólo 
respecto de aquellos puntos en que di
fieran de las de primera instancia. 

No habrá lugar a tercera instancia 
cuando la sentencia de la segunda fue
re conforme en el fondo con la de 
primera, a m~nos que no condene en 
las costas de la instancia, o que, ha
ciéndolo, condene también en las de 
la primera, no habiéndolo hecho el 
Juez o Tribunal que sentenció en ésta. 
En tal caso, el Tribunal de tercera ins
tancia conocerá únicamente del punto 
sobre costas. 

La sentencia de tercera instancia 
quedará en todo caso ejecutoriada, a 
menos que se intentare y fuere admi
sible contra ella el recurso de casa
ción, sin que en ningún caso haya lu
gar a cuarta instancia. 

Tampoco habrá lugar a tercera ins
tancia cuañdo la sentencia de la se
gunda se hubiere dictado en virtud ·i 
en cumplimiento de un fallo de la 
Corte Federal y de Casación, salvo 
que la casación sea por un vicio de 
forma en la sentencia. 

Art. 188. La parle que se adhiere a 
la apelación no podrá continuar el re
curso si la que hubiere apelado desis
tiere de él, aunque su adhesión haya 
tenido por objt'lo un punto diferentt'· 
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del de {a apelucifin, o aun opuesto a 
éste. 

Arl. 189. No podrá apelar <le nin
guna providencia o sentencia la parte 
a quien en ella se hubiere concedido 
todo cuanto hubiere pedido; pero, fue
ra de este caso, tendrán derecho a 
apelar de la sentencia definitiva, no 
sólo las parles, sino todo aquel que, 
por tener interés inmediato en lo que 
sea objeto o materia del juicio, resulte 
perjudicado por la decisión, bien por
que pueda hacerse ejecutoria contra 
él mismo, bien porque haga nugatoriu 
su derecho, lo menoscabe o desmejore. 

TITULO IX 
De los Jueces comisionados. 

Arl. 190. Todo Juez puede cometer 
la práctica de ·cualesquiera diligencias 
de sustanciación o de ejecución a los 
que le sean inferiores, aunque residan 
en el mismo lugar. 

Arl. 191. Todo Juez podrá dar igual 
comisión a los que sean de igual ca
tegoria a la suya, siempre que las dili
gencias hayan de practicarse en un lu
~ar hasta donde se extienda la juris
dicción del comisionado, y que este 
lugar sea distinto.del de la residencia 
del comi len le. 

Art. 192. En el caso del articulo an
terior, el Juez comisionado podrá pa
sar la comisión a un Juez inferior 
suyo. 

Art. 193. Ningún Juez comisionado 
podrá dejar de cumplir su comisión 
sino por nuevo decreto del comitente, 
fuera de los casos expresamente ex-
ceptuados por la ley. · 

Cuando las parles tengan que nom
brar peritos o ejecutar otros actos se
mejantes, y no comparezcan oportu
namente, el Juez comisionado hará las 
veces del comitente. 

Art. 194. El Juez comisionado debe 
linútarse a cumplir estrictamente su 
comisión, sin diferirla so pretexto de 
consultar al comitente sobre la inteli
gencia de dicha comisión. 

Art. 195. Contra las decisiones del 
Juez comisionado podrá reclamarse 
para ante el comitente exclusivamente. 

Art. 196. Los Tribunales militares, 
de comercio, y cualquier otro de juris
dicción especial, no podrán ser comi
sionados sino en asuntos que sean de 
su competencia. 

Art. 197. En el caso <le que el Juez 
comisionado estuviere comprendido en 
alguna causa 0 legal de recusación, la 

purle a quien interese podri, <'xcitar al 
comitente a que use del derecho dt· 
revocar la comisión, sin perjuicio de 
que la misma parte pueda proponer la 
rec11saci1º111 ante el comisionado. 

TITULO X 
De la conc:iliacirí11. 

Arl. 198. El Juez podrú excitar a 
. las partes a la conciliacii°>u, en primera 
instancia, en cualquier estado del jui
cio. antes de la sentencia. con tal de 
qué no se trate de materias en las cua
les estén prohibidas las transacciones. 

La conciliación hecha por un tutor 
u otro administrador, o por quien no 
pueda disponer libremente del objeto 
sobre que versa la controversia, tendrá 
ef eclo solamente cuando se la aprue
be de la manera establecida para las 
transacciones. 

Arl. 199. Cuando las parles se ha
van conciliado, se levantará un acta 
que contenga la convención, acta que _ 
firmarán el Juez, el Secretario y las 
partes. 

Si alguna de las partes no supiere 
o no pudiere firmar, lo hará un ter
cero a su ruego, indicándose esta cir
cunstancia en el acta. 

Art. 200. La conciliación da fin al 
pleito y tiene los mismos efectos que 
una sentencia ejecutoriada. 

TITULO XI 
De la perención y del desistimiento. 

SECCIÓN Jo 
De la perención. 

Arl. 201. Toda instancia se extin
gue por el trascurso de tres años sin 
haberse ejecutado durante ellos nin
gún acto de procedimienio. 

Art. 202. La perención procede con
tra la Nación, los Estados o sus Sec
ciones, los establecimientos públicos, 
los menores y cualquiera otra perso
na que no tenga la libre administra
ción de sus bienes, salvo re.curso con
tra sus representantes. 

Art. 203. I:.a perención se verifica 
de derecho; y cuando se quiera con
ti_nuar la instancia, quien pretenda 
aprovecharse de la perención debe 
proponerla expresamente antes que 
cualquier otro medio de defensa, en
tendiéndose que la ha renunciado si 
no lo hiciere así. 

Art. 204. La perención no extingue 
la acción, ni los efectos de las decisio
nes dictadas, ni las pruebas que resul-
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ten de los autos, pero hace nulo el 
procedimiento. 

Cuando el juicio en que se verifique 
la perención se halle en apelación, la 
sentencia apelada <Jlleclarú con fuerza 
de cosa juzgada. 

SECCIÓN~ 

Del desistimiento. 
Art. 205. En cualquier estado del 

juicio puede el demandante desistir 
de su acción v el demandado convenir 
en la demancÍa. El .Juez dará por con
sumado el acto, y se proccderú como 
en sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada, sin necesidad del con
sentimiento de la parte contrariá. 

El acto por el cua! desiste el deman
dante de su acción o conviene el de
mandado en la demanda, es irrevoca
ble, aun antes de la declaratoria del 
Tribunal. 

Art. 206. Si el desistimiento se li
mita al procedimiento, no puede efec
tuarse sin el consentimiento de la 
parte contraria; pero el demandante 
puede retirar su demanda sin este con
sentimiento. antes del acto de la con
testación, sálvo al demandado su de
recho por razón de retardo u otro 
motivo, si hubiere lugar a ello. 

Art. 207. Quien desista de la de
manda o la retire, o desista de cual
quier recurso que hubiere interpuesto 
o lo retire, pagará las costas si no hu
biere pacto en contrario. 

Quien conviniere en la demanda en 
el acto de la contestación, pagará las 
costas si hubiere dado lugar al pro
cedimiento, y si fuere en otra opor
tun~dad, las pagará igualmente, si no 
hubiere pacto en contrario. 

Caso de que las parles estén en des
acuerdo respecto de la primera parte 
del párrafo anterior, el Juez abrirá 
una articuladón por ocho días para 
decidir sobre las costas. 

· TITULO XII 

De las audiencias, de las actuaciones 
y de los expedientes. 

Art. 208. Los Tribunales fijarán a 
las puertas del Despacho una tablilla 
o cartel donde se haga saber al públi
co las horas destinadas a la audiencia 
y a la Secretaria. 

También harán saber al público, por 
el mismo medio, los días en que, sin 
ser feriados, no dieren audiencia, de
biendo además poner constancia ele 
ello en el diario de sus trabajos. 

Art. 209. Se efectuarán en audien
cia pública, salvo que por causa de 
decencia se ordenare proceder a puer
ta cerrada los actos de conleslaciún, 
de recusaciún, declaraciones, acepta
ciones, expertici..is y demás a qnc de
ban concurrir las parles o terceros 
llamados por la ley. 

El estudio ele expedientes y solicitu
des, y las deliberaciones sobre ellos 
scrún privados, sin perjuicio de la pu
blicación de las scnl<'ncias que se dic
taren. 

Art. 210. Los Secretarios de los Tri
bunales ¡,crmaneeerán en Secretaria 
todo el tiempo que dure abierto el Tri
bunal, excepto aquel en que deban ac
tuar con los respectivos Jueces. 

Art. 211. Los Secretarios actuarán 
con el Juez y suscribirán con él to<fos 
los actos, resoluciones y sentencias. 

Art. 212. En las horas de Secreta
ria, las partes podrán pedir al Secre
tario informes sobre todo cuanto haya 
ocurrido en su asunto, y dicho funcio
nario deberá dárselos, o presentarles 
el expediente para que se impongan 
de cualquiera solicitud hecha_ o pro
videncia dictada. debiendo reservar 
únicamente los escritos de promoción 
de pruebas, pero sólo hasta la audien
cia siguiente a aquella en que venza 

· el lapso de promoción. 
Si los interesados en un proceso soli

citaren a la vez que se les permita exa
minarlo o lomar notas, el Secretario 
distribuirá en proporción el tiempo 
destinado al efecto. 

Art. 213. Las partes podrún hac<'r 
sus solicitudes por diligencia que dic
tarán al Secretario, qui<'n las autori
zará siempre que no pasen de una 
plana;· o bien por escrito, que presen
tarán al Juez o al Secretario, los cua
les anotarán en él, el día, mes, año y 
aun la hora de la pr~senlación, si así 
lo exigiere el presentante. 

Arl. 214. No se aceptarán diligen
cias ni escritos que contengan concep
tos injuriosos o indecentes, y el Juez 
ordenará testar tales conceptos si no 
se hubieren notado antes, apercibien
do a la parte infractora, para que se 
abstenga en lo sucesivo de repetir la 
falta, con una multa de cien bolívares 
por cada caso de reincidencia. 

El Secretario del Tribunal se abs
tendrá de extender diligencias mani
fiestamente· injuriosas o indccenl<'s y 
dará cuenta al Juez. 
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Art. 21:'l. Los actos del Tribunal se 
escribirán por el Secretario, bajo el 
dictado o las instrucciones del Juez o 
Presidente, en términos claros, preci
sos y lacónicos. Las observaciones, re
clamaciones, salvedades o recursos de 
quienes intervinieren en el acto, se 
nianifeslarán al Juez, quien los redac
tará sustancialmente, sin alterar la 
verdad de lo que haya pasado, ni omi
tir nada de lo expuesto. Si leídos, el 
interesado observare algo de más o de 
menos de lo que quisiere hacer cons
tar, se escribirá lo observado en tér
minos precisos y breves. 

Art. 216. De todo asunto se forma
rá expediente separado, con su núme
ro de orden y la fecha de su iniciación, 
expresando los nombres de las partes 
y el objeto. 

Todo cuanto pertenezca al expe
diente se coserá inmediatamente a fin 
de conservar el orden cronológico de 
las actuaciones, para que los docu
mentos ocupen el lugar que les corres
ponda, según la fecha de su presen
tación. 

La foliatura se llevará siempre con 
letras y al dia; y se formarán piezas 
distintas para el más fácil manejo, 
cuando sea necesario. 

Art. 217. Toda enmendatura, aun
que sea de foliación, palabras testa
das y cualquiera interlineación, debe
rán salvarse por el Juez en los Tribu
nales inferiores, y por el Secretario en 
los superiores, bajo la multa de cin
cuenta bolívares por cada falta de esta 
naturaleza. Los defectos de esta clase 
que se noten en los escritos presenta
dos por las parles impedirán su admi
sión, si no están salvados por la parte 
misma. Los que se observaren en los 
escritos o instrumentos privados, re
conocidos o nó, y en los instrumentos 
públicos, se haran constar por el Se
cretario al recibirlos. Estos defectos 
en los instrumentos privados que no 
hayan sido firmados por la parte que 
los presenta,· no obstan para que la 
parte a quien interese pida su reco
nocimiento pór la persona a quien 
perjudiquen. 

Art. 218. Después de concluida una 
causa en cualquiera instancia, se dará 
testimonio de ella. o copia de cuales
quiera actuaciones que en ella existan, 
a quien lo pida a su costa, exceptuan
do aquellas que se reserven por de
cencia pública, de las cuales no podrá 

darse t_estimonio sino n las partes. 
Quien pidiere testimonio pagar::, al es
cribiente y el papel, pero no sufra
gará otro costo. En cualquier estado 
de la causa, si se solicitare copia cer
tificada de algún documento que exista 
en autos, se la dará a quien la pida 
siempre que sea o haya sido parle en 
el juicio. Si se pidiere la devolución 
de documentos originales por la mis
ma parte que los haya producido, se 
le entregarán, quedando en autos la 
copia respectiva, y en el documento se 
anotará lo conveniente. 

En los testimonios y copias se pon
drá siempre al margen la indicación 
de cada acto. 

Los testimonios y copias de que 
trata este articulo no podrán darse sin 
previo decreto del Juez, que se inser
tará al pié de la certificación. 

Arl. 219. Cualquiera persona pue
de imponerse de los autos que existan 
en los Tribunales y tomar de ellos las 
copias simples que quiera, sin necesi
dad de autorización del Juez, a no ser 
que se hayan mandado reservar por 
algún motivo legal. 

Arl. ??O. Cuando se remitan expe
dientes o autos de un Tribunal a otro, 
se depositarán abiertos en la respec
tiva oficina de correos. El administra
dor del ramo dará en cada caso un 
recibo, que se agregará a la copia de 
la sentencia que quede en el Tribunal. 

Otorgado el recibo, se cerrará el 
pliego que contenga los aulo.s en 
presencia del mismo administrador, 
quien, a vuelta de correo, presenlarú 
al Tribunal remitente el recibo <l<' 
aquel a quien se dirigió, el cual en 
ningún caso podrá negarlo. 

Los recibos expresarán el contenido 
de los expedientes, con arreglo a su 
cubierta, el Juez remitente y el número 
de folios. 

Art. 221. En los casos en que sea 
necesario remitir los expedientes por 
medio de conductores particulares, por 
no haber correos para los lugares a 
donde se dirijan; o por no haberlos 
oportunamente, la parte o las parles 
a quienes interese, a juicio del Juez, 
pagarán el gasto que se cause, a reser-

· va del derecho que tengan a la indem
nización. En ningún caso se confiar{, 
el expediente a las partes ni a sus deu
dos, sino al conductor que elija el Juez 
bajo su responsabilidad. 
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TITULO XIII 
De la acumulación de autos. 

Art. ??2. Los Jueces procurarán evi
tar el riesgo de que se dicten senten
cias contrarias o contradictorias en un 
mismo asunto o sobre asuntos que ten
gan entre si conexión, acordando al 
efecto la acumulación de autos. 

Art. 223. La acumulación de autos 
o procesos se ordenará a solicitud de 
parte y aun de oficio, en ]os casos de 
abrirse juicio de quiebra, de cesión 
de bienes, de liquidación de herencia 
y en cualquier otro en que la Jey lo 
ordene expresamente. 

A dichos juicios se acumularán ]os 
particulares que cursaren en e] mismo 
o en otros Tribunales. 

Art. 224. Só]o a solicitud de parte 
legitima podr* acordarse la acumula
ción de autos, en los casos siguientes: 

1° En los de concurso necesario de 
acreedores. 

2o Cuando ]a sentencia que haya 
de dictarse en uno de ]os pleitos cuya 
acumulación se pida, produzca excep
ción de cosa juzgada en el otro. 

3° Cuando en un Tribuna] compe
tente haya pendiente pleito sobre Jo 
mismo que sea objeto de otro que se 
haya promovido. después, o sobre ma
teria conexa, si fueren distintas las 
personas y ]as acciones. 

4° Cuando de seguirse separados 
]os pleitos, se divida la continencia de 
]a causa. 

59 ·En cualquier otro caso en que 
aparezca manifiesta la necesidad de 
evitar la muJtiplicación de los pleitos 
y el riesgo de que se dicten sentencias 
contrarias o contradictorias. 

Art. 225. Se entenderá di,•idida la 
continencia de ]a cat1sa, para los efec
tos de] articu]o precedente: 1° cuando 
haya entre ]os dos pleitos identidad 
de personas, cosas y acciones; 2° cuan
do haya identidad de personas y co
sas, aunque ]as acciones sean dif eren
tes; 3° cuando haya identidad de per
sonas y acciones, aunque las cosas 
sean distintas; 4° cuando las acciones 
provengan de- una m.isma causa, aun
que obren contra vario~ y haya por 
tanto diversidad de personas; 59 cuan
do provengan ]as acciones de una mis
ma causa, aunque sean diversas ·1as 
personas y las cosas, y 6° cuando haya 
identidad de acciones y de cosas. aun
que ]as personas sean diversas. 

Art. 226. No procede la acumula
ción de autos cuando, cerrado el ]apso 
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probatorio, no se la hubiere pedido 
antes ·de comenzar la relación de la 
causa para sentencia definiti\'a, ni 
cuando no estuvieren en una misma 
instancia los procesos cuya acumula
ción se solicite. Tampoco son acumu
lables los autos que cursen en Tribu
nales ci"iles o mercantiles ordinarios 
a otros autos que cursen en Tribuna
les de organización especial. 

Art. 227. La acumulación se pedirá 
al Tribunal donde curse el proceso al 
cual deba acumularse otro. 

Si el mismo Tribunal conociere de 
ambos, resolverá la solicitud, previa 
instrucción de la -otra parte, con exa
men de ambos autos. 

Si ]os autos pendieren en Tribuna
les distintos, el Tribunal que conozca 
del expediente al cua] deba hacerse la 
acumulación, pasará oficio al otro Tri
bunal, exponiendo las razones legales 
que obren para su acumulación; y 
desde ese momento se observarán ]as 
disposicioñes relativas al conflicto o 
cuestión de jurisdicción o competen
cia entre Jueces, tanto sobre el proce
dimiento hasta su decisión. como res
pecto a ]a suspensión del curso de los 
asuntos y todo lo demás allí dispuesto. 

Art. 228. En virtud de la acumul~
ció11, los autos acumulados se segui
rán en un solo juicio, suspendiéndose 
el curso del expediente que esti1viere 
más adelantado, hasta que el otro s(· 
halle en el mismo estado. v tnminún
dolos con una misma senÍl;Í1cia. 

TITULO XIV 
De la nulidad de diligencias pror.esalrs 

y de la reposición. 
Art. 229 .. Los Jueces procurarán la 

estabifülad de los juicios, evitando o 
corrigiendo las faltas que puedan anu
lar cualquier acto del procedimiento. 
Esta nulidad no se declararú sino en 
]os casos determinados por la ley. o 
cuando haya dejado de ll<'narse en el 
acto alguno de los requisitos esencia
les a su validez. 

Art. 230. La nulidad de actos ais
lados del procedimiento no acarrearú 
la de los demás actos anteriores ni 
consecutivos, independientes del mis
mo, sino que dará lugar a que se ]os 
vuelva a efectuar dentro de un térmi
no que fijará el Tribunal, siempre que 
la causa estuviere en ]a misma instan
cia en que haya ocurrido el acto irrito. 

Si la nulidad la observare y decla
rare un Tribunal Superior que conoz-

Recuperado de www.cidep.com.ve



410 

ca en grado de la causa, repondrá ésta 
al estado de que se dicte nueva sen
tencia por el Tribunal de la instancia 
en que haya ocurrido el acto 11ulo. dis
poniendo que este Tribunal, antes de 
fallar, haga efectuar de nuevo dicho 
acto conforme a la primera parte de 
este articulo. 

Los Tribunales Superiores que co
nozcan en grado de una causa, repon
drán también ésta al estado de que se 
dicte nueva sentencia por el Tribunal 
de la instancia inferior, cuando la sen
tencia definitiva que éste hubiere dic
tado se halle \'iciada por los defectos 
que indica el articulo 162, y podrán 
también disponerlo así cuando dicha 
sentencia adoleciere de vicios que la 
hagan ininteligible. 

Art. 231. Cuando los defectos a que 
se contrae el artículo 162 ocurrieren 
en la sentencia de última instancia de 
un juicio en que fuere admisible y se 
intentare y formalizare el recurso de 
casación,. corresponderá decretar la 
reposición al estado de dictarse nueva 
sentencia, a la Corte Federal y de Ca
sación, al decidir el recurso. 

Art. 232. Fuera de los casos de nu
lidad de una sentencia que acarree la 
de todo lo obrado posteriormente a 
ella, no se declarará la nulidad total 
de las diligencias posteriores a un acto 
irrito, sino· cuando éste, por disposi
ción de la ley, sea esencial a lá validez 
de los actos subsiguientes, o cuando la 
misma ley preceptúe especialmente tal 
nulidad. 

,En estos casos se repondrá el pro
ceso al estado correspondiente al pun
to de partida de la nulidad. 

Art. 233. No podrán decretarse ni 
la nulidad parcial de un acto del pro-

_cedimiento, ni la general de las dili
gen_cias consiguientes a un acto irrito, 
o posteriores a él, sino a. instancia de 
parte, salvo que se trate de quebranta
miento de leyes de orden público, lo 
que no podrá subsanarse ni aun con 
el consentimiento expreso .de los liti
gantes; o cuando a la parte contra 

·quien obre la falta no se la hubiere 
citado para el juicio o para su conti
nuaci(m, o no hubiere concurrido des
pués al proceso, de modo que pudiese 
ella pedir la nulidad. 

Nadie puede reclamar contra las 
faltas de procedimiento no perjudi
ciales al orden público, y causadas por 
la propia culpa o negligencia del re
clamante, ni cuando expresamente las 
hubiere éste consentido. 

LIBRO SEGUNDO 

JUICIO ORDINARIO 

TITULO I 
Demanda, emplazamiento, con/es

/ación y conciliació11. 
SECCIÓN l• 

Dr. la demanda y del emplazamiento. 
Art. 234. Las cuestiones que se sus

dten entre partes en reclamaciim de 
algún derecho, se ventilarán en juicio 
ordinario. si tales cuestiones no tienen· 
pautado Í>rocedimiento especial. 

Arl. 23.;,;_ Atendiendo a la cuantía, 
se seguirán en júicio ordinario las de
mandas cuyo interés, calculado según 
el Titulo sobre fuero competente, ex
ceda de cuatrocientos bolivares, y co
nocerán de ellas los Tribunales que 
indique la respectiva ley orgúnica del 
Poder Judicial; pero si el asunto fuere 
de mayor cuantía, esto es, cuyo valor 
excediere de cuatro mil bolívares, su 
conocimiento corresponderá necesa
riamente al Tribunal de Primera Ins
tancia que ejerza la jurisdicción civil 
ordinaria, y al mismo el de las deman
das que no puedan apreciarse en di
nero. 

Art. 236. El juicio ordinario prin
cipiará por demanda, que se propon
drá por escrito. 

Art. 237. En el libelo de demanda 
se expresarán, sin abreviaturas, el 
nombre, apellido y domicilio del de
mandante y el carácter con que se 
presenta; el nombre, apellido y domi
cilio del demandado y el carácter con 
que se le demanda, si no lo fuere per
sonalmente; el objeto de la demanda, 
y las razones e instrumentos en _que 
ésta se funde. 

La cosa que sea objeto de la deman
da deberá determinarse con precisión, 
indicando su situación y linderos, si 
fuere inmueble; las marcas, colores o 
distintivos, si fuere semoviente; los 
signos, señales y particularidades que 
puedan determinar su identidad, si 
fuere mueble; y los datos y explica
ciones necesarios si se tratare de de
rechos u objetos incorporales. 

Si se demandare la indemnización 
~le ~años y perjuicios, se especificarán 
estos v sus causas. 

· Art.~ 238. El instrumento en que se 
funde la demanda, esto es, aquel del 
cual se derive inmediatamente la ac
ción deducida, tleberá producirse con 
el libelo. 
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Art. 239. No podrán acumularse en 
una misma demanda acciones que se 
excluyan mutuamente, o que sean con
trarias entre si; ni las que por razón 
de la materia no correspondan al co
nocimiento del mismo Tribunal que 
ha de conocer de la principal; ni aque
llas cuyos procedimientos legales sean 
incompatibles entre si. 

Sin embargo, podrán proponerse en 
una misma demanda dos o más ac
ciones incompatibles para que- sean 
resueltas una como subsidiaria de 
otra, siempre que sus respectivos pro
cedimientos no sean incompatibles en
tre si. 

Art. 240. El escrito o libelo de la 
demanda se entregará en cualquier 
día y hora al Secretario del Tribunal 
o al Juez. 

Art. 241. De la demanda o libelo 
compulsará el Secretario tantas copias 
cuantas partes.demandadas aparezcan 
en él, certificando· su exactitud; y en 
s~guida se extenderá orden de com
parecencia para la litis-contestación, 
orden que autorizará el Juez, expre
sándose en ella el día y la hora seña
lados para la cóntestación. 

Si para cualquier otro efecto esta
blecido en el Código Civil, necesitare 
la parle demandante alguna otra copia 
de la demanda con la orden de com
parecencia, se le mandará expedir en 
la misma fornia. 

Art. 242. El Secretario pondrá cons
tancia en el expediente de haber cum
plido lo preceptuado en el articulo 
anterior, con expresión del nombre 
del alguacil a quien se haya cometido 
la citación, de la fecha en que se haya 
mandado hacer, y del día y hora sP.ña
lados para la comparecencia en la or
den del Juez, en la cual se fijará el 
término de la distancia. 

Art. 243. La copia o las copias del 
libelo de demanda se entregarán al 
alguacil encargado de la citación; y en 
cuanto a ésta, se obrará en todo -con
forme a las disposiciones del Titulo V 
del -Libro Primero de este Código. 

Art. 244. El emplazamiento se hará 
para el décimo día hábil después que 
se haya citado al demandado, o al úl
timo de ellos si fueren varios. 

Arl. 245. Si buscado el demanda
do, no se le encontrare y se temiere su 
fuga; o si citado, presentare el deman
<:fante algún recaudo que hiciere sos
pechar que el demandado pretenda 
ausentarse del país para trasponer Ya-

lon's o hurlar la acción; o si fuere 
simple transeúnte, el Juez a solicitud 
del actor, prohibirá al demandado la 
salida del país, librando al efecto a los 
puertos o puntos fronterizos corres
pondientes, l.:is úrdenes telegráficas 
conducentes, las que reiterar{, por ofi
cio. 

Dicha prohibicil'111 no poclrú suspen
derse antes de haberse dado por cita
do al demandado. 

Las disposiciones de este articulo no 
obstan a la promoción de las medidas 

_preventivas a que hubiere lugar. 
SECCIÓ:-- 2~ 

De la conleslaciún y de la conciliación. 
Art. 246. Llegados el dia y la hora 

fijados para la contestación de la de
manda. el Juez hará anunciar en alta 
voz que ,·a a efectuarse el acto indi
cado, expresándose en aquel anuncio 
el nombre y apellido de las parles y 
una breve indicación de la causa. 

Si el. demandado no estuviere pre
sente para el momento acl anuncio, se 
esperará a que se cumpla una hora 
después de la fijada, y pasada aquélla, 
se procederá sin más dilación. 

Si fu eren varios los demandados, 
podrán proceder juntos o separado~; 
pero en todo caso, deber~ observarse 
lo dispuesto en el articulo siguiente. 

Art. 247. Sólo en el acto de la litis
contestación podrá el demandado pro
mover u oponer las excepciones o de
fensas siguientes: 

1• Todas las excepciones dilatorias 
a que hubiere lugar, sin admitirse des
pués ninguna otra. 
~ A falta de las indicadas en el 

número anterior, las excepciones de 
inadmisibilidad. 

3• A falta de las precedentes, las 
demás excepciones perentorias y de
fensas de fondo que formulare en 
contestación a la demanda. . 

4• La reconvención o mutua peti-
ción. 

5• Las citas de saneamiento o de 
garantía. 

§ 10 

De las excepciones dilatorias. 

Arl. 248. Son excepciones dilato
rias: 

1• La· declinatoria de la jurisdic
ción del Tribunal ante el cual se haya 
propuesto la demanda, por incompe
tencia de éste o por litis-pendencia, o 
porque el asunto deba acumularse a 
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otro proceso de que esté conociendo 
un Tribunal distinto. 
~ Ilegitimidad de la persona del 

actor, por carecer de las cuali_d~d_es 
necesarias para comparecer en JUICIO. 

3• Ilegitimidad de la persona que 
se presente como apoderado .o repre
sentante del actor, por no tener las 
cualidades necesarias para ejercer po
deres en juicio, o por no tener la re
presentación que se atribuya, o por
que el poder no esté otorgado en for
ma legal, o sea insuficiente. 

4• Ilegitimidad de la persona del 
demandado, por no ·tener el carácter 
de representante de otro, carácter con 
el cual se haya propuesto la acción 
contra él. 

50 Condición o plazo pendiente. 
~ Existencia de una cuestión pre

judicial que debe resolverse en un pro
ceso distinto. 

7• Defecto de la forma de la de
manda por no haberse llenado en el 
libelo los requisitos que indica el ar
ticulo 237, o por haberse hecho la acu
mulación prohibida en él articulo 239. 

8• Defecto de caución o fianza ne
cesarias para proceder al juicio. 

Art. 249. El demandante contesta
rá las excepciones en el acto en que se 
hayan opuesto, o en la audiencia si
guiente a la misma hora. 

Arl. 2.50. Todas las excepciones di
latorias opuestas quedan sujetas al 
mismo término probatorio. 

Arl. 251. Contradichas las excep
ciones, se concederán ocho días para 
promover e instruir pruebas, si así lo 
pidiere alguna de las parles, y si las 
excepciones o su contestación se fun
daren en - hechos sobre los cuales no 
estuvieren de acuerdo las parles. 

Art. 252. Sólo respecto de la excep
ción declinatoria por litis-pendencia o 
conexión de procesos, se concederá, 
además del término establecido en el 
articulo anterior. el de la distancia del 
lugar donde se siga el juicio qt1<' mo
tivare la excepción, si se pidiere este 
término en el acto en que se conteste 
aquélla, con indicación del lugar y del 
Tribunal donde se encuentren los au
tos de que se haya de tomar la prue
ba, la naturaleza de las causas sobre 
q_ue verse y las parles entre quienes se 
siga. 

Si la parte a quien se hubiere con
cedido el término de la distancia no 
practicare las diligencias consiguien
tes, o apareciere por cualquier otro 
medio que hubiere procedido con ma-

licia para prolongar el juicio, se le 
impondrá una multa que no baje de 
quinientos bolívares ni exceda de cin
co mil, según la importancia de la de
manda. 

Art. 253. Si no se concediere tér
mino para hacer pruebas, el Juez prin
cipiará a ver la articulación en la au
diencia siguiente a- aquella en que se 
hava contestado la excepción, y con
tin-uará observándose el procedimien
to ·estalllecido para cuando se trate de 
la ,;sta v sentencia. · 

Si se hubiere concedido aquel tér
mino. la ,;sta comenzará el día si
!ruieÓte al del vencimiento y continua
~á el procedimiento del modo indi
cado. 

Art. 254. Contra la sentencia die-· 
tada en la articulación se o"irá apela
ción respecto de las excepciones indi
cadas en los números l'?, 2'?, 3'? y 4~ 
del articulo 248. va se admitan o dese
chen; respecto· á las de los números 
5e, fie, ¡e y Se, se la oirá cuando fueren 
declaradas con lugar. 

Art. 255. Declaradas sin lugar las 
excepciones opúeslas, y si no se h~
biere interpuesto contra la senlencrn 
el recurso de apelación, la contesta
ción de la demanda se verificará en la 
audiencia siguiente al vencimiento del 
término de apelación, y a la hora que 
anteriormente se hubiere fijado. Si la 
lev no concede apelación, la contesta
ción se verificará en la audiencia si
guiente a aquella en que se halla dic
tado la sentencia, y a la misma hora 
señalada. 

Si hubiere apelación, la contestación 
ele la demanda se verificará en la quin
ta audit,ncia despues de recibido el ex
pediente en el Tribunal de origen, y a 
la misma hora anteriormente indicada. 

Si por la declara to ria de haber lugar 
a la exc~pción declinatoria pasaren los 
autos a otro Tribunal. éste decidirá las 
C'XCepciones pendientes, y la COntesta
ciún ele la demanda se verificará como 

· se cstablC'ce en la primera parte de es
te articulo y a la hora que se señale. 

Si no hubiere excepciones ,pendien
l<'s, la contestación de la demanda se 
\'crific.'l.rá en la quinta audiencia des
pués de recibidos los autos y a la hora 
que se señale. 

Art. 256. La declaratoria de haber 
lugar a las excepciones dilatorias enu
meradas en <'l artículo 248, producir-.i 
los cfC'clos siguientes: 

t-:- La del número l'?, el de pasp
autos al JuC'z competente parar 
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linúe conociendo, conforme al procé
dimiento que deba seguir. 

Cuando la excepción de que se trata 
se hubiere propuesto conjuntamente 
con otras excepciones dilatorias, el 
Juez comenzará en su fallo por pro
veer sobre aquélla; si se declarare 
competente, resolverá al mismo tiem
po sobre las demás, si no, dejará la re
soiución de éstas al Juez que deba se
guir conociendo. 

2"' La del número 2'?, el de paralizar 
el procedimiento basta que el deman
dante incapaz concurra legalmente 
asistido o representado, o se subsane, 
en el sentido indicado en la decisión, 
el defecto que vicie su personeria. 

3? La del número 3?, el de parali
zar el procedimiento basta que concu
rra el representante legitimo del actor, 
o su apoderado debidamente constitui
do, o se subsane el defecto del poder. 

4':' La del número 4':", el de parali
zar el juicio hasta que se cite al de
mandado mismo o a su verdadero re
presentante. 

5? La del número 5'?, el de parali
zar el juicio hasta que el plazo o la 
condición pendientes se cumplan. 

6? La del número 6?, el de parali
zar el juicio hasta que se resuelva la 
cuestión prejudicial que deba influir 
en la decisión de él. 

7~ La del número 7?, el de parali
zar el juicio basta que se subsane el 
defecto de la demanda conforme de
termine la sentencia. 
. 8~ . La del número 8?, el de paralizar 
el juicio hasta que se haya dado· la 
fianza o caución. 

§ 2'? 

[)e las excepciones de inadmisibilidad. 

Art. '2IJ7. Las excepciones de inad.: 
misibilidad proceden: 

1 ~ Por falta de cualidad o interés 
en el actor o en el demandado para in
tentar o sostener el juicio. 

2"' Por lo cosa juzgada. 
3? Por la caducidad de la acción. 
4? Por la prohibición de la ley de 

admitir la acción propuesta, o cuando 
sólo permité admitirla por determina
das causales que no sean de las alega
das en la demanda. 

Art. '2IJ8. Opuesta la excepción de 
inadmisibilidad por cualquiera de las 
causas enumeradas en el articulo an
terior, el demandante la contestará en 
el mismo acto o en la audiencia si
guiente, a la misma hora. 

Si conviniere en la excepción queda
rá desechada la demanda. Cuando la 
contradijere, se abrirá a pruebas por 
ocho días, si el punto no fuere de me
ro derecho, o cuando habiendo hechos 
l(Ue comprobar, el Juez encontrare que 
no están de·acuerdo en ellos las parles, 
y, además, alguna de éstas solicitare 
dicho término; pero no se concederá 
el de ·1a distancia, excepto cuando se 
trate de la cosa juzgada, caso de ha
berse seguido en otro lugar el juicio 
que la naya producido, y si se pidiere 
en el acto de contestar la excepción. 

Art. 259. Al nov.eno día se hará o 
comenzará la relación de la inciden'
cia y, concluida la relación, se oirán 
los informes de las partes y se senten
ciará dentro del lapso legal. 

Art. 260. ne la sentencia se oirá ape
lación libremente. 

Art. 261. El efecto de la declarato
ria de haber lugar a Ja excepción será 
el de_ desechar la demanda y no darle 
entrada al juicio. 

§ 3? 

De la contestación al fondo de la 
demanda. 

Art. 262. Si no se hubieren opuesto 
las excepciones dilatorias, o de inad
misibilidad, o cuando se las hubiere 
desechado, procederá el demandado a 
la contestación de Ja demanda, de pa
labra, o presentándola escrita, y en 
ella expresará de manera clara si la 
contradice en todo o en parle, o si con
viene en ella absolutamente o con al
guna limitación, y las razones, defen
sas o excepciones perentorias que cre
yere conveniente alegar. Junto con és
tas puede el demandado proponer la 
excepción de inadmisibilidad por cual
quiera de los motivos del articulo '2IJ7, 
cuando no los hubiese ale~ado para 
que se la resolviera por prev10 pronun
ciamiento. 

En el caso de oponerla junto con las 
demás perentorias, se la resolverá jun
to con éstas en la sentencia definitiva. 

La contestación verbal se extenderá 
.en acta que firmarán el Juez, el Secre
tario y fas partes; y la escrita se agr<'
gará al expediente con una nota firma
da por d Juez y el Secretario. <'11 la 
cual se exprcsarú que aquélla <'S la con
lrslacirin prt'Sl'lllndn. 

i\rt. 26:l. Si el demnndndo convinil•
rc en todo cuunto se le C'xijn en <'l li
belo de d<'mnndn. que<lnn\ ésta termi
nada, y así se exprcsnrñ en un acta 
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que firmarán el Juez, el Secretario y 
las partes, y se procederá como en cosa 
juzgada. 

Art. 264. Si la contestación de la 
demanda se acompañare con instru
mentos, y para instruirse de ellos pi
diere el demandante que se suspenda 
el acto de la contestación. se señalará 
desde luego uno de los ·tres días si
guientes, según la extensión de aqué
llos. 

Art. 265. El demandante podrá re
formar su d~manda antes de la contes
tación; pero en este caso se concede
rún al demandado otros diez días para 
{IUe la prepare y la dé. 

§ 4'? 

De la reconvención. 
Art. 266. Podri1 el demandado hacer 

reconvención o mutua peµción, expre
s.rndo con toda claridad y precisión el 
objeto y sus fundamentos; si versare 
sobre cosa distinta de la de juicio prin
cipal, determinándola como se expresa 
en el articulo 237. 

Art. 267. El Juez, a s<;>licitud de par
te y aun de oficio, declarará inadmisi
ble la reconvención si ésta versare so
bre asuntos o ·puntos para cuyo cono
cimiento carezca de jurisdicción por 
razón de la.materia. o sobre materia 
cuyo procedimiento :sea incompatible 
con el juicio ordinario. 

Art. 268. Admitida la reconvención, 
se concederá al demandante el térmi
no· de diez días para contestarla, sus
pendiéndose entre tanto el procedi
miento respecto de la demanda. 

Si no se hiciere reconvención o la 
rechazare el Juez, el demandado po
drá intentar separadamente las accio
nes que le competan contra el deman-
dante. · 

Art. 269. Contestada la reconvención, 
el Juez procurará la conciliación de .Jas 
partes, tanto sobre ,)a demanda como 
sobre la reconvención; y si no se lo
grare, podrá llamarlas a la concilia
ción en otra oportunidad que juzgue
conveniente, sin que esto obste para 
seguir un solo ·procedimiento hasta la 
sentencia · definitiva. la cual deberá 
comprender la dem.anda y la recon
vención. 

Art. 270. Si no se hubiere propuesto 
reconvención, contradicha que sea la 
demanda total o parcialmente, el Juez 
procurará la conciliación ·de las par
tes; y si no se lograre, se hará constar 
lo ocurrido y el juicio seguirá su curso. 

La falta de excitación a la -concilia
ción no será motivo de reposición ni de 
nulidad en ningún caso. 

Art. 271. Lograda la conciliación en 
cualquiera de los casos de los dos ar
tículos precedentes, se insertarán en el 
acta los términos de la conciliación y 
se dará por concluido el pleito. 

§ 5'? 
De las citas de saneamiento y de 

garantía. 
Art. 272. En los casos de sanea

miento o de garantía, tanto el deman
dante como el demandado podrán pe
dir en el acto de la contestación la ci
tación de quien deba sanear o garan
tir, y el Juez la mandará practicar in
mediatamente; pero no se suspenderá 
el curso de la causa sino cuando haya 
prueba auténtica, bien dir.ectarnente de 
la obligacion de sanear o garantir, o 
bien del acto de que se desprenda por 
derecho tal obligación. 

Art. 273. La cita de saneamiento o 
de garantía se hará para comparecer 
en el término de la distancia v tres días 
más. Si el citado no compareciere en 
el día y a la hora designados, se pro
cederá respecto de él conforme al ar
ticulo 276. en lo relativo a la eita de 
saneamiento o de garantía. Si compa
reciere y pidiere que se cite a otra per
sona, produciendo instrtJ.mento que ha
ga suspender el curso de la causa, se
gún el articulo anterior, se practicará 
la citación en los mismos términos, y 
así cuantas ocurran, con tal de que el 
término de la suspensión de la causa 
por todas las peticiones de este género 
no exceda de sesenta días. Vencido este 
pi.izo, continuará el procedimiento, sin 
perjuicio de hacerse efectivos, con 
arreglo a derecho, tanto la responsa
bilidad de cualesquiera otros que de
ban también sanear o garantir como 
los derechos que a todos competan. · 

Art. 274. Compareciendo ca·da cita
do de saneamiento o de· garantía en 
su respectiva oportunidad, haya o no 
haya habido suspensión del curso de la 
demanda, podra oponer las excepcio
nes dilatorias, de inadmisibilidad, o 
perentorias que le favorezcan, y pro
mover pruebas dentro de los términos 
legales correspondientes a iJas cuestio
nes a que dé origen la contestación; )' 
·no se procederá a fallar en la causa si
no después que haya expirado el lapso 
probatorio concedido al citado, a fin de 
que la sentencia comprenda a todos los 
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interesados; pero si la oportunidad de 
la comparecencia del último citado de

_biere ser el día en que haya comenza
do ila relación de la causa, o uno pos
terior, no podrá oírse su contestación 

· y quedarán a salYo los derechos que le 
correspondan. 

§ 6~ 
De la terminación del acto. 

Art. 275. Por el fallecimiento de la 
persona emplazada para la litis-con
testación, antes del día fijado o en el 
acto mismo, deberá suspenderse la ac
tuación y se hará nuevo emplazamien
to a ilos herederos. 

Art. 276. Si faltare el demandado al 
emplazamiento, o si quien prete~da re
presentarle lo hiciere con poder insufi
ciente o sin las formalidades debidas. 
o sin tener representación legitima, se 
le tendrá por confeso en cuanto no sea 
contraria a derecho la -petición del de
mandante, si en el término probatorio 
nada probare que le fayorezca. Si 
quien faltare fuere el demandante se 
le admitirá al demandado su conle;la
ción, o se oirán sus excepciones dila
torias o de inadmisibilidad conforme 
al artículo 247. Si faltaren ambas par
les se suspenderá el procedimiento 
hasta que el demandante vuelva a so
licitar la citación del demandado. 

Art 277. Terminado el acto de con
testación, no podrán ya admitirse. ni 
las excepciones, ni la contestación á la 
demanda, ni las citas de saneamiento 
o garantía. 

TITULOII 
De las pruebas y su término. 

SECCIÓN }i 

Apertura del término probatorio. 
Art. 278. El mismo día y por el mis

mo hecho de haberse contestado o 
dado por contestada la demanda. sin 
haberse logrado la conciliación ni el 
a~enlim~e,~to del demandado que hu
b!ere as1shdo personalmente o por me
dio de apoderado, se abrirú el término 
probatorio, sin necesidad de decreto o 
providencia. d~l Juez, a menos que, por 
deberse dec1d1r el as.unto sin pruebas, 
el Juez lo declare as, dentro de veinte 
y cuatro horas después de dicho acto. 

Art. 279. No habrá lugar a la aper
tura del lapso probatorio: 

-1° . Cuando el punto sobre que ver
sare la demanda, aparezca, así por 

ésta como por la cnnleslación, ser de 
mero derecho. 

2~ Cuando el demandado haya acep
tado los hechos narrados en el libelo y 
hava contradicho sólo el derecho. · 

39 Cuando las parles de común 
acuerdo, convengan en ello, o bien ca
da una por separado pida que el pun
to se decida como· de mero derecho. o 
sólo con los instrumentos y prucl:>as 
que obren ya en autos, o con los ins
trumentos que presentaren hasta in
formes. 

49 Cuando la ley declare que sólo 
es admisible la prueba instrumental, 
la cual, en tal caso, deberú presentar
se hasta el acto de informes. 

Arl. 280. El decreto del Juez por el 
cual se declare que no se admitirán 
pruebas, fundado en los casos prime
ro, segundo y cuarto. del articulo an
terior, será apelable, y el recurso se 
oirá libremente. 

En el caso tercero no se oirá apela
ción. 

Art. 281. Ejecutoriado dicho decre
to, se procederá a la vista de la causa 
d~nlro ~e los seis días siguientes a la 
eJecu tona. 

Art. 282. Si el asunto no debiere 
decidirse sin pruebas, el término para 
ellas será de diez audiencias para pro
moverlas y veinte para evacuarlas, 
contadas según. se determina en este 
Titulo y en el articulo 156 para las que 
hayan de instruirse en el lugar del jui
cio; y el mismo término, más el de la 
distancia de ida y vuelta, para las que 
hayan de evacuarse fuera. 

Art. 283. No se concederá término 
P'.1ra evacuar pruebas en lugares que 
disten de aquel donde curse _el juicio 
más de dos mil kilómetros. sino cuan
do las pruebas versaren s~bre hechos 
esenciales a la calificación del dere
c~o de las parles, y si se las promo
viere dentro de las diez audiencias de 
promoción a que se refiere el articulo 
anterior, concurriendo alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1• Que lo que se intentare probar 
haya ocurrido en el lugar donde haya 
de hacerse la prueba. 

2- Que haya constancia de que los 
testigos que deban declarar residan en 
el lugar ·donde haya de evacuarse la 
prueba. 

3• Que, en caso de ser instrumental 
la prueba, se exprese la Oficina donde 
se encuentren los instrumentos o la 
persona en cuyo poder existan. 
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El término extraordinario de que 
trata este articulo no excederá de seis 
meses para cualquier punto de Europa 
ni de América. 

Art. 284. Si el litigante que haya 
obtenido com:esión para en1cuar las 
pruebas de que habla el articulo pre
cedente, no practicare las diligencias 
consiguientes, o de lo actuado apare
ciere que la solicitud fné mali_ciosa con 
el objeto de alargar el ple1to, se le 
impondrá una mull~ equivalente a_ l_a 
quinta parle del valor de lo que se hti
gue, v se aplicará a la parle contraria 
en indemnización de los perjuicios su
fridos con la dilación. Si la demanda 
fuere inapreciable en dinero, la mulla 
será de una cantidad que no baje de 
quinientos bolívares ni exceda de cin
co mil, con la misma aplicación. 

Art. 285. Cuando en cualquier acto 
de pruebas, la persona interrogada no 
conociere el idioma castellano, se nom
brará un intérprete que jurará pre,·ia
menle traducir con fidelidad las pre
guntas y las- respuestas. 

Art. 286. ,Cuando se deba interrogar 
a un sordo, a un mu.do, o a un sordo
mudo, al sordo se le presentarán las 
preguntas escritas, así como cualquie
ra observación del Juez, para que con
teste verbalmente; al mudo se le hará 
verbalmente la pregunta para que la 
conteste por escrito; y al sordo-mudo 
se le harán la pregunta y observacio
nes por escrito, para que responda 
también por escrito. Lo escrito se 
agregará al original, además de co
piarse en el acta. 

Si el sordo, el mudo, o el sordo
mudo no supieren leer ni escr~bir, no 
podrán ser interrogados en juicio civil. 

Art. 287. No se obligará a la mu
jer honesta a concurrir al Tribunal 
para ningún acto de pruebas. 

SECCIÓN 2ª 

De los medios de prueba y de la 
promoción. 

Art. 288. Los medios de prueba 
que podrán emplearse én juicio serán 
únicamente los que determine el Có
digo Civil. 

Puede también pedirse la exhibi
ción de la cosa o del instrumento que 
sean objeto de la acción, o que fueren 
necesarios para hacer una prueba con
ducente. En uno y otro caso puede 
obligarse al poseedor a exhihirlos, 
para lo cual estimará el Juez las cir-

cunstancias, todo sin perjuicio de las 
disposiciones especiales. 

Art. 289. Dentro de las primeras 
diez audiencias del término probato
rio deberán las partes promover to
das las pruebas de que quieran valerse. 

Exceptúanse las de confesión, ex
perticias e inspección ocular, las cua
les podrún promoverse en lodo el cur
so del término probatorio, antes de su 
conclusión, sah•o cualquiera otra dis
posición especial de la ley. 

Art. 290. Al promover pruebas de 
testigos, la parte presentará los inte
rrogatorios por los cuales deba exa
minarse a aquéllos, y las listas de los 
que deban declarar, con expresión del 
domicilio de cada uno. Después no 
se admitirán otros interrogatorios ni 
testigos. 

Los interrogatorios no contendrán 
preguntas que no tiendan directamen
te a calificar la acción del demandante 
o la excepción del demandado. 

Art. 291. Dentro de la tercera au
diencia después del término de la pro
moción, cada parte deberá expresar 
claramente si contradice los hechos 
que trata de probar su contrario con 
los interrogatorios, o si conviene en 
alguno o algunos de esos .hechos, de
terminándolos con claridad, a fin de 
que el Juez pueda fijar con precisión 
los hechos en que estén de acuerdo y 
aquellos en que estén divergentes. 

Si alguna de las partes no llenare 
dicha formalidad en el término fijado, 
se considerará haber contradicho los 
hechos. 

Art. 292. Dentro de tercera audien
cia después del término de la promo
ción, si no hubiere de hacerse prueba 
de testigos, el Juez providenciará los 
escritos de pruebas, admitiendo las 
que sean legales y procedentes, y dese
chando las que aparezcan manifiesta
mente impertinentes o ilegales. 

Si se hubiere promovido prueba de 
testigos, la providencia se librará por 
el Juez, dentro de tercera audiencia, 
después de pasado el término fijado 
en el articulo anterior, siguiendo las 
reglas establecidas en el presente ar
ticulo para admitirlas o desecharlas, 
así como las del Código Ci ,•il sobre 
admisibilidad de tal prueba, y orde
nando, además, que se omitan las de
claradones sobre aquellos puntos en 
que aparezcan claramente convenidas 
las parles. 
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Art. 293. Si el Juez no providen
ciare los escritos de pruebas dentro de 
los términos que se le señalan en· el ar
ticulo anterior, incurrirá en una multa 
disciplinaria de ciento a mil bolivares, 
que le impondrá el Superior de acuer
do con el artículo Z'i; y si no hubiere 
discusión entre las partes sobre admi
sión, éstas tendrán derecho a que se 
proceda a la evacuación de las prue
bas, aun sin providencia de admisión. 

Si hubiere oposición sobre la admi
sión de alguna prueba, no se procede
rá a evacuar ésta sin- la correspon
diente providencia. El Juez incurrirá 
en una multa igual a la que expresa 
este articulo por cada día que retarde 
providenciarla. 

Art. 294. Admitidas las pruebas, o 
dadas por admitidas, conforme a los 
artículos precedentes, empezarán a co
rrer las veinte audiencias destinadas 
a la evacuación; pero si hubieren de 
practicarse algunas fuera del lugar ~el 
juicio, se contará primero el término 
de distancia de ida, luégo las veinte di
chas audiencias o las que de ellas fal
taren, y, en fin, el término de distancia 
de vuelta. 

Art. 295. De toda negativa de prue
ba habrá lugar a apelación en ambos 
efectos; de la admisión, sólo en un 
efecto, salvo disposición especial de 
la ley. 

SECCIÓ~.' 3• 
De la con{ esión. 

Art. 296. Quien sea parte en el j ui
cio estará obligado a contestar, bajo 
juramento, las posiciones que le haga 
la parte contraria sobre hechos perti
nentes de que tenga conocimiento. Es
tas posiciones sólo podrán efectuarse 
desde el día de la litis-contestación, 
antes o después de ésta, hasta el mo
mento de comenzar los informes de 
las partes para sentencia. 

Art. 29í. El apoderado que tenga 
poder especial para ello, estará obli
gado a contestar posiciones que v~rsen 
sobre hechos que le consten y que es
tén relacionados con el pleito, a menos 
que sean de aquellos respecto de los 
cuales está obligado _a gu~dar secreto. 

Art. 298. Se tendr* por confesa en 
las posiciones que la parte contraria 
haga legalmente en presencia del Tri
bunal: a la que se negare contestarlas, 
a la que, citada para absolverlas, no 
comparezca sin motivo legítimo, o a 
la que ~e perjure al contestarlas, res-

TOMO XXXIX--53-P. 

pec!o ~e los hechos a que se refiera el 
perJur10. 

Para estampar las posiciones a la 
parte no concurrente se dejarán tras
currir sesenta minutos a partir de la 
hora fijada para la comparecencia, y 
pasado este tiempo, no podrá ya con
testarlas; pero si concurriere antes de 
concluir el tiempo señalado, comen
zará el acto. 

Art. 299. Tanto la pregunta como 
la contestación deberán ser verbales. 

El acta en que se extiendan las po
siciones será firmada por el Juez, el 
Secretario y las partes. Si alguna de 
las partes no supiere o no pudiere fir
mar, así se expresará en el acta. 

Art. 300. Los hechos acerca de los 
cuales se exija la confesión, deberán 
expresarse en forma aserth•a, siem
pre en términos claros y precisos, de 
manera que puedan ser entendidos sin 
dificultad; y caso de reclamación por 
impertinencia del alguna pregunta, o 
por otra causa, el Juez ordenará al 
confesante que la conteste en el acto; 
si luégo la declarare impertinente o 
inadmisible, no tomará en cuenta la 
contestación en la sentencia definitiva. 

Art. 301. La contestación debe ser 
directa y categórica, confesando o ne
gando la parte cada posición. Se ten
drá por confesa a aquella que no res
ponda de una manera terminante; 
pero cuando la posición versare sobre 
el tenor de instrumentos públicos que 
existan, la contestación podrá referir-
se a ellos. · 

Si se tratare de hechos que hayan 
ocurrido mucho tiempo antes, o que 
por su naturaleza sean tales que sea 
probable- el olvido, el Juez estimará 
las circunstancias, si la parte no diere 
una contestación categórica. 

Art. 302. El absolvente no podrá 
leer ningún papel para dar su contes
tación, a no ser que se trate de ca·nti
dades u otros asuntos complicados, a 
juicio del Tribunal, caso en el cual se 
le permitirá consultar sus apuntes y 
papeles, dándosele para ello tiempo, 
si fuere necesario. 

Art. 303. La citación para· absolver 
posiciones deberá hacerse personal
mente para el día y la hora designa
dos, y aquéllas en ningún caso deten
drán el curso de la causa. . 

Art. 304. ~n caso de n-o hallarse la 
parte en el Jugar del juicio, el Tribu
nal comisionará a otro Juez o Tribunal 
de la jurisdicción en que aquélla se 
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encuentre, para que ante éste se verifi
quen las posiciones. 

Art. 305. No se permitirá promo
ver la prueba de posiciones más de 
dos veces en la primera instancia, una_ 
en la segunda, y una en la tercera, a 
no ser que, después de absueltas las 
primeras posiciones, se aleguen en 
contra hechos o instrumentos nuevos, 
caso en el cual se podrán promover 
otra vez con referencia a los hechos o 
instrumentos nuevamente aducidos. 

SECCIÓN 4• 

Del juramento decisorio. 
Art. 306. El juramento puede de

ferirse en cualquier estado o grado de 
la causa, en toda especie de juicio ci
vil. salvo disposiciones especiales. 

Quien defiera el juramento deberá 
J>roponer la fórmula de éste. 

Esta debe ser una, breve, clara, pre
cisa y comprensiva del hecho o los he
chos, o del conocimiento de éstos, de 
que las partes hagan depender la de
cisión del asunto. 

Art. 307. Si objetare la fórmula la 
parle a quieó se defiera el juramento, 
el .Juez podrá modificarla de manera 
que se ajuste a lo preceptuado en el 
articulo anterior. en el mismo decreto 
sobre admisión cÍel juramento. 

Este decreto es apelable en ambos 
efectos, así en cuanto a la admisión o 
nó, como en cuanto a la modificación 
de la fórmula, de modo que ésta que
de definitivamente establecida por la 
decisión. 

Art. 308. El juramento deferido pue
de ser referido, conformándose a las 
disposiciones del Código Civil. 

Art. 309. Decidida definitivamente 
la prestación del juramento deferido 
o referido, el Juez fijará el día y la 
hora para el acto, y ordenará la cita
ción personal de quien deba prestarlo, 
la cual se hará por los medios pre
ceptuados en este Código. 

Arl. 310. Si la parte citada no se 
presentare en el dia y hora fijados. se 
entenderú que rehusa prestar el jura
mento, salvo que justifique impedi
mento legitimo, caso en el cual se apla
zará el acto para cuando haya cesado 
el impedimento, fijando siempre el 
Juez otro día y hora, sin necesidad de 
nueva citación. 

Art. 311. En el acto de la presta
ción del jurainenlo, la persona que 
deba prestarlo deberá hacerlo en au
diencia pública, observando los ritos 

de la religii'i11 que profesa, y circuns
crihiénclosc en su co11teslaciún a los 
términos estrictos de la fórmula esta
blecida, sin razonamientos, objeciones 
ni digresiones. 

Si requerido por el .Juez a ceñirse en 
su presenlñción a la fórmula, no lo hi-· 
ciere, se considerará que ha rehusado 
el juramento, para tocios los efectos 
de la lev. 

Si quien deba prestar el juramento_ 
no lo hiciere por alegar que no pro
fesa ninguna religión, se le admitirá 
el juramento por su honor y su con
ciencia, y si aún no lo ·prestare, se 
tendrá como si lo hubiese rehusado. 
para lodos los efectos de la ley. 

Art. 312. No podrá deferirse el ju
ramento sino dentro del término fija
do en el articulo 296 para las posicio
nes. 

Art. 313. Prestado el juramento, o 
rehusado por quien deba prestarlo se
gún la ley, el Juez procederá a la ,·isla 
v sentencia de la· causa. 
J Art. 314. Las disposiciones de los 
artículos de esta Sección se observa
rán, en cuanto sean aplicables al ju
ramento deferido de oficio. en los ca
sos en .que lo permite el Código Civil. 

SECCIÓN 5• 
De la prueba por escrito. 

§ to 
De los instr11me11ios. 

Art. 315. Si el demandante no hu
biere acompañado su demanda con los 
instrumentos en que funde su acción, 
no se le ·admitirán después, a menos 
que haya designado en el libelo la ofi
cina o el lugar donde se encuentren, 
o que sean de fecha posterior, o que 
aparezca, si son anteriores, que no 
tuvo conocimiento de ellos. 

En iodos estos casos de excepción, 
si los instrumentos fueren privados, y 
en cualquiera otro. siendo de esta es
pecie-. deberán producirse dentro de 
.los diez días del término de J>romo
ción, o anunciarse en él de d1",ndc de
ban compulsarse: despu~s no se ad
mitirán otros. 

Art. 3Hi. Hl'specto de instrumentos 
privados, carlas o telegramas prove
nientes de la ))arte contraria,•se obser
varán las disposiciones sobre lacha y 
reconocimiento ele instrumentos pri
vados. 

Art. 317. Los instrumentos públi
cos que- no hayan debido producirse · 
con la demanda, ya por no derivarse 
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de ellos la acción, ya por la excepción 
que hace el articulo 315, podrán pre
s~nlar~e en todo tiempo, hasta los úl
hmos mformes. 

§ 29 

De la lacha de los inslrumenlos. 

Art. 318. La lacha de falsedad se 
puede proponer en juicio civil, ya sea 
como objeto principal de la causa, ya 
incidentalmente en el curso de ella, 
por los motivos explicados en el Có
digo Civil. 

Art. 319. La lacha incidental se 
puede proponer en cualquier estado o 
grado de la causa. 

Arl. 320. Cuando un instrumento 
público, o que se quiera hacer valer 
co!11º. tal, fuere lr.chado por acción 
prmc1pal, el demandante expondrá en 
su libelo los motivos en que funde la 
acción, expresando pormenorizada
mente los hech·os que le sirvan de apo
yo y que se proponga probar; y el de
mandado, en su contestación a la de
manda, declarará si quiere o no hacer 
valer el instrumento; en caso afirma
tivo, expondrá los fundamentos y los 
hechos circunstanciados con que se 
proponga combatir la impugnación. 

Si presentado el instrumento en cual-
. quier estado y grado de la causa fuere 

tachado incidentalmente, el tac'hanle, 
dentro de la quinta audiencia. presen
tará escrito formalizando la lacha 

1 . . d , con_ <:~P anac10n e los motivos y ex-
pos1c1on de los hechos circunstancia
dos que quedan expre~ados; y el pre
sen lanle del instrumento contestará en 
la tercera audiencia, declarando asi
mismo expresamente si insiste o no 
en hacer valer el instrumento. v los 
motivos y hechos circunstanciados con 
que se proponga combatir la tacha. 

~rl. 321. Si en el segundo caso del 
?rhculo precedente, quien presente el 
mslrumcnlo manifestare que insiste 
~n _hace~lo valer, seguirá adelante la 
1~c1dencia de .tacha, que se sustancia
ra en cuaderno separado. Si no insis
tiere, se declarará terminada la inci
dencia y quedará· el instrumento dese
chado del proceso, el cual seguirá su 
curso legal. 

Art. 322. Si por la declaración de 
que se insiste en hacer valer el instru
me1:1to, deba seguir adelante el juicio 
de 1111pugnación o la incidencia de ta
cha, se obser\'arán en la sustanciación 
las reglas siguientes: 

1, Tanto la falla de contestación a 
la demanda de impugnación como la 
falla de contestación al escrito de ta
chas, producirán el efecto que da este 
Código a la inasistencia del deman
dado al acto ·de la litis-contestación. 

2- En la segunda audiencia des
pués de la contestación, o del acto en 
que ésta debiera verificarse, el Tribu
nal podrá desechar de plano, por auto 
razonado, la prueba de los hechos ale
gados, si aun probados, no fueren su
ficientes para invalidar el instrumen
to. _l?e este decreto habrá lugar a ape
l~c10n en anilios efectos, si se interpu
siere dentro de la tercera audiencia. 

3• Si el Tribunal encontrare perti
nente la prueba de alguno o de algu
nos de los hechos alegados, determi
nará con toda precisión cuáles son 
aquellos sobre los que haya de recaer 
la prueba de una u otra parle. 

4• Cuando se promoviere prueba de 
testigos se presentará la lista de éstos. 
con indicación de su domicilio o rcsi: 
dencia, y los interrogatorios por los 
cuales ~eh~ examin~rseles en la segun
da audiencia despues de la determina
ción a que se refiere el número ante
rior. 

5• Si no se hubiere presentado el 
instrumento original, sino traslado cie 
él, el Juez ordenará que el presentan le 
manifieste el motivo de no producir <'I 
original y la persona en cuyo poder 
esté, y prevendrá a ésta que lo exhiba. 

6• Se prohibe hacer que el funcio
nario y los testigos que hubieren inter
venido en el acto del otorgamiento, rin
dan declaraciones anticipadas, y, caso 
de hacerse, no se admitirán en juicio. 

7• Antes de proceder a la evacuación 
de las pruebas promovidas por las par
tes, y sin pérdida de tiempo, el Tribu
nal se trasladará a la oficina donde 
aparezca otorgado el instrumento, ha
rá minuciosa inspección de los proto
colos o registros, co11fronlará éstos con 
el instrumento producido y pondrá 
constancia circunstanciada del resulta
do de ambas operaciones. 

Si el funcionario y los testigos ins
trumentales, o alguno de ellos, residie
ren . en la misma localidad, los hará 
comparecer también el Juez ante dicha 
oficina para que, teniendo a la vista los 
protocolos o registros y el instrumento 
producido, declaren con precisi<in y 
claridad sobre todo~ los hechos y cir
cunstancias referentes al olorgamic11lo. 
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Si la ofici-na estuviere fuéra del lu
gar del juicio, y el funcionario y los 
testigos o alguno de ellos residieren en 
ese lugar, se dará comisión al Juez de 
mayor categoría en primera instancia, 
de dicha localidad, para las operacio
nes y declaraciones expresadas. 

Si fueren distintos el lugar de la ofi
cina y el de la residencia del funciona
rio y los testigos, o de alguno de ellos, 
se darán las respectivas comisiones a 
los Jueces locales. 

En todo caso. tanto al funcionario 
como a los testigos, se les leerán tam
bién los escritos de impugnación o ta
chas y sus contestaciones, para que de
claren sobre los hechos alegados en 
ellos, haciéndose las correspondientes 
inserciones en los despachos que se 
libren. 

8• Las partes _no podrán repregun
tar al funcionario ni a los testigos; pe
ro podrán indicar al Juez las pregun
tas que quieran que se les haga, y el 
Juez las hará si fueren pertinentes, en 
términos claros y sencillos. 
~ Si alguna de las parles promo

viere prueba de testigos para demos
trar coartada. no será eficaz si no de
ponen en absoluta conformidad cinco 
testigos, ·por lo menos, que sepan leer 
y escribir, mayores de toda excepción, 
y de edad bastante para conocer los 
hechos verificados en la época del 
otorgamiento del instrumento. 

Las parles, y aun los testigos, po
drán producir instrumentos que con
firmen o contrarien la coartada y que 
puedan obrar en el ánimo de los Jue
ces, quienes, en todo caso, podrán dar
la como no probada, aun cuando la 
a.firme el número de testigos que se 
deja indicado, si por las circuns
tancias del caso no la consideraren 
los Tribunales suficientemente demos
trada. 

10. Si alguna de las parles promo
viere experticia para la comparación 
de firmas o letras, los instrumentos 
con que se haga la comparación de
ben ser de los indicados en el articu-
lo 328. · 

11. Cuando, por los hechos sobre 
que vei:sare la tacha, cursare juicio 
penal de falsedad ante los Jueces 
competentes en lo criminal, se sus
penderá el procedimiento civil de la 
lacha hasta que haya terminado el 
juicio penal, respetándose lo que en és
te se decidiere sobre los hechos; pero 
conservará el Juez Civil plena facul-

tad para apreciarlos cuando el pro
ceso penal concluyere por muerte del 
reo, por prescripción de la acción pú
blica. o por cualquier otro motivo le
gal que impidiere examinar en lo cri
minal el fondo del asunto. 

Sin embargo, no se decrelarú la sus
pensión cuando el Tribunal encuen
tre que la causa o algunos de sus ca
pítulos pueden decidirse independien
temente del instrumento impugnado 
o tachado, caso en el cual continuará 
la causa civil. 

12. Si el funcionario y los testigos 
instrumentales sostuvieren sustancial
mente la autenticidad del instrumen
to y de los hechos del otorgamiento, 
no serán suficientes para dese_char 
sus dichos cualesquiera divergencias 
en pormenores, o fallas de recuerdo, 
si hubieren trascurrido algunos años. 
o si la edad hubiere podido debilit:n
la memoria de los declarantes. 

Si lodos, o la mayor parte de los 
testigos inslrmnenlales y el funciona
rio, sostuvieren sustancialmente la au
tenticiclád del instrumento, sólo podrá 
desecharse éste cuando resulte, sin 
duda posible, una prueba concluyen
te de la falsedad. 

En caso de duda se sostendrá el ins
trumento, sin que valga por si solo a 
desvirtuarlo el desconocimiento que 
de su firma hiciere el funcionario que 
lo autorizó, si se prueba que ésta es 
auténtica. 

13. En la sentencia podrá el Tri
bunal, según el caso y sus circunstan
cias. ordenar la cancelación en todo o 
en parle, o la reforma o renovación 
del instrumento que declare falso en 
todo o en parle; y, además de las cos
tas, impondrá indemnización de per
juicios a quien hubiere impugnado o 
tachado el instrumento con teme
ridad. 

14. El Tribunal nombrará un Fiscal 
que-intervenga en la articulación, e in
forme, para sentencia o transacción, 
como parle de buena fé. 

15. Cualquiera transacción de bs 
parles necesitará para su validez, ade
más del informe del Fiscal, la apro
bación del Tribunal, si éste no la en
contrare contraria a la moral o al or
den público. 

16. Si se hubiere dictado senten
cia firme, civil o penal, que rC'conoz
ca la autenticidad de un instrumento 
público, no podrá abrirse nuevo de
bate sobre ella, respetándose la eje
cutoria. 
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Art. 323. Los instrumentos priva
dos pueden tacharse por los motivos 
especificados en el Código Civil. La 
tacha deberá efectuarse en el acto dd 
reconocimiento, o en la conlestaciún 
de la demanda, o en la quinta audien
cia después de producidos en juicio, 
si antes no se los hubiere presentado 
para el reconocimiento, o en apoyo 
de la demanda, a menos que la tacha 
verse sobre el reconocimiento mismo. 

Pasadas estas oportunidades sin ta
charlos, se tendrán por reconocidos; 
pero la parle, sin promover expresa
mente la tacha, puede limitarse a des
conocerlos en la oportunidad y con su
jeción a las reglas que se establecen 
en el parágrafo 39 de esta Sección. 

En el caso de 11npugnación o lacha 
de instrumentos privados, se ohserva
rán las reglas de los artículos prece
dentes, en cuanto les sean aplicables. 

§ 3<> 

Del reconocimiento de instrumentos 
privados. 

Art. 324. La parte contra quien se 
produzca en juiciQ un instrumento 
privado como emanaélo de ella o tic 
algún causante suyo, deberá manifes
tar si lo reconoce o lo niega formal
mente, ya en el acto de la litis-contes
tación, si el instrumento se ha introdu
cido con el libelo, ya en la quinta au
diencia después de haberlo produd
do posteriormente. El silencio de la 
parte a este respecto dará por recono
cido el instrumento. 

Art. 325. Negada la firma o declara
do por los herederos o causahabientes 
no conocerla, loca a la parle que pro
dujo el instrumento probar su auten
ticidad. A este efecto, puede promo
ver la prueba de cotejo, y la de testi
gos, cuando no fuere posible hacer el 
cotejo. . 

Art. 326. El cotejo se practicará 
por expertos con sujeción a lo que se 
previene en la Sección 6e de este Ti
tulo. 

Art. 327. La persona que pid·a el 
cotejo designará el instrumento o los 
instrumentos indubitados con los cua
les deba hacerse. 

Art. 328. Se considerarán como in
dubitados para el cotejo: 

19 Los instrumentos que las par
les reconozcan como tales, de común 
acuerdo. 

2" Los instrumentos firmados ante 
un Registrador u otro funcionario pú
blico. 

39 Los instrumentos privados reco
nocidos por la persona a quien se atri
buya el que se trate de comprohar; 
pero no aquellos que ella misma haya 
negado o no reconocido, aunque pre
cedentemente se hubieren declarado 
como suyos. . 

49 La parle reconocida o no nega
da del mismo instrumento que se trate 
de comprobar. 

A falta de estos medios, puede el 
presentante del instrumento cuya fir
ma se ha desconocido o si se ha decla
rado por los herederos o causahabien
tes no conocerla, pedir, y el Tribunal 
lo acordará, que la parle contraria es
criba y firme en presencia del Juez lo 
que éste le dicte. Si se negare a ha
cerlo, se tendrá por reconocido el ins
trumento, a menos que la parle se en
cuentre en· la imposibilidad física de 
escribir. 

Art. 329. El término probatorio en 
esta incidencia será de ocho días, el 
cual puede extenderse hasta quince, 
pero la cuestión no será resuelta sino 
en la sentencia del juicio principal. 

Art. 330. El reconocimiento de un 
instrumento privado puede pedirse 
con acción principal. En este caso se 
observarán los trámites del juicio or
dinario, y las reglas de los artículos 
324 a 328. 

SECCIÓN 6e 
De la experlicia. 

Art. 331. La experticia no se efec
tuará sino sobre puntos de hecho, 
cuando lo determine el Tribunal, de 
oficio o a pedimento de parte. 

Art. 332. Dentro de tres días de 
acordada la experticia, se nombrarán 
los expertos con arreglo a lo dispuesto 
en el Código Civil. 

El nombramiento de expertos, bien 
sea hecho por las parles, bien por el 
Juez, no podrá recaer sino en personas 
que por su profesión, industria o a_rle, 
tengan conocimientos prácticos en la 
materia a que se refiera la experticia. 

Si no tuviere tales condiciones el 
nombrado, la parle a quien interese 
podrá pedir que se le sustituya con otro 
que las posea; y el Juez lo acordará 
así. en caso· de encontrar fundada la 
solicitud por los dalos que se le pre
sentaren. 

Art. 333. Dentro de veinte y cuatro 
horas después de notificados, presta
rán los expertos ante el Tribunal, ju
ramento de desempeñar fielmente- su 
cargo. 
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Art. 334. Los expertos practicarán 
unidos las diligencias. 

Art. 335. Las partes podrán concu
rrir al acto y hacer las observaciones 
que crean convenientes, pero deberán 
retirarse para que los expertos discu
tan v deliberen solos. 

Art. 336. El Juez, en el acto de la 
aceptación y juramento de los exper
tos. consultará a cada uno de éstos so
bré el tiempo que necesiten para des
empefiar el encargo; y luégo lo fijará, 
sin exceder en ningún caso de treinta 
dias y el de la distancia de ida y vuelta 
respecto del lugar donde haya de prac
ticarse la diligencia. 

El que dejare de cumplir su encargo 
sin causa legitima, incurrirá en una 
mulla de cincuenta a ciento veinte y 
cinco bolívares y será además respon
sable de los perjuicios que cause. 

En los casos de falta absoluta de al
guno de los expertos se nombrará otro 
y se hará nuevo señalamiento; y en los 
demás casos de falla se hará única
mente nuevo señalamiento. 

Art. 337. Una parle no podrá recu
sar al experto que haya nombrado 
sino por causa superveniente. 

SECCIÓN 7• 
De la inspección ocular. 

Art. 338. El Juez, a pedimento de 
cualquiera de las partes o cuando lo 
juzgue oportuno, acordará la inspec
ción ocular, y se trasladará al lugar 
dqnde haya ocurrido el hecho de que 
se trate, o donde se encuentre la cosa 
litigiosa, para imponerse de aquellas 
circunstancias que no podrían acre
ditarse de otra manera. 

Art. 339. Sólo concurrirán el Juez 
o su comisionado, el Secretario o 
quien haga sus veces, uno o dos prác
ticos, cuando sea necesario, y las par
tes o sus apoderados. 

Art. 340. L~s partes, sus apodera
dos y defensores podrán hacer al Juez, 
de palabra,'" las observaciones que es
timaren conducentes. las cuales se in
sertarán en el acta, si asi lo pidieren. 

Art. 341. El Juez extenderá una re
lación de lo pr-acticado, limitándose a 
los hechos que estén a la vista, y sin 
avanzar opinión ni hacer apreciacio
nes sobre ellos; y la firmará con el Se
cretario y las partes que concurran. 

Art. 34i Las funciones de los prác
ticos se reducirán a dar al Juez los in
formes que éste creyere necesarios 
para practicar mejor la diligencia; in-

formes que podrú solicitar tambi{:11 de 
alguni1 otra persona j11ramcntíi111lola. 

SECCIÓN 8• 
De la prueba de testir¡os. 

§ 19 
De los testigos y de sw, declarucio11es. 

Art. 343. No podrán ser testigos én 
juicio: el menor de quince años, quie
nes se hallen en interdicción por cau
sa de demencia, y-quienes hagan pro
fesión de testificar en juicio. 

Art. 3'14. No puede tampoco testi
ficar el magistrado en la causa en que 
esté conociendo; el abogado o apode
rado por la parte a quien represente; 
el vendedor, en causas de evicción, so
bre la cosa vendida; los· socios en 
asuntos que pertenezcan a la compa
ñia. El heredero_presunto, el donata
rio, el que tenga interés, aunque sea 
indirecto, en las resultas de un pleito, 
y el amigo intimo, no pueden _testificar 
en favor de aquellos con qmenes les 
comprendan estas relaciones. El ene
migo no puede testificar contra su 
enemigo. 

Art. 345. Nadie puede ser testigo en 
contra. ni en favor de sus ascendien
tes o descendientes o de su cónyuge. 
El sirviente doméstico no podrá ser 
testigo ni en favor ni en contra de 
quien lo tenga a su servicio. 

Art. 346. Tampoco pueden ser tes
tigos en favor de las partes que los pre
senten, los parientes consanguíneos o 
afines: los primeros hasta el cuarto 
grado, y los demás hasta el segund(? 
grado, ambos inclusive. Se exceptúan 
aquellos casos en que se trate de pro
bar parentesco o edad, en los cuales 
pueden ser testigos los parientes, aun 
cuando sean ascendientes o descen
dientes. 

ArL 347. Toda persona hábil para 
ser testigo debe dar declar?ción. Po
drán, sin embargo, excusarse: 

19 Los parientes consanguíneos has
ta el cuarto grado y los afines hasta el 
segundo. 

211 Quienes por su estado o _profesión 
deban guardar secreto respecto del he
cho de que se trate. 

Art. 3,18. El Juez que haya de to
mar declaración de testigos fijará la 
hora de la segunda audiencia después 
de citados en la cual hava dl' n•rili-
carse dicho examen. · 

Art. 3:19. El Juez o su L"omisionado 
examinarún a los testigos c-_n público. 
rc-sc-n•acla y sc-paradanwnlC' uno dl' 
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otro, por los interrogatorios presenta
dos, y luégo por las preguntas c1ue de 
palabra o por escrito les dirija la parle 
contraria sobre los hechos contenidos 
en el interrogatorio, u otros que. tien
dan a esclarecer, rectificar o invalidar 
el dichó del testigo. 

-Art. 350. El testigo, antes ele con
testar, prestará juramento de decir 
verdad, conforme a la religión que 
profese, o por su honor o su concien
cia, si dice no profesar ninguna; y de
clarará su nombre y apellido, edad, 
estado, profesión y domicilio, y si tie
ne impedimento para declarar, a cuyo 
efecto se le leerán los correspondien
tes artículos de esta Sección. 

Arl. 351. El Juez podrá hacer al 
testigo las preguntas que crea conve
nientes para ilustrar su propio juicio. 

Arl. 352. Sólo el Juez podrá inte
rrumpir a los testigos en el acto de 
declarar, para corregir algún exceso. 
Deberá protegerlos contra todo insulto 
y hacer efectiva toda la libertad que 
deben tener para decir la verdad. 

Arl. 353. El Juez, en caso de que 
lo crea conveniente, podrá ordenar 
que el examen del testigo se verifique 
en el lugar a que se han de referir sus 
deposiciones. 

Arl. 3.54. Podrá también· el Juez 
trasladarse a la morada del testigo, en 
caso de tener éste impedimento justi
ficado para comparecer, a fin de que 
allí sea examinado, disponiéndose asi 
por decreto judicial, dictado, por lo 
menos en la audiencia anterior a aque
lla en que haya de verificarse el exa
men. 

Arl. 355. Terminada que sea la de
claración y redactada el acta, se la 
leerá al testigo para que manifieste su 
conformidad o haga las- observaciones 
que le ocurran; y luégo la firmará con 
el Tribunal y las parles que hayan 
concurrido, si el testigo y las parles 
supieren y pudieren hacerlo. 

Arl. 356. El acta de examen de un 
testigo contendrá: · 

19 La indicación del día. hora. mes 
y año en que se haya verificado eí exa
men del testigo, y la del diferimiento 
que se haya hecho para otro día si no 
se hubiere concluido la declaración en 
el mismo. 

2V La mención de haberse llenado 
los requisitos del articulo 350. 

39 Las contestaciones que haya da
do al interrogatorio, y las razones en 
que haya funciado su dic:ho. 

49 Las preguntas que Je haya diri
gido la parle contraria, su represen
tante, o el Juez, y las respectivas con-
testaciones. · 

59 Si el testigo ha pedido indemni
zación, y cuál haya sido la cantidad 
acordada. 

69 La constancia de haberse dado 
lectura a la deposición, la conformi
dad que haya prestado el testigo, o las 
observaciones que haya hecho. 

,., Las firmas. del .Juez y su Secre
tario. 

89 La firma del testigo, si supiere y 
pudiere firmar, o la constancia de que 
no sabe o no puede hacerlo. 

99 Las firmas de los intérpretes, si 
los hubiere, y las de las parles y apo
derados que hayan asistido al acto. 

Arl. 357. Si faltaren uno o más tes
tigos, la parle a quien corr!;!sponda po
drá pedir verbalmente que se vuelvan 
a citar para otro día, que el Tribunal 
señalará con arreglo a la distancia, y 
sin perjuicio de examinar a los pre
sentes. 

Art. 358. Si no pudiere examinar a 
todos los testigos en el mismo dia, el 
Juez señalará en el acto otra audien
cia para oírlos y para ·continuar el 
examen, sin que sea necesaria nueva 
citación de los presentes. 

Arl. 359. Los individuos cuyo tes
timonio se necesitare en juicio, debe
rán comparecer precisamente, sin ne
cesidad de previa licencia de sus res
pectivos superiores, a rendir declara.,. 
ción ante el Tribunal que los haya 
citado; y no podrán excusarse por 
razón de privilegio ni por ninguna 
otra causa. Los contumaces pagarán 
una mulla que no exceda de cincuenta 
bolívares, y se los citará nuevamente 
a su costa. 

Arl. 360. Se exceptúan de lo dis
puesto en la parle primera del articu
lo anterior: el Presidente ele la Repú
blica, o quien hiciere sus veces; los 
mienibros activos de las Cámaras Le
gislativas, Nacionales o de los Estados, 
durante el lapso de inmunidad; los 
miembros activos de la Corle. Federal 
y de ,Casación; los miembros_ activos 
de las Corles Supremas; los Presiden
tes de Estado; el Arzobispo y los Obis
pos, y los Jefes militares con mando 
ele armas. 

Las parles podrán pedir que las per
sonas exceptuadas certifiquen ·ante el 
Secretario acerca de los puntos del in
lrrrogalorio y de las preguntas c-scri-
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tas que presentare la parle contraria. 
o que rindan su declaración ante el 
Tribunal constituido en la morada dtl 
testigo, debiendo entonces éste respon
der a las preguntas verbales que le 
haga la otra parle. 

Los Jefes de Legaciones Extranje
ras y aquellos de sus empleados que 
gocen <le extrale_rritorialidad, no es~á!l 
obligados a testificar en asuntos CIVI
ies: cuando espontáneamente consien
tan en ello, el Tribunal les librará un 
despacho rogatorio a los efectos del 
párrafo anterior. 

Art. 361. Si el testigo justificare que 
no pudo presentarse el _día señalado, 
el Tribunal lo eximirá de la pena y de 
los costos de nueva citación, después 
que haya dado su declaración en la 
causa. 

Art. 362. El testigo que exigiere 
que se le resarzan los perjuicios y gas
tos que le haya ocasionado o pueda 
ocasionarle la asistencia al Tribunal, 
y los que le ocasionare la vuelta a su 
casa, si residiere fuera de la localidad. 
pedirá, antes de declarar, la cantidad 
que considere justa. El Tribunal po
drá reducirla si la encontrare exce
siva, y quedará el testigo, en todo caso, 
obligado a comparecer y a dar su de
claración. 

Art. 363. El testigo no podrá leer 
ningún papel o escrito para contestar: 
contestará verbalmente por si solo a 
las preguntas que se le hicieren. Sin 
embargo, oídas las parles, podrá el Tri
bunal permitirle que consulte sus no
tas cuando se .trate de cantidades, y 
también en los casos difíciles o com
plicados en que la prudencia del Tri
bunal lo estimare necesario. 

§ ~ 
De la tacha de testigos. 

Art. 364. La persona del testigo sólo 
podrá tacharse dentro de la quinta au
diencia después de admitida la prue
ba. Aunque el testigo sea tachado an
tes de la declaración, no por eso de
jará de lomársele ésta, si la parle in
sistiere en ello. 

Art. '365. No podrá tachar la parte 
al testigo presentado por ella misma, 
aunque la contraria se valga también 
de su testimonio, a menos que se le 
haya sobornado, caso en el cual su 
testimonio no valdrá en favor de la 
parle que lo .hlibiere sobornado. 

Art. 366. .Propuesta la tacha, debe
rá comprobársela en el resto del tér-

mino de pruebas, admi liéndosc tam
bién las que_ promueva la parlt' co11-
traria para conlra<}ecirla. 

§ 39 
De la apreciación de /u prueba 

de testigos. 
Arl. 367. Para la apreciación <le la 

prueba de testigos el Tribunal exami
nará si las deposiciones de éstos con
cuerdan entre si y con las demás prue
bas, y estimará cuidadosamente los 
motivos de las declaraciones y la con
fianza que merezcan los testigos por 
su vida y costumbre~, po~ la profes~ón 
que ejerzan y demas circunslancias, 
desechando en la sentencia la decla
ración del testigo inhábil, o del que 
apareci~re no haber dicho fa verdad, 
ya por las contradicciones en que _hu
biere incurrido, o ya por otro mohvo, 
aunque no hubiere sido tachado, ex
presándose el fundamento de tal de
terminación. 

TITULO 111 
De las incidencias sobre medidas pre

uenliuas y otras y de la tercería. 
SECCIÓN 1• 

De las m_edidas preuentiuas. 
Art. 368. En cualquier estado y gra

do de la causa, desde que se presente 
la demanda, siempre que se acompañe 
un medio de prueba que constituya a 
lo menos presunción grave del dere
cho que se reclame, podrá cualquiera 
de las parles pedir, según los casos, y 
el Tribunal acordar: 

19 La prohibición de enajenar y 
gravar bienes inmuebles. 
~ El secuestro de bienes determi

nados., 
39 El embargo de bienes muebles. 
Art. 369. No se decr-elará ninguna 

de las medidas de los tres números 
anteriores, o deberán alzarse cuando 
estuvieren decretadas, si la parle con
tra quien se hayan pedido o decre
tado, diere caución o garantía sufi
cientes. 

Si la otra parte objetare la eficacia 
o suficiencia de la garantía-, se abrirá 
una articulación por cuatro días, la 
cual será de dos en los juicios breves, 
y el Tribunal decidirá con las pr.uebas 
que en primera instancia se presen
taren. 

Art. 370. Para los asistidos a re
serva bastará que presten caución ju
ratoria. 
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Art. 371. Las medidas ele que trata 
esta Sección se limitarán a los bienes 
necesarios para responder ele las rr.
sultas del juicio. 

§ 19 

DP. la prohibició11 de e11aje11ar y 
flrcwar bir.nes inmueble.,;. 

Art. 372. Se decretará la prohibi
ción de enajenar y gravar bienes in
muebles: 

)9 En los juicios de rei,·indicación, 
respecto de los inmuebles que se trate 
de reivindicar. 

29 Cuando el demandado sea tran
seúnte o haya desaparecido. o exista 
razón para creer que trate de ausen
tarse o de ocultar sus bienes. 

39 Cuarido haya temor fundado de 
que, bien el demandante para evitar 
responsabilidades, o bien el demanda
do para burlar la acción, enaj~nen, 
graven, oculten o disipen sus bienes, 
o pretendan separarse del territorio 
de la República. 

49 Cuando el demandado, burlan
do la citación y la prohibición de se
pararse del país, se haya separado en 
efecto. 

Art. 373. También se decretará la 
prohibición de enajenar y gravar bie
nes inmuebles, aun cuando no estén 
llenos los extremos de ley, y en cual
quier otro caso, mediante caución o 
garantía suficientes, a juicio del Tri
bunal, para responder a la parle con
tra quien se dirija la medida, de los 
daños ·y p~rjuicios que ésta pudiere 
ocasionarle. 

Si la caución o garantías dadas no 
hubieren sido suficientes para cubrir 
los daños y perjuicios sufridos, el Juez 
o los Jueces que hayan decretado la 
prohibición serán responsables subsi
diariamente de los daños y perjuicios 
no satisfechos. 

Art. 374. Acordada la prohibición, 
el Tribunal, en la misma audiencia, 
sin pérdida de tiempo, oficiará al Re
gistrador del lugar donde estén situa
dos el inmueble o los inmuebles, -para 

_que no -protocolice ningún docum~nto 
en que de ·alguna manera se pretenda 
enajenarlos o gravarlos, insertando en 
s_u oficio los datos sobre situación y 
linderos que constaren en la petición. 

Se considerarán inexistentes la ena
jenación o el gra,;amen que se hºubie
ren protocolizado después de decre
tada y comunicada al Registrador la 
prohibición de enajenar y gravar. El 

T0,'1\0 XXXIX-.54---1'. 

Hcgislrador scr:j r<"sponsahlr ele. los 
datios y perjuicios qui· ol'.asiont· la pro
locolizacicin. 

§ 29 
Del secuestro. 

Art. ~7:,. Se dC'crctarú l'I sccucslro: 
Je De la cosa mueble sobre: que 

verse la demanda, cuando 110 tenga 
responsabilidad el demandado o se 
tema con fundamento que éslc .la ocul
te, enajene o deteriore. 

:29 De la cosa litigiosa, cuando sea 
dudosa su posesión. . 

39 De los bienes de la mujer, y, en 
su defecto, de los de la sociedad con
yugal o del marido, (lile sean suficien
tes para cubrir aquéllos, cuando el ma
rido malgaste los bienes de la mujer. 

49 De bienes suficientes de la he
rencia, o, en su defecto, del deman
dado, cuando aquel a quien se haya 
privado de su legítima, la reclame de 
quienes hubieren tomado o tengan los 
bienes hereditarios. 

59 De la cosa raíz que el deman
dado haya comprado )' esté gozando 
sin haber pagado su precio. 

69 De la cosa litigiosa, cuando, dic
tada la sentencia definitiva contra el 
poseedor de ella, éste apelare sin dar 
fianza para responder de la misma 
cosa y sus frutos, aunque sea inmue-' 
ble. 

79 De la cosa arrendada, cuando el 
demandado lo fuere por falta de pago 
de pensión de arrendamiento, por es
tar deteriorada la cosa, o por haber 
dejado de hacer las mejoras a que esté 
obligado según el contrato, siempre 
que alguna de tales circunstancias re
sulte probada de la manera indicada 
en el artículo 368. 

En este caso el dueño, así como el 
vendedor en el caso del número 59 , po
drán exigir que se acuerde el depósito 
en ellos mismos, quedando afecta la 
finca para responder respectivamente 
al arrendatario o comprador, si hu
biere lugar a ello. 

§ 39 
Del embargo de bienes muebles. 

Art. 376. Podrá decretarse el em
bargo de bienes muebles: 

19 Cuando el demandado sea tran
seúnte, o haya des~parecido, o exista 
razón para creer que trate de ausen
tarse o de ocultar sus bienes. 

:29 Cuando haya temor fundado de 
que, bien el demandante para <'Vitar 

Recuperado de www.cidep.com.ve



42(i 

responsabiliclacles, o bien el deman
dado para burlar la acción, enajenen, 
gnwen, oculten o disipen sus bienes, 
o pretendan separarse del territorio 
ele la Hepúhlica. 

39 Cuando el clemanclaclo. burlan
do la citación y la prohibición ele ~e
pararse del país, se haya separado en 
decto. 

Arl. 377. Esta medida, y la prohi
bición ele enajenar y gravar bienes 
inmuebles, podrán decretarse conjun
tamente, cuando se pidan por una cau
sal común a ambas. El Tribunal pro
hibirá también al obligado la salida 
del país, si así se pidiere, y mientras 
se lleven a efecto dichas medidas. 

Caso ele no encontrarse bienes que 
embargar, se poci!'á paralizar el prQ
ceclimienlo a solicitud ele la otra par
le, mientras no diere caución suficiente 
uquella contra quien se haya decre
tado el embargo. 

Arl. 378. También podrá decretar
se el embargo de bienes muebles, aun 
cuando no estén llenos los extremos 
de ley, y en cualquier otro caso, me
diante caución o garnnlía suficientes a 
juicio del Tribunal, para responder a 
la parle contra quien se dirija la me
dida ele embargo. ele los daños y per
juicios que ésta pudiere ocasionarle. 

Si la caución o garantía dacias no 
hubieren siclo suficientes para cubrir 
los daños y perj Úicios s·ufriclos, el Juez 
o los Jueces que hayan clecrelaclo el 
embargo serán responsables subsidia
riamente ele los clafios y perjuicios no 
sa lisf echos. · 

§ 49 

Del procedimie11lo en las-·medidas 
preventivas. 

Arl. 379. Cuando el Tribunal en
contrare deficiente la prueba produ
cida para solicitar las medidas pre
ven livas, manclani ampliarla sobre el 
punto ele la insuficiencia, cleler111inán
clolo: Este auto será apelable en un 
solo efecto. Si por lo contrario, ha
llase bastante la prueba, decretará la 
medida solicitada y procederá desde 
luego a su ejecución, sin .oír apelación. 
En ambos casos. dicho decreto deberá 
dictarse en el 111isn10 día en que se 
haga la solicitud. 

Arl. 380. Después de cumplido el 
decreto ele prohibición ele enajenar y 
gravar bienes inmuebles. o ele secues
tro o embargo de hil'nes muebles, la 

parle. contra quien obre la medida ex
ponclr:'.1, en la tercera audiencia, si el 
juicio fuere escri lo, y en la primera, 
si fuere breve, las razones u funda
mentos que tuviere que alegar en con
tra ele aquella medida. 

Haya o no habido oposici<>n, se en
tended abierta una arliculaciún, de 
ocho días en los juicios escritos, y de 
cuatro en los breves. para qur los in
teresados pron111c,·an y hagan l'Vacuar 
his pruebas qul' convl'ngan a sus de
rechos. 

En los casos a que se refieren los 
artículos 373 y 378 no habrá oposici,in, 
ni la articulación ele que lrala el pre
sente articulo; pero la parle podni 
hacer levantar la medida, como se es
tablece en el artículo 369. 

Arl. 381. Dentro de dos días. a más 
lardar, de haber expirado el l~rmino 
probatorio, senlenciarú el Tribunal la 
articulación: de la sentencia se oirú 
apelación en un solo efecto. 

Arl. 382. Ninguna ele las medidas 
de que trata esta Sección podrá ejecu
tarse sino sobre bienes de que esté en 
posesión aquel contra quien se libre. 
Si ejecutadas, se presentare algún ler
cerq reclamando la posesión ele la 
cosa, se procederá con arreglo a lo 
establecido en la Sección 4• del Titu
lo VII ele este Libro, sin perjuicio de 
reclamar en tercería, si lo prefiere, o 
de reservar ésta para después de re
suelta la oposición sobre posesión. 

Arl. 383. Ni la articulación sobre 
estas medidas, ni la que origine la re
clamación de tercero, suspenderán el 
curso ele la demanda principal, a la 
cual se agregará el cuaderno separa
do ele aquéllas, cuando se hayan ter
minado. 

Arl. 38-1. La parle en cuyo favor se 
haya expedido el decreto de secuestro 
poclrci hacerlo protocolizar en la Ofi
cina de Registro respectiva, lo mismo 
<pie el del depósito de la finca vendida 
o arrendada, hecho en el dueño para 
responder al arrendatario cuando hu
biere lugar, conforme al aparte final 
del artículo 375. 

Arl. 38.5. Si sentenciada en defini
lin1 la causa. no se hubiere decidido 
todavía la ttrliculación pendiente so
bre las medidas decrel:1das. el Tribu
nal ante quien se haya pron1ovido con
linuarú conociendo de ella. aunque 
haya admlido antes apelación en am
bos efectos o recurso ele casal'ión dí' 
la sentencia definitiva. 
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SEC.CIÓX 2• 
/Je otra.,; incidencias <¡111' ¡mdicren 

pre.~enlurse. 
Arl. 386. Si por resistencia de una 

parle a alguna medida legnl del Juez, 
por abuso de algún funcionari?, ? por 
alguna necesidad del proced11111ento, 
una de las partes reclamare alguna 
providencia, el J ucz ordena ni en la 
misma audiencia que la otra parle 
conteste en la siguiente, y húgalo ésta 
o nó, resolvcrú en primera audiencia, 
o a lo más larde dentro de la tercera, 
lo que considere justo; a menos que 
haya necesidad de esclarecer algún 
hecho. caso en el cual abrirú una ar
ticulaéión por ocho días sin término 
de distancia. 

Si la rcsoluciór, de la incidencia de
biere influir en la decisión de la cau
sa. el Juez resolverá la arliculadón en 
ia ·sentencia definitiva; en caso conlr.:i
rio decidirú al noveno día. 

SECCIÓN 3• 
De la tercería. 

Art. 387. Cuando un tercero pre
tenda ser preferido al demandante o 
concurrir con él en la solución del 
crédito, o que son suyos los bienes dc
nrandados o embargados, o que tiene 
derecho a ellos, propondrú ante el 
Juez de la causa en primera instancia, 
demanda en forma, ele la cual se 
pasará copia a las partes, y la contro
versia se sustanciará y sentenciará se
gún su naturaleza y cuantía. 

El hecho de que el tercero no se haya 
opuesto a la posesión, con arreglo al 
articulo 382, o de que, hecha la oposi
ción, se la haya declarado sin lugar, 
no obstará para que pueda proponer 
el juicio de tercería. 

Arl. 388. El juicio ele tercería se 
instruirá y sustanciad en cuaderno 
separado. 

Art. 389. Si el tercer opositor se pre
sentare durante la primera instancia 
del juicio principal, y antes de hallar
se en estado de sentencia, continuará 
su curso el juicio hasta llegar a dicho 
estado, y entonces se csperar:i a que 
concluya el término ele las pruebas de 
la tercería para que se haga relación 
ele ambos expedientes, y para que un 
mismo pronunciamienló abrace am
bos juicios, siguiendo unidos para las 
ulteriores instancias. 

Art. 390. La suspensiún del curso 
de la d~11u11Hla principal. en el caso 

del articulo anterior. no cxcl'dl·rú dl· 
nov(·nla días. Sl':I cual ful'rl' 1·1 11ú1111·

ro de krcerias propucs_las. Pasado 
aquel término el juicio principal sc-
guirú su curso. · 

El tercer opositor que no diere curso 
a su tercería ·scrú penado con una mul
la que no exceda de dos mil holi,·arl'S 
ni baje de quinientos. en favor del de
mandanlc priucipal o primitivo. 

Arl. 391. Si el tercer opositor se 
presentare después de la sentencia de 
primera instancia, coutinuará su cur
so la demanda principal, y la tercería 
scauirá el suyo por separado. . 

Si se encoi1trarcn en segunda ins
tancia para sentencia los dos cxpc
dicntcs, se acumularán para que una 
sola decisión comprenda ambos. 

Art. ;{92. Siempre que la tercería 
apareciere propuesta antes de senten
cia ejecutoriada en lo principal·, el 
tercero podni oponerse a que la sen
tencia que se ejecutoriare sea ejecu
tada. mientras no dé caución bastante 
aquel a quien corresponda. para res
ponder de las resultas del juicio de 
tcrceria; pero si el tercero presentare 
instrumento que tenga fuerza cj<'cu
tiva l'll apoyo del derecho que recla
me, 110 podrá ejecutarse la scntcn<:ia 
dcfiniti,,a en lo principal que se eJc
culoriarc o que esh1,·ierc ya ejecuto
riada, sino después que, sentcnci~do el 
juicio de tercería, haya quedado dese
chada, definitivamente y por senten
cia firme, la pretensión del tercero. 

Suspendida la ejecutoria por no ha
berse dado la caución exigida por el 
tercero en el caso previsto en la pri
mera parle de este arlkulo, se conde
nani al tercero a indemnizar el per
juicio ocasionado por el retardo. si la 
tcrc<'ria resultare temeraria. 

TITULO IV 
De la vista y se11le1wia en primera 

inslancia. 
Art. m13. Toda parle tiene dC'rccho 

a que. en todas las. i1_1s~anc~as a que 
hubi,·n· ·lugar l·n l'I Jllll"to. st fuer<' dl' 
mavor c11anlia. eslo es, que exceda dl' 
cu .. iiro mil bolívares. o cuya decisión 
corresponda a los J11C'ccs de Primera 
lnslancia. conforme a los lrúmil<'s dC'I 
procedimiento ordinario. e! Tribunal 
de la causa se constituva con asociados 
para die.lar scntC'lll"ia \JC'finitiva. o in
krlm:11loria que l<'nga fuerza de ddi
nili,·a por que concluya <'I juicio o ha
ga imposihle s11 l'ontinuacii111. Al l'Íl'c-
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to, podrá cualquiera de las partes pe
dir, antes del día en que principie la 
relaciún de la ca·usa o de la articula
ción, o del dia en que deba decidirse 
Ja incidencia. si no hubiere relación, 
que se elijan dos asociados para que, 
unidos al Juez o a la Corte, formen el 
'Tribunal. 

En los juicios cuyo interés sea menor. 
dt' la cuan tia expresada, ·podrá consti
tuirse el Tribunal de asociados, cuan
do aut"bas parles o todas las que inter
vengan en el juicio convengan en ello. 

Art. 394. Pedida la constitución de 
asociados, el Juez o la Corle fijarán 
una hora de la quinta audiencia, para 
proceder a la elección de los asociados 
que deban componer el Tribunal, abs
teniéndose, entre tanto, de comenzar 
la relación de la causa o de la articu
lación, o de decidir la incidencia. 

ria; y por la suerte se harú también la 
designaci,in de la lista contraria. 

También en estos casos suplirán d 
Juez o la Corle, de la manera dicha, 
las faltas de cualqüicr grupo. 

!ul. 398. La parle <1ue haya pedido 
la constitución del Tribunal de asocia
dos consignad, los derechos de asocia
dos, calculados conforme al arancel 
judicial que rija, dentro de los cinco 
días siguientes a la elección -de los aso
ciados, y si no lo hiciere, la causa se
guirú su curso legal. 

1-\rt. mJ9. En los mismos casos y en 
las mismas oportunidades en que pue
de pedirse la constitución de asociados, 
una parle puede pedir consulta de Ase
sor en vez de pedir asociados: ,el Ase
sor debe ser abogado. 

Esta disposición se extiende a los 
juicios de menor cuantía, aun cuando 
las partes no con,•engan en ello. 

Art. 400. Pedida consulta de Ase
sor, el Juez o la Corte designarán una 
hora de la quinta audiencia para la 

Art. 395. A la hora fijada concurri
rún las parles, y cada una de elJas pre
sentará una lista de tres personas que 
reúnan las condiciones fijadas por la 
ley orgánica y por este Código para 
poder ser Juez del Tribuoa·I que vaya 
a sentenciar; debiei;ido exponer cada 
uno de los presentados, al pié de la 
lista, su disposición a aceptar. 

1 
elección de Asesor, y en lo demás pro
cederán como se dispone en el articulo 
394. A la hora fijada concurrirán las 

De cada lista escogerá uno la parte 
contraria. 

Si ambas partes, o alguna de e'llas0 

no concurrieren al acto, el Juez o la 
Corte harán sus veces en la formación 
de ternas y elección de asociados. 

Art. 396: Si fuesen ,·arios los de
mandan tes o 'los demandados, en la lis
ta que presente el respectivo grupo se 
harú constar que la terna fué escogida 
de común acuerdo, por la mayoría, o 
por suerte a .falta de ésta. En el acta 
se ex·presará la persona escogida por 
alguno de estos tres medios, parn que 
haga la elección de la lista contraria. 

En todo caso de falta a lo precep
tuado en este articulo. el Juez o la Cor
le formarán la lista v ·harán la elección 
de la otra parle. ~ 

Art. 397. Si hubiere más de dos 
partes, las que tuvieren derechos se
mejantes formarán el grupo que dcha 
h_acer 'lo prevenido en el articulo anle
nor. 

Si hubiere derechos contrarios o dP
semejantes, cada uno <le los dislmlos 
grupos formará su terna de la man.·ra 
que queda prevenida, v el Juez insacu
lará papeletas con los· nombres ·le to
dos los de esas ternas, y por la suerte 
sacará tres que compondrán la lista de 
donde ha ele c-scoger la parte contra-

partes, y si no pudieren ponerse de 
acuerdo en la elección del Asesor. lo 
elegirú el Tribunal. · 

La parte que pida consulta de Ase
sor, deberá consignar, de acuerdo con 
el arancel judicial que rija, los hono
rarios y los demás gastos, dentro de los 
cinco días después de nombrado el 
Asesor, en la inteligencia de que si no 
se hiciere la consignación, la causa se
guirú su curso legal. 

.-\rl. 401. El expediente se entrega
rá al Asesor después de terminados los 
informes o de terminada la relación, 
si no hubiere informes, y de cumplido 
el auto para mejor proveer, si se hu
biert dictado. 

Caso de que el Asesor no resida en 
el lugar del juicio, se le dirigirá el ex
pediente por conducto de un Juez de 
su residencia, quien le excitará a des-
pacharlo en el término que le señale -el 
Tribunaí remitente. 

Arl. 402. Cuando se devuelva el ex
pediente sin dictamen, por excusa del 
Asesor, se hará nuevo nombramiento 
como se establece en el articulo 400. 

Art. 403. Las partes no podrán tener 
conocimiento del dictamen -0el Asesor 
mientras no se dicte sentencia en la 
cual el Tribunal lo acoja o se aparte 
ele él. 

Art. 404. Si no se hubiere pedido la 
constituci1in dc- nsociaoos o consultn 
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ele Asesor, el tercer día hábil después 
ele concluido el término de pruebas, el 
Juez hará anunciar la causa en alta 
voz a fas puertas del Tribunal, y pro
cederá a hacer relación concor~hda del 
expediente, leyendo en a~1diencia pú
blica las corrcsponrlicntcs actas. 

Art. 405. Concluida la relación. se 
oirán los informes verbales de las par
tes, de sus abogados o apoderados, y se 
leerán los que presentaren por escrito, 
los cuales se -agregarán a los autos. 

Quien informe verbalmente deberá 
presentar conclusiones escritas en las 
cuales cite las disposiciones que hubie
re alegado; sin esto se tendrán por no 
hechos los informes verbales. 

El demandante •informará primero. 
Art. 406. El Tri.bunal podrá orde

nar al infonnanle que se contraiga a la 
cuestión cuando notare en el discurso 
digresiones, di,•agacioncs o repeticio
nes inútiles, y aun ordenarle que pase 
a tratar otro punto. 

También podrá el Tribunal en los 
asuntos graves o complicados permitir 
réplica y contra-réplica, si se pidieren; 
pero sólo por un término corto que 
fijará para una y otra. Permitida la 
réplica, la contrarréplica no P.Odrá ne
garse. 

Art. 407. Después de terminados 
los i1iformes o de terminada la rela
ción, si no hubiere infonnes, y antes 
del fallo, podrá el Tribunal, si lo juz
gare procedente, dictar auto para me
jor proveer, en el cual podrá acordar: 

1 ~ Hacer comparecer a cualquiera 
de los litigantes para interrogarlos so
bre algún hecho importante que apa
rezca dudoso u oscuro. 
~ La presentación de algún instru

mento de cuya existencia haya algún 
dato en el -proceso, y que se juzgue ne
cesario. 

3~ Que se practique inspección ocu
lar en alguna localidad. v se forme un 
croquis sobre los puntos~ que se deter
minen; o bien, que se tenga a la vista 
un proceso que exista en algún archi
vo público, y se ponga certificación de 
algunal', actas, siempre que en el pleito 
de que se trate haya alguna circuns
l~!1cia de tal proc~so y tengan rel··
c1on el uno con el otro. 

4~ Que se practique alguna exper
t1cia sobre los puntos que fije el Tri
l~unal, o se amplie o aclare la que exis
tiere en autos. 

_E11 el auto púra mejor proveer, se 
señalará término suficic:nle para cum
plirlo. ·Contra este auto no se aclmi-

tirá recurso alguno, y, cumplido que 
sea, o pasado el término señalado pa
ra su cumplimiento, se oirán las ob
servaciones de 'las parles respecto d!: 
In.; diligencins practic.'.ldas, y se pro
cedera a sentencinr el asunto dentro 
del término legal, sin más dilación. 

TITULO V 

Del procedimiento en Segunda y Ter
cera Instancia. 

Art. 408. El Secretario o Canciller 
lomad1 razón de la fecha en que IIP
garcn -los autos en npelación al Tri
bunal de alzada. 

Arl. 409. El mismo día en que se 
redban, el Juez, o el Presidente del 
Tribunal, fijará para la vista cualquie
ra ele los días comprendidos entre el 
quinto y el décimo qufoto de los si
guicnh:s al del recibo, si la scntencih 
fuere definitiva; y uno de los cinc-'.:i 
días siguientes al del recibo, si fuere 
interlocutoria. 

r\rt. 410. En segunda instancia no 
se admitirán otras pruebas sino la -de 
inslrumc11los públicos, la de posicic-
nes y la de juramento decisorio. 

Los pruneros podrán producirse 
hasta en el acto ele los últimos infor
mes, si no fueren de los que dcbat• 
acompañarse a la demanda; las posi
ciones y el juramento se admitirán si 
se pidieren antes del día en que prin
cipie a verse la causa. 

Arl. 411. Las causas se despacha
rán por el orden en que estén en el re
gistro de entradas, excepto las que el 
Tribunal considere urgentes, las cua
les se verán y sentenciarán con pre
ferencia. 

Art. 412. Pedida la constitución ele 
asociados o consulta de Asesor, se pro
cederá como se dispone en el THulo 
anterior. 

Art. 413. Cuando vaya a principiar
se la vista de la causa, -el a·lguacil lo 
anunciará en alta voz a las puertas 
del Tribunal, y se procederá a hacer 
relación concordada de las actas del 
expediente. 

Art. 414. Terminada· la relación, se 
oirán los-informes verbales de las par
les, de sus abogados o apoderados, y se 
leerán los que presentaren por escrito, 
los cuales se agregarán a ]os autos. 

Quien informe ,,erbalmenle deberú 
presentar conclusiones escritas en las 
cuales cite las disposiciones (flll' h11-
1biere alegado; sin esto se tendrán por 
no hechos los informes verbales. 
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Si una sola ele las parles hubiere ape
lado, a ella se la oirú primero; pero 
si ambas lo han hecho, se oirá prime
ro a la demandante. 

Cuando varias partes sostengan las 
mismas pretensiones, el Tribunal cle
sianarú el orden en que deban hacerse 
lo~ alegatos, a no ser que ellas mismas 
lo establezcan de común acuerdo. 

S,jlo una vez podrá informar cada 
parte; a menos que después de haber
lo hecho, la contraria ·presente instru
mento público, caso en el cual se le 
permitirá discurrir sobre él únicamen
·e, suspendiéndose el acto para la au
\iencia siguiente, si así lo pidiere. 

Sin embargo, en los asuntos graves 
complicados podrá el Tribunal acor

Jar réplica y contrarréplica, si se pi
diere, por un término corto. que fijará. 

También . podrá el Tribunal hacer 
uso de la facultad que se da al de la 
primera instancia para evitar abuso en 
los informes. 

f inalmenle, podrá el Tribunal dictar 
auto para mejor proveer, dentro de los 
limites expresados en el articulo 407. 

Art. 415. La sentencia de segunda 
instancia causará ejecutoria cuando 
sea conforme con la de ,primera. 

Si no lo fuere, podrá apelarse de ella 
en cuanto difiera de la de primera. 

Si se anunciare y a'dmitiere recurso 
de casación contra la sentencia que 
quede ejecutoriada, se le dará curso. 
Si no se admitiere. la Corle o Tribunal 
superior devolver~Jos autos al inferior 
·para la ejecución de la sentencia, 
trascurridos cinco días después de dic
tada, si ambos Tribunales residiere11 
en el mismo lugar, o por el correo 
próximo, si residieren en distintos; y 
en ambos casos se dejará copia certi
ficada de la sentencia. En el caso de 
haberse pedido copia para ocurrir de 
hecho, deberá expedirse de conformi
dad con lo dispuesto en el Título si·
guiente. 

Art. 416. Si hubiere.habido recur
so de casae10n. al recibir el Tribunal 
los autos devueltos, mandará cuniplir 
la seutencia de casación; v si no debie 
re retener .rl expediente- para nuev;t 
sentencia. los remitirá al inferior den
tro de dÓs días, o por el próximo co
rreo, dejando copia de la sentencia de 
casación, la cual formará expediente 
con la de segunda instancia. 

.-\rt. .-n 7. Hegirán en la tercera ins
tancia las ,disposiciones que quedan es
tablecidas en este Titulo para fa se
gunda. 

TITULO VI 

Del recurso de Cusaciún. 

Art. -118. El recurso ele casación po
drú intentarse en los juicios civiles o 
mercantiles. contra las sentencias dc
finit;n1,- ele ·1a última instancia rcspec
L1va. y contra las interlocutorias con 
fuerza de definitivas que se dicten en 
la última instancia correspondiente al 
caso y <¡ue hagan impos1u1e la conti
nuaci1111 de'I juicio, dictada por !as Cor
les o Tribunales Superiores o Supre- -
mos de los Estados o del Distri~a F<;
deral, y por los Tribunales de Priu1ern 
Instancia. civiles o mercantiles, de los 
Estados Ó del Distrito Federal. 

Esta disposición se extiende a los 
interdictos. 

También podrú intentarse el recurso 
contra las sentencias interlocutorias 
con fuerza de definiti,·as, aunque no 
pongan fin al juicio ni impidan.su con
tinuación, cuando fueren confirmato
rias ele alguna providencia que causa
re daiio irreparable por la definitiva; 
y contra la interlocutoria que decida la 
ex(:epción declinatoria por incompe
tencia del Tribunal. 

Art. 419. De conformidad con el ar
ticulo anterior, el recurso de casación 
procederá por infracción de ley o por 
quebrantamiento de fonúa. 

Art. 420. El recurso ele casación por 
infracción de ley -procede: 

}':' Cuando de parle de los Jueces 
sentenciadores hubiere habido abuso 
de poder, por incompetencia en razón 
de la materia. 

2? Cuando hubieren incurrido en 
usurpación de fun(.jiones no conferidas 
por la ley. 

3-:> Cuando hubieren quebrantado 
la cosa juzgada, probada con otra sen
tencia que la produzca. 

,1'! Cuando en la decisión hubiere 
habido infracción de ley ex-presa. 

Cuando la infracción de la lev hu
biere ocurrido en alguna de las sénten
cias interlocutorias a que se refi<'r,! el 
último aparte del articulo 418, dch:.
vrrsar, para que proceda el r_ccur~o tle 
casación, sobre algún punto qul' haya 
influido en la sentencia definiti,·~1 ~.in 
que en ésta se hubiera podido rem<'
diar e'l error. 

Art. 421. El recurso <le casación por 
quebrantamiento de forma proctde en 
los casos siguientes: 

1«::> Cuando la senll'ncia contra la 
cual se recurre no llenare los requisi-
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tos del artículo 162, o adoleciere de los ¡ siguientes a la publicación de aquéllas, 
vicios allí enumerados. .. v s1 se lratare de las otras intcrlocuto-

2? Cuando. debiendo haberse de- 1 Í-ias en que sea procedente el recurso, 
cretado la reposición en la sentencia l también dentro de diez días a contar 
contra la cual se recurre, no se hizo ! de la publicación de la sentencia dc
asi a pesar de la solicitud de la parle ¡ finitiva que .ponga fin al juicio. Sin 
recurrente, la cual podrá alegar dicho ¡ cm~argo, el re~11rso de ca~aciirn conlr,, 
quebrantamiento, aunque no hubiere ¡ J~. rnlerlo<:ulori~ que ,dc~1da la cxcep
pedido la reposición, si fo materia fue- ¡ c1on declinatoria por mcompctcncta 
re ele orden público, y no obstante su :i del Tribunal. se anunciará dentro de 
consentimiento. 1 .,icz días a contar de SU pub)icacir'in. 

3? f:ua~do el fa!l.o atacado hubiere ! En toao caso se anunci_ará el_ recurso 
producido mdefens10n, o menoscabado ¡ ante el Tribunal que hubiere_ dictado_ la 
eJ derecho de d~fensa de una de las :: sentencia que haya rrodu~1do la CJE:
partes, o concedido a la otra der~c:11?s ¡ culoria, bien por escrito; bien por d1I_1-
no acordados por la ley, con perJUICIO ¡ genci,1, o bien por algun otro mecho 
de la contraria. ¡ público o auténtico. Podrá también 

Art. 4??. ~o es admisible el recur- anunciarse ante cualquiera otra auto
so de casación :-esp<:cto ele ninguna 1 rielad o funcionario público, si fuere 
sentencia definitiva ni interlocutoria imposible hacerlo ante aquél, lo qu,! 
contra la cual sea procedente el recur- deberá probar el interesado en el tér
so de apelación, o, negado éste, el de mino de 'la ·distancia y diez días más. 
hecho. El de casación sólo podrá anun-. La ·Corte Federal y de Casación pedir_?. 
ciµrse contra la ·sentencia que confir- los autos al Tribunal donde haya dcb1-
me el fallo apelado o niegue e·J recurso do promoverse el recurso, y halla·ndo 
de hecho, ele modo que la parle no ten- fundadas las razones alegadas por ~I 
ga nin~n otro medio ordinario. qm· rccvrrcnte, dará por anunciado ~qu'?l 
hacer valer. y entonces empcz:uá a correr el lern11-

Art. 423. No se admitirá el recurso no para la formalización. 
de casación: Art. 425. Anunciado el recurso de 

1~ En los juicios civiles o mercan- casación deberá el recurrente enlrc
tiles cuyo interés principal no exceda aar en ,; Secretaria del Tribunal, den
de cuatro mil bolh·ares. tro de Jos cinco días posteriores al 

~? Cont~a !as sentencias defi)1ilivas lapso que se concede pa~a anunciarlo, 
o_ mt"r!ocuionas que s1; hayan CJccuto-- el papel sellado necesario para la co
nado. por no haberse rnterpu~~lo con- pia de la sentencia que haya _ele qt!c
lra etJas el recurso de apelac10n, o el dar en el Tri·lmnal que la hubiere dtc
uc hecho en su caso, o que sean inapc- lado, y el porte de correo de ida y vucl-
lables. . . ta del expediente. 

3;' Conl~a las rnlerloculor1as que no El mismo deber corresponde .rl re-
c.sten e~ nrnguno de ,.Jos casos del ar- currente. cuando. conforme al artícu
hculo 4_1. . lo que precede, la Corte Federal y de 
, • ~? {:onlra los au_tos.q~~ dictaren los Casación pida los autos para resolver 
I_r1bu11ales sobre eJecuc1on de senlen- sobre el anuncio del recurso. Los cin
cta, a_ no ser que versen_ sobre pu~t~s co días se contarán entonces desde que 
e~enc1_ales !1º. controv~rhdos en el JUI- la parte presente el oficio ele la Corte 
c10, m clec1d1do~ en el._ o que se p~o- en el Tribunal a quien se ordene la re
"~ª contra lo eJccutonado: o mod1fi- misión del expediente. 
candolo de manera sustancial s· 1 l ltt 1· 1-c 1s·isti·cto ., 5? C l I . 1 . h"t I I e recurren e es V e <. . ' 

on ra as sen encws ar I ra es; . .. .1 • d. e l se <ks¡>·•ch·trá de 
pero si se admitirá contra la de los Tri- re~l:n.i, e cxpe 1 11 e ' • · 
bunales ordi11arios que conozcan en oh~IO en !0d~ caso. . 
gr:ido Ol' !as sentencias rJe Iús ;"u-bitros f:-slos termm~s y los del arltculo an
cfr· derecho, siempre que reúnan las tenor se contaran de_ la man:ra qt~':: se 
co!ld1cioncs antedichas. determina en los arhculos l::>6 y l::>t. 

6? En los juicios breves, sea c!la: Art. ,126. Cumplido lo dispuesto en 
fuere la materia. C') articulo anterior, el Tribunal {JUl' 

Art. 424. El recurso de casaci,·111 d1·- IC'nga el expediente mandará extendt•1· 
hcrú anunciarse después de publicada la copia c¡uc dc-be quedar en su archi
la sentencia definitiva o la intcrlocu- vo, y rcmitirú los autos originales por 
toria -que haga imposible la continua- el primer correo a la Corle Federal y 
ción de la causa,_ dentro de los diez días de Casación. 
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Si trascurrieren los dias referidos en 
el articulo 424. sin haberse anunciado 
el recurso, o IÓs cinco fijados en el ar
ticulo 425, sin haberse hecho la consig
nación orden~da por el mismo articu
lo 425, devolverá en la forma legal fos 
autos al inferior, y se considerará pe
recido el recurso. 

Art. 427. El Tribunal ante quien se 
anunciare el recurso de casación lo ad
mitirá por medio ele un auto que debe
rá dict.ar en la primera audiencia pa
sados los diez dias que se conceden 
para el anuncio, en el cual hará cons
tar la fecha en que hayan vencido di
chos diez días; y si encontrare que el 
asunto está comprendido en alguna de
las excepciones establecidas en el ar
ticulo 423, declarará que es inadmisi
ble, expresando la causa, y no le dará 
curso; pero no devolverá los autos al 
inferior sino después que hayan tras
currido cinco días hábiles desde aque
lla declaratoria, y expedirá antes al in
teresado 'las copias que pidiere, cc,n 
las cuales podrá la parte ocurrir dt> he
cho a la Corle Federal y de Casación. 
con ~rreglo a las -disposiciones conteni
das en este Código sobre recur50 de 
hecho. 

Este recurso se decidirá en el térmi
no de cinco audiencias contadas iiec;de 
la fecha en que se haya introducido c-n 
la-Corte. 

Si trascurrieren los cinco días ,n~n
cionados sin haber consignado c:I pa
pel sellado necesario para las copius y 
el porte de correo, el Tribunal de,·ol
verá el expediente al inferior, hadeudo 
constar dicha circunstancia. 

Art. 428. · La Corte Federal v de Ca
sación impondrá el -pago de costos y 
costas al Juez o Tribunal que, con in
justicia manifiesta, hubiere negado el 
recurso de casación o las copias de 
que tratan los artículos precedenteii, o 
que hubiere impedido a la parle anun
ciarlo en el expediente, o hubiere re
chazado el escrito en que se haya anu!l
ciado; y aun podrá suspender de su 
destino al magistrado o a los magis-· 
trados infractores, y· someterlos a jui
cio ante las autoridades competentes, 
si desobedecieren fa orden de la Corte 
en- la cual se mande oir el recurso o 
expedir las copias para ocurrir de he
cho. 

Puede también la -Corte Federal y 
de Casación imponer multas hasta de 
quinientos bolívares a los Jueces que 
retengan el expediente después que se 
haya oído el recurso de casación, o 

que demoren su providencia sobre el 
anuncio de.1 recurso, o que retarden el 
envio de fos autos a la Corte, cuando 
ésta los pida para los efectos del ar
ticulo 424. 

En todos estos casos deberá pedirse 
previamente informe al Juez o a·I Tri
bunal mencionados, quienes lo remiti
rán en el término de tres dias y el de la 
distancia, apercibidos de que, al no 
hacerlo así. la Corle resolverá con vis
ta de los dátos que se hallen en su po-
der. · 

Art. 4~. El recurso de casación se 
formalizará por un escrito en el cual 
se indicará la sentencia o determina
ción contra la que se intente, los ar
tículos de la ley cuya infracción se de
nuncie. é> las formas sustanciales de 
proccd.imienlo que se hayan quebran
tado u omitido, con expresión de las 
disposiciones legales c¡uc las establez
can, y los fundamentos en que se apo
ye el recurso. 

Art. 430. El escrito de formaliza
ción se presentará ante la ·Corte Fede
ral y de Casación; pero podrá pre
sentarse también ante el Tribunal don
de se hubiere anunciado el recurso, 
siempre que se pro.<fuzca antes del en
vio de los autos por correo. También 
podrá enviarse a la Corte por órgano 
de cualquier Juez que lo autentique. 

Se atenderán las disposiciones de la 
ley de papel sellado nacional para de
ternúnar la clase del que haya de usar
se en el recurso, pero si faltare en el 
lugar donde reside el Tribunal que ha 
de remitir el expediente, podrá exten
derse en papel florete condn, a reser
va de agregarse inutilizado el primero. 
La Corte Federal y de Casación com
pelerá a la inutilización con las multas 
que indique dicha ley. 

Art. 431. El término para formali
zar el recurso Cle casación será- de cua
renta días, que empezarán a contarse 
desde el día siguiente al último de h.,s 
diez que se conceden para el annucio 
y, además, el término de fa clisl.ancia 
entre el Jugar donde se hubiere niela
do la última sentencia y la c::ipital de 
la República. 

Los cuarenta días se dejarán tras
currir en todo caso. 

Los términos de la formalización y 
de la distancia se contarán por días 
consecutivos, excluyendo sólo los de 
vacaciones. 
- Art. 432. Vencidos los lapsos fija

dos para la formalización del recurso, 
sin que la haya hecho el recurrente, la 
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Corle lo declarará perecido sin nece-1 
siclad ele proceder a la ,,isla de la cau
sa, a menos que el recurrente pruebe 
plenamente, a juicio de la misma Cor
te, que no pudo formalizar en tiempo 
el recurso por habérselo impedido la 
retención o retardo del expediente, por 
estar interceptados los caminos, cerra
dos o bloqueados los puertos, preso o 
gravemente enfermo el abogado a 
quien se hubiere remitido el poder, u 
otros casos semejantes de fuerza ma
vor. circunstancias en las cuales la Cor
te Federal v de Casación le concederá 
término bastante para formalizarlo, el 
cu:11 no excederá de veinte días; a con
tar del recibo del expediente. 

También declarará la Corte perecido 
el recurso si 'lrascurri~ren dos años sin 
íJlle las -parles o sus representantes 
gestionen el asunl_o, los cuales se con
tarán desde la fecha de la última ac
tuación. 

Declarado el perecimiento, se devol
verá el expediente· al Tribunal de su 
procedencia. 

Art. 433. Formalizado el recurso en 
los lapsos y con los requisitos precep
tuados en esta ley, correrá un lapso de 
veinte días continuos, que se contarán 
a partir del vencimiento de los cuaren
ta de la fonnalización, para que dentro 
ele aquéllos, la parle contraria al re
currente, si a bien lo tuviere y sin quP. 
su omisión le perjudique, presente a la 
Corle un escrito .razonado contestando 
la formalización. 

Si.el referido escrito de contestación 
se presentare, correrán después de los 
antedichos veinte días. otros diez. tam
bién continuos, para que el recurrente, 
si quisiere, pueda presentar dentro de 
ellos su escrito de réplica, y si esto se 
hiciere, correrá otro lapso igual para 
el de 1B contrarréplica de la otra parle. 

No se admitirán a las parles otros 
escritos sino los que se dejan explica
dos, para sostener ni combatir el re
curso. 

Vencidos los lapsos señalados la 
Corle fijará la tercera audiencia para 
la relación del recurso, la cual se hará 
leyéndose en audiencia pública las ac
tas conducentes del expediente, sin 
que la lectura pueda suspenderse en 
una a_udiencia para otra que no sea 
una de las tres siguientes. 

La fijación y la relación se avisarán 
como se ordena para la vista de las 
causas en los Tribunales de instancia. 

Concluida la lectura, se oirán las 
aclaratorias que verbalmente quisie

To.,to XXXIX--65-P. 

ren hacer las parles o sus apoderados, 
sobre alguno o algunos de los puntos 
tratados en sus escritos, siempre que 
lo solicitaren en el acto ele concluirse 
la relación. Estas aclaratorias se efec
tuarán en la misma audiencia o en la 
siguiente, según · disponga la Corte, 
pero no se permitirá a cada parle o a 
su apoderado hablar por más ele trein
ta minutos ni por mús de una vez. 

Art. 434. Llenos lodos los trámites 
que quedan establecidos, la Corle en
trará a fallar, y lo hará dentro de las 
seis audiencias siguientes a aquella en 
que se verifique el último "de los actos 
indicados en el articulo anterior. 

Art. 435. En el fallo del recurso, la 
Corte Federal v de Casación se limi
tará a considerar las infracciones ale
gadas en el escrito de formalización, 
y decidirá sobre ellas sin extenderse 
al fondo de la controversia, ni al es
tablecimiento o apreciación- de los he
chos por parle de los Jueces senten
ciadores; a menos que se alegare in
fracción de regla iegal expresa para 
valorar el mérito de la prueba. Esta 
excepción procede: 

19 Cuando los Jueces hayan dado 
por probado un hecho con· pruebas 
que por la ley sean improcedentes para 
demostrarlo. 
~ Cuando a una prueba que no 

reúna los requisitos exigidos por la 
ley, le ha)•an dado, sin embargo, los 
efectos que ésta le atribuye, como si 
estuviera debidamente hecha. 

39 Cuando basen sus apreciaciones 
en falso supuesto, atribuyendo la exis
tencia en un instrumento o acta del 
expediente de menciones que no con
tenga, o ciando por demostrado un he
cho con pruebas que no aparezcan de 
autos, o cuya inexactitud resulte de 
actas o instrumentos del expediente 
mismo no mencionados en la senten
cia. 

Las infracciones de leyes de orden 
público pueden alegarse por primera 
vez en el último escrito que pueda 
presentarse a la Corte conforme al ar_. 
ticulo 433. 

Si en el examen del asunto la Corle 
encontrare que se ha quebrantado al
guna disposición legal expresa, o apli
cado falsamente alguna ley, sin que 
tales infracciones se hayan alegado, lo 
advertirá a los Jueces sentenciadores 
para conservar la integrídad de la le
gislación y la uniformidad de la juris
pr!-)dencia. 
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Art. 4iJ6. Declarado con lugar el re
curso, por estar comprendido en al
guno de Jos casos enumerado~ en el 
articulo 420, la Corle ordenara en Ja 
misma decisión que vueh·a a fallar el 
Tribunal que dictó la sentencia casa
da. Para ese efecto se considerarán 
inhábiles los Jueces que sentenciaron 
antes, y deberá reemplazárselos en 
aquel juicio, de conformidad con la 
Ley orgánica de Tribunales del res
pectivo Estado o del Distrito Federal. 

Declarado el recurso con lugar, co
mo comprendido en alguno de los ca
sos del articulo 421. la Corle mandará 
reponer el juicio a·I estad<;> en que se 
en~ontraba al incurrirse en la primera 
infracción, para que se siga de nuevo, 
corrigiéndose 1.!s faltas de procedi
miento, hasta dictar nue,·a sentencia. 
· Art. 437. Cuando el r·ecurso de ca

sación se declare sin lugar, se conde
nará al· recurrente en las costas. La 
Corle podrá eximirlo de ellas cuando 
apareciere que él haya tenido motivos 
racionales para recurrir, sobre lo cual 
habrá declaración expresa en la sen
tencia. · 

También se condenará al recurrente 
en las costas. si desistiere del recurso 
o lo hubiere· dejado perecer. 

Art. 438. En el mismo fallo, la Corle 
Federal y de Casación, por lo que re
sulte del proceso, · aplicará las penas 
disciplinarias cuya imposición le en
comienda el Titulo preliminar de este 
Código, cuando haya lugar. 

Art. 439. Lo resuelto en la senten
cia que declarare con lugar el recurso 
de casación será obligatorio para los 
Jueces que deben fallar nuevamente 
en la causa o reponer el procedimien
to. Serán nulos la sentencia y los autos 
que dictaren en desacuerdo con la de
claratoria expresada. 

Si el Tribunal respectivo fallare con
tra lo decidido en Casación, la parte 
contra quien obre el fallo deberá 
anunciar dentro de los diez días si
guientes recurso de nulidad ante el 
Tribunal sentenciador, el cual, una 
,:ez anunciado este recurso, deberú re
mitir el expediente a la Corle Federal 
y de Casación, certificándolo de oficio. 
· La Corle, tan luego como reciba el 
expediente, fijará para su vista uno de 
los tres días siguientes, y leerá sola
mente la sentencia anterior del recur
so de casación v la nueva del Tribunal 
de instancia, con las demás actas que 
fueren estrictanienle necesarias para 

fnrnwr concepto. Concluida la lectu
ra. se leerún los informes escritos de 
las partes, siempre que los hubieren 
presentado en el acto de concluir la 
relación. cada uno de los cuales 110· 

excederi1 de ocho folios. No se admi
tirán réplicas ni conlrarréplicas. 

Si la Corle enc·onlrare que efectiva
mente el Tribunal sentenciador con
trarió lo decidido ·por ella, declarar:". 
la nulidad del fallo examinado· y le 
ordenará que dicte nuevamente sf'n· 
tencia. sujetándose a la doctrina esta
blecida. La Corle podrá penar con 
multas de mil a cinco mil bolívares, 
disciplinariamente, a los Jueces que 
hubieren contrariado lo resucito por 
ella, al decidir el recurso de casación 
o el de nulidad de que trata este ar
ticulo, sin perjuicio de la responsabi
lidad que reclamaren. en juicio sepa
rado las parles interesadas. 

Art. 440. Para ningún acto relacio
nado con el recurso de casación se ne
cesitará citación de las partes; y para 
la vista y sentencia de la causa bas
tará la fijación, en las puertas del Tri
bunal, del dia en que estos actos ha
yan de verificarse. 

Art. 441. Tampoco necesitará el 
apoderado constituido· en el pleito 
nuevo poder para anunciar o forma
lizar el recurso, ni para cualquier 
otro acto relativo a éste. 

Art. 442. El recurso de casación no 
impide el de queja para hacer efectiva 
la responsabilidad civil de los funcio
narios judiciales, en los casos permiti
dos por las leyes. 

Tampoco impide el juicio de invali
dación que pueda seguirse por los mo
fü·os establecidos en el Titulo corres
pondiente de este Código, siempre que 
sean distintos de los decididos e\1 Ca
sación; ni que pueda intentarse re
curso de casación en los mismos jui
cios de invalidación cuando este re
curso sea procedente. 
, Arl. 443. Pendiente el recurso de 
casaciún. el Juez o Tribunal ante el 
cual se hava anunciado. dictará, a so
licitud de.la parle intéresada, todas 
las medidas pn•,·cnti,·as necesarias. a 
lin de que no se haga ilusoria la eje
cm:ic'in de la sentencia contra la cual 
se haya inlcntado. Al efecto. la parte 
favorecida por In sentencia definitiva 
cj1·culoriada podrú pedir que se veri
fiquen los actos de embargo de bienes 
suficientes. los avalúos y demás dili
gencias de ejecución. con excepción 
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de los de remate y adjudicación de 
bienes aun a la misma parte favore
cida. Estos últimos actos quedarán di
feridos hasta la decisión del recurso 
de casación, y, de consiguiente, subor
dinados a lo que en el fallo de dicho 
recurso se decida. 

Art. 444. La sentencia dictada en el 
recurso de casación se registrarit por 
el Canciller ele la Corle en un libro 
destinado al efecto, y se publicará en 
la Gcu:;ela Oficial. 

Art. 445. El expediente se devolve
rá por primer correo al Tribunal que 
lo remitió. 

TITULO VII 

De la ejecución de la sentencia. 
SECCIÓN 1• 

Disposiciones generales: 
Art. 446. El Juez a quien toque el 

conocimiento de la causa en primera 
instancia, o la sustanciación cuando 
sea colegiado el Tribunal a quien co
rresponda dicho cofiocimienlo, · cum
plirá la sentencia ejecutoriada o cual
quier 9tro acto que tenga fuerza de tal. 

Art. 447. Si fuere un Tribunal de 
arbitrari1enlo el que haya conocido en 
primera instancia, la ejecución corres
ponderá al natural que, sin el compro
miso, hubiera conocido en primera 
instancia. 

Art. 448. Cuando la sentencia eje
cutoriada haya <1uedado definitiva
mente firme, el Tribunal pondrá un 
decreto mandándola ejecutar. 

De la misma manera obrará cuando 
el laudo arbilral hubiere quedado de
finitivamente ejecutoriado. 

Art. 449. _Al cuarto día de librado 
aquel decreto se procederá a la eje
cución. 

Si en la sentencia se hubiere man
dado entregar alguna cosa mueble o 
inmueble. ·se llevará a efecto la entre
ga, hacié.ndose uso de la fuerza pú
blica, si fuere necesario. 

Si no pudiere ser habida la cosa 
mueble podrá estimarse su valor a pe
tición del solicitante, procediéndose 
desde entonces como si se tratara del 
pago de cantidad de dinero.· 

Art. 450. Si la condenación hubie
re recaído sobre cantidad liquida de 
dinero, el Juez mandará embargar bie
nes pertenecientes al deudor, que no 
excedan del doble de la cantidad v 
costas por las cuales se siga cjecucióÓ. 

No estando liquida la deuda, el .Juez 
dispondrá lo conveniente para que se 
practique la liquidación con arreglo a 
lo establecido en el articulo 174. 

Verificada la liquidacibn, se proce
derá al embprgo de que se trata en 
este articulo. 

Art. 451. El Tribunal podrá comi
sionar a cualquier Juez competente 
para verificar los actos de ejecución, 
librando al efecto un mandamiento. 

Ad. 452. Caso de que haya de pro
cederse con arreglo al articulo 450, en 
el mandamiento de ejecución se or
denará: 

19 Que se embarguen bienes perte
necientes al deudor en cantidad que 
no exceda del doble del valor de la 
ejecución. 

2"' Que se depositen los bienes cni
bargados en persona de responsabi
lidad. 

39 Que a falta de otros bienes del 
deudór se embargue hasta la tercera 
parle de cualquier sueldo o pensión dé 
que disfrute. 

Art. 453. En los· casos del articulo 
449, el mandamiento de ejecución au
torizará para hacer uso de la fuerza 
pública, a fin de llevar a cabo la sen-
tencia. · 

Art. 454. El mandamiento de eje
cución se dirigirá en térniinos genera
les a cualquier Juez competente de 
cualquier lugar donde se encuentren 
bienes del deudor. 

Art. 455. El mandamiento de eje
cución se entregará al acreedor firma
do por el Juez, refrendado por el Se
cretario y sellado con el sello del Tri
bunal, para que tenga su cumplimien
to presentándolo a cualquier Juez 
competente de la residencia del deu
dor o de la situación de sus bienes. 

Art. 456. Cualquiera de las partes 
podrá indicar al Juez, para el embar
go, bienes cuyo valor cubra el doble 
de la ejecución; y a falta de tal indi
cación el Juez escogerá entre los bie
nes embargables del deudor los que 
llenen tal condición. 
. Caso de que los bienes del deudor 
sean de tal naturaleza que no pudie
ren hacerse tales evaluaciones, se em
bargará cualquiera de ellos, aun cuan.
do su valor exceda de la cantidad de 
que trata este articulo. 

Art. 457. Sólo en los casos de quie
bra, cesión de bienes u otro en que la 
ley lo determine c-xpresamcnte, podrii 
el Juez cerrar y sellar en una cjccu-
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ción un establecimiento mercantil o 
industrial; de lo contrario, se limitará 
al embargo de bienes, en la cantidad 
prevenida en esta Sección. 

SECCIÓN~ 

Del em~argo de bienes. 
Art. 458. Cuando la cosa embarga

da fuere un inmueble o un derecho 
que tenga sobre él el deudor, el Juez 
participará de oficio el embargo al 
Hegistrador del Distrito donde esté 
situado el inmueble, procurando in
dicar sus linderos y ]as demás circuns
tancias que lo determinen distinta
mente, a fin de que se abstenga de re
gjstrar, bajo la multa de quinientos a 
mil quiruentos bolívares y responsa
bilidad de lo~ perjuicios que ocasio
nare la falta cometida, toda escritura 
que verse sobre enajenación o grava
men de la cósa embargada. 

Art. 45~. Caso de que el ejecutado 
ocupare el inmueble, el Juez impondrá 
su desocupación, si hubiere temor- de 
que el deudor abuse de la ocupación 
para perjudicar el ~erecho embarga
do, o si el inmueble pudiere pt-oducir 
frutos que sirvan para el cumplimieñ
to- de la obligación. 

Art. 460. El Juez ejecutor nombra
rá depositario de las cosas embarga
das y se las. entregará por inventario. 

Si hubiere cosas corruptibles las 
mandará vender por el mismo depo
sitario, previa estimación de un perito, 
que nombrará el mjsmo Juez en el 
acto de la entrega. 

Art. 461. Verificado el embargo, el 
Juez ejecutor anunciará por una vez 
en la Parroquia o Municipio donde se 
encuentren los bienes. la venta de és
tos y" el Tribunal anté el cual se haya 
de verificar, obseryando en lo posible 
los articulos de la Sección 6•; y remi
tirá el mismo día, o por el próximo 
correo, s~gún el caso, las diligencias 
practicadas. , 

SECCIÓN 3• 
De los depositarios. 

Art. 462. No pueden ser deposita-
rios: 

1~ El ejecutante, su cónyuge, sus 
parientes, hasta el cuarto grado de 
consanguirudad o segundo de afini
dad, sus dependientes ni sus sirvientes 
domésticos, sin consentimiento expre
so del .ejecutado. 

2o ·El· ejecutado, ni las personas 
que tengan con él las relaciones ex-

presadas en el número anterior, sin 
consentimiento del ejecutante. 

En ambos casos quedan a sah•o las 
disposiciones especiales de la ley. 

Art. 463. Tampoco podrán ser de
positarios las personas que tengan con 
el Juez las r-elaciones indicadas en los 
dos números anteriores, sin consenti
miento del ejecutante y del ejecutado. 

Art. 464. El Juez de la causa puede 
nombrar otro depositario en lugar del 
nombrado por el Juez ejecutor. 

Art. 465. El depositario es pe1•su1w 
legitima para cobrar y percibir ]as 
rentas, alquileres, pensiones de arren
damiento, sueldos o créditos embar
gados, y percibir y ,•ender los frutos 
de la cosa depositada. 

Art. 466. El depositario, bajo pena 
de p.érdida de los derechos del depó
sito y de pagar los daños y perjuicios, 
no debe s~rvirse de la cosa embarga
da sin consentimiento expreso de am
bas partes, ni arrendarla, ni dárla en 
préstamo, ni empeñarla, como tampo
co empeñar los frutos sino con autori
zación judicial, que no se acordará 
antes de trascurrir tres días de la so
licitud, a fiñ de que, tanto el ejecu
tante como el ejecutado, puedan ex
poner lo que crean conveniente. 

Sin embargo, si entre las cosas de
positadas hubiere animales, podrá el 
Tribunal mandarlos entregar a una 
persona que se sirva de ellos por el 
gasto de cuido o alimentación, a pro
puesta de !as parles, o en su def eclo 
o desacuerdo, a una elegida por el 
Tribunal. 

Art. 467. El depositario presentará 
su cuenta dentro de seis días después 
del remate judicial, o dentro del plazo 
que le fije el _Juez, bajo la pena esta
blecida en el articulo anterior. 

Mensualmente presentará un estado 
que demuestre la situación del depó
sito. 

Art. 468. La cueuta se examinará 
por el ejecutado; y también por el eje
cutante, si el precio del remate rio hu
biere sido suficiente para el pago total 
de su crédito. 

Objetada la cuenta por ambas par
les o por una de ellas, se seguirá el 
juicio de cuentas con arreglo a la ley 
de la materia. 

SEC':IÓN 4• 

De la oposición al embargo. 
Art. 469. Si al verificar el embar

go, o después de practicado, hiciere 
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opos1c1on algún tercero alegando ser 
él poseedor o tenedor legítimo de la 
cosa, se suspenderá el embargo si 
aquélla se encontrare realmente en 
su poder, y presentare el opositor 
prueba fehaciente de su derecho a po
seer o tener la cosa por un acto jurí
dico que la ley no considere inexis
lentP. Pero si el ejecutante o el ejecu
tado se opusieren a la pretensión del 
tercero, con otra prueba fehaciente, el 
Juez no suspenderá el embargo, y 
abrirá una articulación por ocho días 
sobre el derecho a la posesión o tenen
cia, decidiendo al noveno, sin conce
der término de distancia. 

-El Juez decidirá sobre la posesión 
o tenencia confirmando o revocando 
el embargo; pero si resultare probado 
que el opositor ts legitimo tenedor a 
nombre del deudor, o que éste tiene 
solo algún otro derecho exigible so
bre la cosa, se embargará el derecho 
del deudor, previniendo al tenedor que 
se entienda con el depositario, quien 
usará de las acciones correspondien
tes contra éste, si fuere necesario. 

De la decisión que recaiga sobre esta 
incidencia no se oirá apelación sino 
en un solo efecto. 

SECCIÓN 5• 

De los efectos del embargo. 
-Art. 470. Se considerarán inexis

tentes el arrendamiento, el empeño, la 
hipoteca y la enajenación de la cosa 
embargada, verificados por el deudor 
después de haberse parti_cipado al Re
gistrador el embargo, si la cosa fuere 
inmueble, o después de depositada la 
cosa mueble. El Registrador será res
ponsable de los daños y perjuicios que 
ocasione la protocolización de dichos 
actos. 

Esta disposición será sin perjuicio 
de lo que establezcan las leyes sobre 
enajenaciones hechas en fraude· de 
acreedores. 

SECCIÓN 6• 

Del anuncio de remate. 
Art. 471. El remate de las cosas 

muebles se anunciará por carteles, en 
tres distintas ocasiones, de tres en tres 
días, y por la imprenta, si en el lugar 
se publicare algún periódico. 

Art. 472. El remate de bienes in
muebles o de derechos sobre los mis
mos se anunciará también por carte
les, que se publicarán, para el primer 
acto, por tres veces, de diez en diez 

días, observándose para los demás ac
tos lo dispuesto en la Sección 8• de 
este Titulo, sobre ejecuciones de in
muebles. 

Art. 473. Los carlelc:s indicarán: 
19 Los nombres y apellidos, tanto 

del ejecutante como del ejecutado. 
2v La naturaleza de la cosa; y si 

fuer_e inmueble, sus linderos y situa
ción, expresándose si el remate ver
sará sobre .la propiedad o sobre cual
quier otro derecho. 

En el último cartel, por lo menos, 
se indicará además el justiprecio de 
la cosa, los gravámenes que ésta tenga, 
y el lugar, día y hora en que haya de 
practicarse el remate. 

Art. 474. Para conocer los gravá
menes, oficiará el Juez con la debida 
anticipación al Registrador del De
partamento o Distrito donde esté si
tuado el inmueble pidiéndole noticia 
ele ellos. 
· Art. 475. Los carteles se fijarán a 

las puertas del Tribunal, y el último, 
por lo menos, en algún otro lugar pú
blico de la Parroquia o Municipio don
de esté ubicado el inmueble. 

Se omitirá la formalidad ele los dos 
primeros carteles, si la renunciaren 
el ejecutado y el ejecutante. 

Art. 476. Podrán ser rematadas por 
porciones separadas las pGsesiones in
cultas que se hayan embargado, cuan
do resulte así conveniente, debiendo 
en tal caso anunciarse en los carteles. 

SECCIÓN 7~ 
Del justiprecio. 

Art. 477. Después de fijado el pri
mer cartel de remate se procederá al 
justiprecio de las cosas embargadas, 
por peritos que se nombrarán, uno por 
cada parte, asociados a un tercero que 
elegirán las mismas parles, o que en 
defecto o desacuerdo de la elección, 
elegirá el Tribunal. Los nombrados 
deberán necesarfamente poseer cono
cimientos prácticos de la esj>eeie de 
cosas que hayan de justipreciar y de 
los precios a que se vendan. 

Si hubiere _cosas de naturaleza y es
pecie diferentes, se harán los distintos 
peritajes que sean necesarios, deter

. m.inando el Tribunal los que corres
pondan a cada una, para los diversos 
nombramientos y demás efectos. 

Las partes podrán presentar al Juez, 
en escritos o memoriales, las observa
ciones que crean convenientes· sobre 
las circunstancias que puedan contri-
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huir a la fijación racional del valor de 
la cosa. 

Art. 478. Los peritos prestarán ju
ramento de llenar su encargo con hon
radez y conciencia, y en el mismo acto 
indicarán el término más breve den
tro del cual puedan llenar su come
tido. 

·El Juez fijará luégo el dia en que 
deban reunirse en el Tribunal para 
el justiprecio; y podrá apremiar con 
multas de cien bolívares a los no con
currentes. 

Art. 479. Los peritos examinarán 
las cosas, juntos o· separados; toma
rán en consideración las observacio
nes que hubieren hecho las partes, y, 
reunidos en el ·Tribunal el día desig
nado, conferenciarán para acordarse 
en el valor que den a cada cosa, el 
cual será el que reúna el voto de la -
mayoría. 

Obtenida· ésta, se extenderá el ac
ta, expresándose el resultado con las 
principales consideraciones que ha
yan obrado en el ánimo de los peritos, 
y expresándose también el ,•oto del 
disidente. 

Si todos estuvieren en desacuerdo, 
se expresará en el acta el juicio de 
cada uno con sus fundamentos, y el 
Tribunal ordenará que se proceda a 
nueva experticia, en la cual se obser
varán las formalidades que se esta
blecen en esta Sección. 

Art. 480. Los Jueces no podrán de
sechar el peritaje practicado, sino en 
el caso de haberse obrado ilegalmente, 
o teniendo por base datos erróneos, o 
con manifiesta o comprobada parcia-
lidad de los perit9s. : 

. Art. 481. La formalidad de la ex
perticia se omitirá, si el ejecutado y el 
ejecutante cominieren ante el Tribu
nal en el valor que deba darse a las 
cosas, y no se afectare con ello dere
chos de terceros. 

SECCIÓN 8• 
De la subasta y venta de los bienes. 
Art. 482. Cumplidas las formalida

des establecidas anteriormente, se pro
cederá, en el día señalado, a la venta 
de la cosa en pública subasta, en la 
sala del Tribunal que conozca de. la 
causa, o en la de su comisionado, se
gún lo determinare el Juez de la causa, 
anunciándose previamente el acto por 
tres ,•eces, en alta voz, a las puertas· 
del Tribunal. 

Art. 483. Cuando los hienc-s mue
bles estén expuestos a deterioro o su
jetos a sufrir en su valor con la demo
ra, o si hubieren de ocasionar gastos 
de depósito que no guarden relación 
con su valor, el Tribunal ordenará al 
depositario que los venda al precio 
corriente o en venduta; o los sacará a 
remate, abreviando los términos de 
los anuncios, o prescindiendo entera
mente de ellos, per.o haciendo saber.al 
público el día y la hora de la venta. 
Esto no perjudica las facultades que 
le confiere este Titulo, sobre objetos 
expuestos a corrupción y sobre ani
males embargados. 

Art. 484. Cuando se haya embar
gado más de un inmueble, se sacarán 
a remate, observándose en el acto el 
orden que estableciere el Tribunal, si 
el deudor no lo hubiere indicado. 

Art. 485. Si el precio de algunos 
bienes vendidos o rematados fuere su
flcienle para satisfacer la cantidad a 
que monte la ejecución, se decretará 
el desembargo de los demás bienes 
embargados. 

Art. 486. Al abrir el Tribunal el re
mate, hará leer en alta voz los carteles 
y las certificaciones relativas a la li
bertad o -gravámenes de la finca, y 
sefialará el tiempo que destinare para 
oir propuestas. 

Art. 487. La persona capaz para 
adquirir podrá hacer posturas por si o 
por apoderado especial. No se admi
tirá al ejecutado como licitador. 

Todo postor, para lomar parle en í'I 
remate, deberá prestar caución por h! 
cantidad que fije el Tribunal, para 
responder de las obligaciones a que Sí' 
refiere el articulo 499, llegado el caso . 

Si la caución dada no hubiere sido 
suficiente para el pago de dichas obli
gaciones, el Juez será responsable de 
las obligaciones no satisfechas. 

Art. 488. Se admitirán propuestas 
a plazo, si el ejecutante y el ejecutado 
las aceptaren, o si las aceptare el pri
mero, dándose por satisfecho desdl', 
luego del precio ofrecido, siempre qm· 
este precio no sea superior al crédito. 
Si lo fuere, se requerirá también el 
consentimiento de quien resulte inte
resado en el resto del precio. 

Art. 489. Si la cosa que se haya dt• 
ejecutar fuere inmueblí', y en el pri
mer aclo de remate no hubiere pro
puesta por la mitad de su justiprecio. 
se procederá a un segundo remate, to- · 
mándose por base dos quintos del jus-
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tiprecio, remate que se anunciará por 
una sola vez, con cinco días de anti
cipación. 

En e) acta que para el caso se le
vante, se pondrá constancia de todas 
las propuestas hechas, aunque no He
guen a Ja base señalada. 

Art. 490. Si en el segundo remate 
de que trata el artículo anterior, no 
hubiere postura que cubra Ja base o 
sea aceptada por las partes, éstas con
currirán a Ja tercera audiencia si-· 
guiente, a fin de procurar un aveni
miento sobre una nueva base- de re- · 
mate, administración o arrendamiento 
de Ja cosa que esté en ejecución, o 
sobre algún olro medio de aJJanar la 
dificultad. 

Si . no se consiguiere na:da a este 
efecto, o si alguna de las partes dejare 
de concurrir- ·a Ja audiencia, el Juez 
señalará el quinto día para proceder, 
en un tercer remate, al arrendari1iento 
de Ja cosa bajo las condiciones que es
tipulen las partes, o que establezca el 
Juez en defecto de eJJas. 

Si )as condiciones se determinaren 
· por el Juez, procurará que el tiempo 

del arrendamiento, o el de Ja adminis
tración, no exceda del necesario para 
pagar Ja cantidad que sea materia de 
Ja ejecución, con sus intereses y gas
tos. 

Art. 491. ~n e) remate para Ja ad
ministración o arrendamiento e) acree
dor podrá proponer tomar e) inmue
ble en anticresis; y, tanto en éste como 
en los demás casos expresados, el Juez 
dará Ja buena pro a la propuesta que 
considere más ventajosa para el deu
dor, siempre que estuviere compren
dida_ dentro de las bases establecidas. 

EJ arrendamiento o la administra
ción se celebrarán con el mejor pos
tor, quien deber..'{ dar garantía sufi
ciente-para asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones que contraiga. 

Tanto el acreedor como el deudor 
podrán ser licitadores en e) remate 
del arrendamiento o de la adminis
tración. 

La garantía-deberá ofrecerse dentro 
de tres días después del remate, y el 
~ematador no podrá entrar en el goce 
de Ja finca, mientras el Juez no haya 
aprobado la garantía ofrecida. 

Si dentro de ocho días después del 
remate, no estuviere otorgada Ja ga
rantía por haberse declarado insufi
ciente o inaceptable, o por cualquier 
otro motivo imputable al rematador, 

el remate quedará insubsistente, y e) 
rematador será responsable de los 
perjuicios. 

Art. 492. Si en el remate para el 
arrP.11<lamiento o administración de Ja 
cosa ejecutada, no se alcanzare nada 
en el propósito de la ejecución, el Juez 
Hamará a los peritos y les consultará 
sobre Ja conveniencia de fijar como 
base definitiva el tercio del justiprecio 
para un cuarto remate, el cual se efec
tuará cinco días después de haberse 
anunciado, caso de que el Juez y dos 
de los peritos opinen de conformidad. 

Cuando los peritos no creyeren con
veniente este cuarto remate, por las 
circunstancias especiales del mercado, 
la cosa ejecutada continuará en depó
sito hasta por seis meses, si cualquiera 
de las partes no promoviere antes un 
nuevo justiprecio y nuevos actos de 
remate, conforme a esta última esti
mación., 

Si trascurrieren los seis meses sin 
gestión de ninguna de las partes para 
los efectos indicados en el párrafo an
terior, o sin que se hubiere cubierto 
la deuda con sus intereses y gastos, el 
depósito del inmueble se prolongará 
hasta que esto se efectúe, a menos que 
las partes dispongan -de _común acuer
do otra cosa. 

Art. 493. Los frutos e intereses pro
ducidos por los bienes y derechos em
bargados, desde él día en que Jo hayan 
sido, se aplicarán también a) pago del 
crédito. 

Art. 494. EJ acreedor podrá pedir 
que se traslade de unos bienes a otros 
el embargo hecho con el objeto de la 
ejecución, y que se embarguen nuevos 
bienes además de los ya embargados, 
y el Juez Jo decretará así, si Jo creyere 
necesario para la eficacia de la ejecu
ción; pero el acreedor hipotecario no 
podrá, sin consentimiento del deudor, 
hacer subastar los inmuebles que no 
Je estén hipotecados, sino cuando los 
hipotecados sean insuficientes para el 
pago de su crédito, como se dispone 
en el Código Civil. 

Si -para la consulta a que se refiere 
el articulo 492 del presente Código no 
pudieren citarse los peritos o alguno 
de eJJos por no estar presentes, por 
enfermedad u otra causa, cada parte 
tendrá el derecho de indicar otros dos 
peri tos, de los cuales elegirá el Juez 
uno por cada parte, para hacerles la 
consulta. El Juez suplirá la falta de 
cualquiera de las partes. 
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Art. 495. Si la cosa rematada fuere 
mueble, y no hubiere habido·propue~
las por la mitad de su valor ~n el pri
mer acto de remate, se sacara por se
gunda vez, previos los carteles ~· avi
sos leg:iles, con la has~ de dos quintos_; 
y si aun no se obtuvieren, se sacara 
por tercera vez, previos también los 
carteles y avisos conducentes, con la 
base de un tercio, procediéndose siem
pre en el acto con las formalidades 
que quedan establecidas. 

SECCIÓN 9s 
De la consignación del precio. 

Art. 496. Cuando el remate no se 
haya hecho a plazo, el rem_alador de
berá entregar el precio dentro de los 
tres días siguientes a aquel en que se 
haya hecho fa adjudicación. 

Art. 497. Si la.cosa se adjudicare aJ 
ejeci.ttai1te, éste consignará solamente 
la parle en que _el precio .exceda a su 
crédi lo, si por él solo se ha embargado 
la cosa, y en el caso de haber otros. 
acreedores, la parle del precio a que 
él no tenga derecho. En iodo caso, si 
hubiere duda, se consignará entre tan
to la parle del precio sobre que ella 
recaiga. 

Art. 498. Si el remalador no con
signare el precio en el término ésta
blecido en el articulo 496, se proce
derá a r.emalar la cosa de nuevo por 
su cuenta. 

· Art. 499. El rematador quedará res
ponsable en este caso del valor del 

_ i:emale, de las costas y de los perjui
cios que causare. 

Si el precio de la venta fuere mayor, 
le aproi.•echará al· anterior remalador 
ef exceso, tan sólo para cubrir la res
ponsabilidad que le impone este ar
ticulo. 

Contra el remalador !;e procederá 
para hacer efectiva su responsabili
dad como si hubiese habi_do contra él 
sentencia ejecutoriada. 

Art. 500. No se pondrá en posesión 
al rematador si no hubiere consignado 
el precio: y. si el remate hubiere sido a 
plazo o con gravámenes, si no cum
pliere las condiciones bajo las cuales 
hayan prestado su consentimiento los 
in teresa dos. 

Art. 501. Verificado el remate, el 
Secretario del Tribunal estará en el 
deber de dar, dentro de tercero día, al 
remalador que lo pidiere y hubiere 
cumplido con las obligaciones impues
tas en el remate; copia certificada del 

acta de éste para c¡uC' le sin·a de titulo 
de propiedad. 

Esta copia se dará a costa del rc
malador. 

LIBRO TERCEHO 
llE !.OS PROCEDDIIEl'.'TOS ESPECIAi.ES. 

PARTE -PHIMEHA 
PROCEllL\I IENTOS ESPECIAi.ES CONTENCIOSOS 

TITULO I 
Del arbitramento. -

Arl. 502. Las conlro,·ersias pueden 
comprometerse en uno o más ár~itros 
en número impar, antes o despues de 
ventilarse en juicio; con tal -0é que n_o 
sean cuestiones sobre estado, sobre d1.,, 
vorcio o separación de los cónyuges, 
ni sobre los. demás puntos en los cua
les no cabe transacción. 

Si estu,•ieren ya en juicio, en el acto 
de comprometer, que debe ser auténti
co, deberán expresar las parles las 
cuestiones que cada una someta al ar
bitramento, si no conslai:en ya en el 
juicio, el número de árbitros y el modo 
de elegirlos, el carácter de éstos, las fa
cultades que les confieran y lo demás 
eh que se acordaren respecto del juicio 
y su procedimiento. 

Si no estuvieren en juicio, y no exis
tiere pacto anterior de comprometer, 
las parles establecerán el compromiso 
arbitral por instrumento auténtico, en 
el cual conste lodo cuanto expresa este 
articulo. 

Art. 503. Si existiere pacto ante
rior, las parles podrán presentarlo _al 
Tribuna-J, completándolo de modo que 
queden llenas todas las exigencias in
dicadas. 

Si una parte se negare, la otra podrá 
presentar el instrumento en el cu.d 
conste la obligación de -comprpmeter, 
expresando las cuestiones que por su 
parle quiera someter al arbitramento, 
y pidiendo la citación de la renuente, 
para que conteste, en el dia y hora que 
señale el Tribunal, acerca del ~ompro
miso. 

Este día será del quinto al décimo, a 
juicio del Juez. 

Art. 504. Si el citado conviniere en 
la obligación, en su contestación hará 
constar las cuestiones que por su par
le quiera someter al arbitramento. Si 
no conviniere, _ cesará lodo procedi
miento de arbitramento. 

También cesará lodo procedimi~nlo 
de arbitramento, cuando quienes tra
ten de constituirlo no convinieren 1~n 
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que se sometan a la decision arbitral 
las cuestiones que respectivamcnt•..: hu
bieren determinado o determinaren 1'.11 

la materia o las materias de su dif·~rl!n
cia. 

Arl. 5ó5. Establecido el compromi
so de cualquiera de los modos ,!xprc
sados en los artículos precedent~s, se 
procederá a la elección de los árbitros 
ante el Tribunal, a la hora del tercer 
día hábil fijado por el Juez. 

Si no estuviere fijado el número ck 
árbitros, se entenderá que son tres; a 
menos que Jas partes se acuerden en 
que sea uno solo y lo elijan, o que esta
blezcan el modo de elegirlos. 

Si estuviere establecido por las pm·
lcs el modo de elección de los árbitros, 
se hará de la manera convenida; si no 
lo estuviere, los elegirán las partes mis
mas si -pudieren ·acordarse. y en caso 
de desacuerdo, cada parte elegirá uno 
y los dos árbitros elegirán el tercero 
que deba: asociarse a ellos. 

;)i fos árbitros no pudieren acórdarse 
para nombrar el ·tercero, lo hará la au
toridad ju_dicial que seria competente 
para. conocer del negocio. 

· Arl. 506. . Si murieren o faltaren por 
cualquier otro motivo los árbitros nom
brado_s, o alguno-de·ellos, se les subro-

-gará del mismo modo como se les hu
biere -nombrado, y se procederá de la 
manera establecida en el articulo an
terior. 

Ar.t. 50i. Si a la persona que haya 
coR1prometido sucediere un incapaz, 
el oombt_-amienlo se hará.por el repre
sentante legal <fe éste, y si dicho repre
sentante fuere -tutor, deberá obtener la 
autorización judicial.· 

Art. 508. Los· árbitros deben acep
tar su encargo por esc.!rito, bastando la 
suscrición_de los mismos en el acta de 
su nombramiento: 

Art. 509. En cualquier estado de la 
causa en que las partes manifiesten li'a
be~e sometido ·a árbitros, se suspen
dera el corso de ella ·y se -pasarán in
mediatamente los autos a los nombra
dos. 

Art 51-0. Los árbitros son de dere
cho o árbitros árbitra-dores. Los -pri
meros deben -observar el procedimien
to legal, y en ·]as sentencias, las dispo
sicion~ del derec~o. ~os segundos pro
cedera n con entera libertad, según les 
par.e:zca más con-veniente al interés de 

· 1as pMtes. atendiendo principalmente 
a la equidad. · 

Las ·parles. pueden conceder a lo'> 
árbitros de derecho las facultades que 
TOMO XXXJX--,56-P. 

tengan por convenientes respecto del 
proccchmicnlo; y someter a los arbitra
dores a algunas reglas en el mismo 
punto. 

Si er. el compromiso no se indica de 
alguna manera el carácter de los á rbi
lros," se entiende que son árbitros ar-
01tradores. 

'rt. 511. No pueden ser árbitros d<' 
ciPrech(,' r1liil·ne5 no sean abogados· o 
procuradores titulados; ni los jueces 
que, según la naturale7.a de la causa, 
deberían conocer de ella en cualquiera 
in;;tancia; pero l'n los n<'g,,cios r,1cr
cantiles podrán serlo también los co
merciantes. 

!\rbilro arbitrador puede ser cual
quiera persona ni,bil, iñclusive los jue
ces. 

Art. 512. Aceptado el nompramicn
lo, los árbitros deben proceder a des
empeñar su encargo inmediatamente, ·i• 
podrán ser apremiados al efecto coñ 
multas dC' cien bolivares por el respec-
tivo Juez. · 

Art. 513. De la recusación de lo:; 
árbitros conocerá el mismo Juez dtc
signado en el artículo final de este Ti
tulo. 

Arl. 514. Los árbitros podrán enco
mendar los actos de sustanciación a 
uno de citos, si no lo prohibiere el 
con·1promiso. 

.-\rt. 515. Los Trilmnall"s ordina
rios, las Oficinas de Registro y demás 

·autorwades públicas están en el debc1· 
d~ pre-star·a los árbitros toda la coope-

. racion que sea de su competencia pa
ra que puedan desempeñar bien st: 
cargo. · 

Arl. 51o. los :irbitros dcoerin sen
tenciar dentro del término qu~ se les 
Sf'Üále <>n r.¡ i11slru111enlo. )' no podrán 
hacerlo después, si n<? se _les_ prqi-roga-

. re, o sin prorrogarlo ·primero ellos mis
mos: cuando se les haya _dejado esta 
facultad, _életermiñando el que éonsi~c
ren necesario. Si en el instrunielilo no 
se hubiere tenido presente lá asignaéión 
·del término, ·1os árbitros de derecho 
tendrán el que correspondería _al Tri
bunal ordinario para la sustalléiación, 
y los arbitradores tendrán quince días 
más. Pasado el término, los árbitros 
no podrán continuar en su encargo, si 
las partes no les concedieren otro. 

Art. · 51 i. Las partes pucdeii consti
tuir Tribunales de arbitramento que 
conozcan en segunda, y aun en tercera 
instancia, de la sentencia pronunciada 
en primera por los árbitros de derecho. 
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Si no los hubieren establecido, las 
apelaciones se hará!l P.'.1r~ a~1!e los Tri
bunales que, en la JUrisd1cc1on del 111-
uar donde se haya seguido el juicio 
;rbitral estén llamados a conocer de 
la apelación, siempre que en el com
promiso no hayan alterado las parles 
el procedimiento legal. 

En cuso contrario, se entiende renun
ciado el derecho de apelm:icin, si no 
esta constituido por las parles el Tri
bunal de alzada. 

Art. 518. De la sentencia pronun-
ciada por árbitros arbitradores no se. 
da apelación; y si las partes se hubie
ren resen·ado este derecho. no podrá ll 
lle,·ar el recurso sino ante otro Tribu
nal arbitral que pn•,·ianu~nte hubieren 
constituido. 

Art. 519. Todo laudo arbitral sepa
sará con -Jos autos, al Juez que deter
mina el último articulo de este Titulo, 
quien lo publicará en audiencia pú
blica, previa citación de las p_arles. 
Desde este día comenzarán a correr los 
lapsos para· los recursos a que haya 
lugar. 

Art. 520. La sentencia de los árbi
tros será nula: 

l ':' Si se hubiere pronunciado so
bre la materia dr. un compromiso nulo 
o que haya caducado, o fuéra de los 
limites del compromiso. 

2? Si la sentencia no se hubiere pro
nunciado sobre todos los objetos del 
compromiso, o si estuviere concebida 
en términos de tal manera contradic
torios que no pueda ejecutarse. 

3«:> Si en el procedimiento no se hu
bieren observado las formalidades sus
tanciales del juicio, siempre que la 
nulidad no se haya subsanado por el 
procedimiento de las partes. 

Art. 521. La nulidad de que trata 
eJ articulo precedente se hará valer 
por via de recurso ante el Tribunal que 
haya publicado el laudo arbitral eje
cutoriado, dentro de los diez días pos
teriores a la publicación. El Tribunal 
procederá a ver el recurso con todas las 
formalidades legales, dentro de tres 
días; y,. una vez sentenciado, seguirá 
su curso ante los Tribunales superio
res, caso de interponerse apelación. 

Art. 522. Para lodos los efcdos de 
esta le.)' es Juez competente en prime
!'_.i :ustancia, el 1)11'.~ ,o 1'11!:l'l para co
nr,ccr del asunto ,;omctidn u ad>ilr~1-
m-.:n!~. 

TITULO 11 

De la via ejecutiva. 
Arl. 523. Cuando el de111:.111danlc 

presente instrumento público u otro 
instrumento auténtico que pruebe cla
ra y cierl'amente la obligación <lel de
mandado de pagar alguna cantidad li
quida con plazo <;:umplido; o c~ando 
acompañe vale o instrumento privado 
reconocido judicialmente por el deu
dor, el Juez examinará cuidadosamen
te el instrumento, y si fuere de los indi
cados, a solicitud del a~reedor acor
darú el embargo de bienes suficientes 
para cubrir la obligación y los costos, 
prudentemente calculados, aun antes 
de que la contestación del demandado 
haya tenido efecto. 

Si la obligación fuere de_ hacer algu
na cosa determinada, deberán embar
garse bienes equivalentes a la cantidad 
en.que estime el deman-dante, bajo ju
ramento, el perjuicio que se le siga 
por la falta del demandado. El Tri
bunal moderará esta cantidad si la 
considerare excesiva. 

Art. 524. Para preparar la vía eje
cutiva puedé pedir el acreedor, ante 
cualquier Juez del domicilio del deu
dor, o del lugar donde se encuentre 
éste. el reconocimiento de su firma ex
lencÍida en instrumento privado, y el 
Juez le ordenará que declare sobre la 
petición. 

La resistencia del deudor a contes
tar afirmativa o negativamente dará 
fuerza ejecutiva al instrumento. Tam
bién producirá el mismo efecto la fal
la de comparecencia del deudor a la 
citaciún que con tal objeto se le haga; 
v en dicha citación deberá especificar.: 
se circúnslanciádamenle el instrumen
to sobre c1ue verse el reconocimiento. 

Si el instrumento no fuere recono
cido, podrá el acreedor usar de su de
recho en juicio. 

Si fuere tachado de falso, se seguirá 
el juicio correspondiente si el Tribu
nal fuere competente, y de no serlo, se 
pasarún los autos al que lo sea. 

Arl. :">2.:'l. · Cuando los bienes embar
gados no estén hipotecados para el pa
go que se reclame, podrá el acreedor 
pedir el e_mbargo de otros bienes del 
deudor, y en este caso quedarán libres 
de secuestro los que se hayan embar
gado antes, si del justiprecio ele los 
úlilmos resultare que éstos son sufi
cientes para cubrir la deuda y los gas
tos ele. la cobranza. Podrá también 
pedirse l'I embargo de otros bienes, si 
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<lcl justiprecio de los embargos resulta
re ·no· ser bastantes para el pago del 
todo. · 

Art. 526. En cualquier estado de la 
demanda quedarán libr~s. de secuestro 
los bienes del deudor, s1 este presenta
re fianza bastante. 

Art. 527. Decretado el embargo de 
los bienes, se procederá, respecto de 
éstos, con arreglo a lo dispuesto en e! 
Titulo VII, Libro Segundo, hasta e1 
estado -en que deban sacarse a remate 
las cosas embargadas; y en este estado 

"se suspenderá el procedimiento _eje<:u
th·o hasta que haya una sentencia eJe
cutoriada en el juicio ordinario. 

Si en virtud de ella hubiere de pro
cederse al remate, se anunciará éste 
con tres días de anticipación, aunque 
se hayan dado los tres avisos que or
dena el Titulo expresado. 

Art. 528. Cuando los bienes embar
·gados estuvieren -hipotecados para el 
pago del crédito demandado, el acree
dor tendrá derecho a que el remate se 
lleve a cabo y se haga efecti~·o c~>n su 
precio el págo de su acreencia, sm es
perar la sentencia definitiva que se li
bre en el juicio, con tal de que dé cau
ción hipotecaria, prendaria o fideyu-

. soria, saneada y bastante, para respon
der de lo que en definitiva se declare 
en favor del deu<lor, respecto del cré
dito de que el acreedor se haya hecho 
pago. El Juez será responsable, _si la 
caución dada resultare después insu
ficiente. 

Arl. 529. Todo cuanto se practica
re en virtud ·del decreto de embargo, 
las diligencias para anunciar la venta 
de los bienes embargados, las que sean 
necesarias para el justiprecio de ellos 
y cualquiera otra que tenga relación 
con el 'embargo y venta de dichos bie
nes, formarán. un cuaderno separado 
que principiará con el expresado de
creto. 

Arl. 530. Las diligencias de em
bargo de bienes y todo lo demás que 
sea consiguien~e a este procedimiento 
especial no suspenderán ni alterarán 
el curso ordinario de fa causa, sino 
que, conforme a lo -prevenido para to
dos los juicios. las parles podrán pro
bar al mismo tiempo lo que les conven-
ga, y sus pruebas se pondrán en el cua-

-,forno de la demanda, observándose los 
mismos tr-ámites y términos estableci
dos para el procedimiento ordinario en 
los Títulos anteriores. 

Art. 531. La parle totalmente ven
cida en la vía ejecutiva será condena
da al pago de las costas. 

Arl. 532. Cuando el acreedor hipo
tecario hubiere, sido pagado antes de 
la sentencia definitiva, con el precio del 
remate de la cosa hipotecada, y en di
cha sentencia se resolviere que no tie
ne el acreedor el derecho que hizo efec
tivo, o que se exce~i? en su recl~ma
ción o cobro, en la nusma sentencta se 
establecerá la responsabilidad en qué 
hubiere incurrido, y la ejecución de la 
definitiva abrazará también esa res-
ponsabilidad. _ . . 

Si el deudor pretendiere que el re
mate indicado le haya ocasionado otros 
perjuicios, podrá reclamarlos en juicio 
ordinario. 

TITULO III 

De la ejecución de l<~ hipoteca. 
Art. 533. Llegado el caso de trabar 

ejecución sobre ta fine~ hipotecada, ~I 
acreedor presentará su instrumento hi
potecario ante el Tribunal competente, 
con solicitud de que se proceda a la 
ejecución, indicará el monto del cré
dito, y el tercero poseedor -de fa finca 
hipotecada, si éste fuere el caso. El 
Tribunál inmediatamente decretará la 
prohibición de enajenar_ .Y ~avar la 
finca hipotecada, la noltiicara al Re
gistrador respectivo a ,lo_s ~fee-l?~ del 
articulo 374, y acordara mltmac1on al 
deudor y al tercero poseedor, para que 
paguen dentro de tres- días, apercibi
dos de ejecución. 

Art. 534. Si al cuarto día no acre
ditaren el deudor o el tercero haber 
cumplido aquella orden, se -pro~eder~ 
al embargo de la finca, y se contmua~a 
el procedimiento-con arreglo a lo dis
puesto en el Titulo VII, t.ibro Segundo, 
hasta que deba sacarse a remate. En 
este estado se suspenderá el procedi
miento hasta que quede decidida la 
oposición a que se refiere el artículo 
535. 

Si decidida la oposición, hµbicre dt• 
proc'cdcrse al remate, se anunciarit és
te con tres días de anticipacit'in, aun
que se hayan dado los tres avisos qut• 
ordena el Titulo expresado. -

El acreedor tiene derecho a que el rl'
ma te se lleve a cabo, y se haga cfrc
ti vo con su 1>rec~o el pago clC' su acrccn
cia, sin esperar la sentencia definitiva 
en la- oposición, con tal de que dé cau
dón hipotecaria. prendaría o fidcyu
soria, saneada y b~stante, para res
-pondcr de lo que en definitiva se de-
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ciare en favor del deudor o del terce
ro. El Juez será responsable, si la cau
ción dada resultare después insufi
ciente. 

Art. 535. El deudor o el tercero po
seedor podrán hacer oposición en el 
término de ocho días contados desde 
que se les intime el pago, y- si residie
ren fuérn del lugar donde se halle el 
Tribunal, tendrán un día más por ca
da treinta kilómetros:· vencido este 
término no serán oídos. 

La· oposición se sustanciará por los 
trámites de-1 juicio ordinario. 

La parte totalmente vencida en esta 
oposición será condenada al pago de 
las costas .. 

Art. 536. Son aplicables en este 
procedimiento las disposiciones de los 
artículos 530 y 532. 

Art. 537. El acreedor hipotecario 
podrá optar _entre este procedimiento 
y el de la vía ejecutiva. 

TITULO IV 
Procedimientos relativos al 

matrimoniá. 
SECCIÓN 1~ 

Procedimiento en la oposición o 
suspensión del matrimonio. 

Art. 538. -Luégo que el Juez de Pri
mera ·Instancia reciba el expedienté <le 
oposición al matrimonio, mandará ci
tar las partes par.a que concurran al 
tercer dia aJ acto de contestación, pro
cediéndose en. todo lo demás como l'n 
los juicios ordinarios. 

Art. 539. Cuando el Juez de Prim~
ra -Instancia reciba el expediente sobrr· 
la ,ceJebración del matrimonio, en vir
hul -de lo dispuesto en el articulo 103 
del ·Código Civil, declarará si debe con
tinuar o nó en suspenso la celebración. 
En el -P.riri1er caso procederá de la ma
nera establecida en el articulo ante
rior, respecto de la parte a quien se re
fiera la suspensión, y en el segundo, 
devolverá el expediente para que se 
proceda a la celebración del matri
monio. 

De la misma manera se procederá 
cuando el funcionario qu_e -deba pre
stnciar et matrimonio lo hubiere sus
pendido por impedimento, en virtud de 
lo dispuesto en el a"rticulo 112 del Có
_digo Civil. 

SECCIÓN 2~ 
De la anulación del matrimonio. 

Art. 540. Los juicios sobre nulidad 
del matrimonio a solicitud de parte, se 

·sustanciarán por todos los trámites del 
Juicio ordinario. con intervención del 
1{epresentante del Ministerio ·P~lico, 
pero no habr.í lugar 31 a_cto conc1hato
rio respecto de lo prmc1pal. 

Art. 541. En estos juicios podra 
procederse a puerta 1::errad~, ~uand" 
así lo creyere necesano el I nbnnal; 
pero la sentencia se publicará sh.:111-
pre, cualesquiera que :•ucrcn .'>U.-: fun
damentos. 

Art. 542. La sentencia llictu,la en 
este juicio se consultará con el Tribu
nal Superior y -la de éste con el ~upre
mo, si re_voca o reforma la de ·Primera 
Instancia. 

SECCIÓN 3~ 
Del divorcio y de la separadón-de 

cuerpos. 
Art. 543. Es Juez competente para 

conocer de los juicios de divorcio· o de 
separación de cuerpos el que eje~a la 
ple11a jurisdicción ordinaria en f>i:~1~
ra Instancia en el lugar del don11c1ho 
conyugal. , . . . . 

Arl. 544. El fribunal no adIDilira 
ningnna·demanda de divorcio o de se
para!!ión de cuerpos que no esté .fun
dada en alguna de las causales esta
blecidas en el Código _Civil._ 

Art. 545. Admitida la demanda de 
divorcio o de separación de cuerpos, el 
Juez emplazará a ambas partes para. 
el décimo dia hábil, las cuales debe

·rán comparecer por si o por medio de 
apoderados, acompañada cada una de 
dos de los parientes más próximos que 
tenga, y, faltando éstos, de dos anúgos·. 
El Juez excitará a las partes ·a la re
conciliación, haciéndoles, al efecto, las 
advertencias y reflexiones conducen
tes en las cuales tomarán -parte las 
pe;sonas que acompañen a los .cón-
yuges. . . . . . . 

Si no se lograre la reconc1l!ac1~n, s_e 
procederá en la tercera aud1enc1a s1-
gmente a la contestación de la-deman
da, con intervención del Representan
te ·del Ministe"rio .Público en su carác
ter de defensor del matrimonio, y, oí
da ésta, el Juez emplazará a las par
tes, y a las personas que las acompa
ñen, para una nueva reunión pasados 
cincuenta días consecutivos. 

En este segundo acto el Juez excitará 
de nnevo a las partes a la reconcilia
ción, y, si no la lograre, continu·ará la 
causa por los trámites del juicio ordi
nario, cqn intervención del Represen
tante del Ministerio ·Público en ·su, ca
rácter expresado. · 
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Art. 546. Si el demandante no con
curriere al primer acto de reconcilia: 
ción o al de contestación de la deman
da, se entenderá que desiste de la ins
tancia, y asi lo declarará el Tribunal. 
. La inasistencia del demandado al 

actb- de la contestación de la demanda, 
se estimará como contradicción de és-. 
ta en todas sus partes. 

Art. 547. Si el cónyuge demandado 
no estuviere .presente en el país o es
tuviere en -presidio, se procederá como 
se establece en el artículo 137. 

. Art. 548. El Juez. estimando tocias· 
la:c- circunstanci2s, ·podrá· acordar la 
constitución del. Tribunal en la cas:: 
de la mujer, cuando ésta no concurrie
re a cualquiera -de lo~ actos de recon
ciliación, a efecto-de que, con asisten
cia de los- parientes o amigos, se confe
rencie sobre la reconcil-iación. · 

Art.. 549. Si en los juicio~ de di vor
cio- o de s_eparación de cuerpos, funda
dos en. la -causal-sexta del articulo 189 
-del ·Código. Civi°I;" s~ presentare copia 
auténtica de la sentencia·firme de con
denación ·a presidio, el Juez, después 
de verificado el segundo acto de re
conciliación, declarará que no hay lu
gar a .pruebas, por ser el punto de 
mero derecho, y procederá a la vista y 
sentencia de la causa, observando la:<; 
demás disposiciones de esta Sección. 

Art. 550. _A solicitud de cualquiera 
de las partes, o de oficio, podrá el.Juez 
acordar, cuando ·lo estime convenien
te, que se proceda a puerta cerrada; 
pero la sentencia se publicará en )?. 
forma ordinaria, cualesquiera que sean 
sus fundamentos. _ 

Art. 551. Contra las determinacio
nes dictadas por el Juez, e9 virtud' de 
lo dispuesto-en el artículo 20'2 de.l Có
digo Civil; no se oirá apelación sino en 
un solo efecto. 

El Juez· dictará todas las medidas 
conducentes a hacer cumplir su., de
terminaciones, respecto de los puntos 
a que se refiere ,dieho artículo, emb::ir
gando ·bienes, si fuere necesario. 

Tanto las peticiones como las reso
.luciones de ellas que ocurran en estos 
actos serán_ verbales, pero deberán 
constar en las respectivas actas del ex
pediente. 

Art. 552. Si ocurriere diferencia 
entre el marido y la mujer sobre la 
cantidad y especie de los bienes que 
hayan de depositarse, el depósito re
caerá sobre los que el marido decla
re, sin perjuicio de lo que el Tribunal 
determinare después, en vista -de la re-

clamación y de las pruebas que sobre 
este punto se instruyan en un cua:1-.:r· 
no separado. . 

Art. 553. En los juicios ti•.:! di,·ort:-io 
y de separación de_ cuerpt, . .;, lci s,·nlcn
cia, en cualquiera de las iast-:i-1cia,;, pv
urá dictarse -por el Tribunal constitui
do ·con ·dos asociados, siempre que esto 
se pida de 1,;onformidad con lo d_ispues
to en, C'.I articulo 393 de este Código. 

Art. 554. Los asociados deben reu
nir además de las condiciones indica
das en el artículo 395, las siguientes: 
ser Jnayores ele treinta aiíos, casados ,, 
reconocidos como buenos padres de 
familia·. . 

Art. 555. ,Para entrar a ejercer el 
cargo de asociados en estos juicios- S\! 

rt'·quiere prestar .'.lnle el Juez de la cau
sa juramento de cumplirlo fiel y hon
radamente.· 

Art. 556. La· negativa del asociado 
a conocer del juicio, sin causa plena
mente justificada a juicio del-.Tribunal, 
se penará _c'on·multa de quinientos a 
cii:1co mil bolívares? que impondrá el 
mismo Juez de la causa. 

Art. 557. Las sentencias dictadas en 
los juicios de divorcio y de separación 
de cuerpos se consultarán siempre con 
el Tribunal Superior, y las de éste con 
el Supremo, si revocaren o reformaren 
las e.le Primera Instancia. 

SECCIÓN 4~ 
De la separación de cuerpos por mutuo 

consenlimienlo. 

Art. 558. Cuando los cónvuges pre
tendan la separación de cu~erpos por 
mutuo consentimiento, presentará a por 
si o por medio de apoderados una i,,. 
licitud al Juez de Primera Inst;~ncia 
en lo Civil de la juris:li<'ción -rts~ecli
va, en la cual expondrán su deseo de 
separarse, y manifestarán: · 

1~ Lo que resuelvan acerca· de la.,¡_ 
tuación, la educación, el cuidado y la 
manutención de los hijos, si -los ·hu
biere.· 

2~. · Si optan por la separación de 
bienes. · 

3~ L~ pensión alimenticia que el 
uno señale al otro, si esto fuere nece
sario. 

Art. 559. El Juez dará por admiti
da esta solicitud, si llenare los requisi
tos expresados en el articulo anterior. 
y emplazará a las partes para que con
curran, por si o por medio de apode-= 
rados, a una audiencia que fijará para 
el término de tres meses contados des
de la presentación de la soli_,citud, 'l 
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fin de que manifiesten si insiste!1 _o 1_1ó 
en el propósito de separarse. S1 rns_is
tieren, el Juez, procechendo sumaria
mente, decretará la separación; de lo 
contrario, o sl no comparecieren am-. 
has partes, dará por terminado el pro
cedimiento, y éste no podrá utilizarse 
en lo sucesivo, caso de que los cónyu-c 
gts insistieren más tarde en su ºpropó
silo de separarse, para lo <mal tehdrian 
que hacer nueva solicitud. 

Art. 560. Este procedimiento se con
siderará como un juicio para los efec
tos ~el articulo 199 del Código Civil. 

TITULO V 
De los procedimientos relativos a la 

tutela y curatela, a la interdicción 
y a la inhabilitación 

SECCIÓN 1~ 
De /u upusición y pre{ erencia en los 

nombramientos. 
Art. 561, En casó d~ oposición al 

nombramiento ·del tutor elegido en el 
testamento, o al dé la :Pe·rsona pro
puesta por el consejo de tutela o de
signada por el Tribunal para la tutela 
p protutela, alegándose algu11a causa 
o impedimento reconocidos por la ley, 
o preferencia legal de otra persona; o 
bien en caso de oposición a la consti
tución de la tutela oficiosa, también 
alegándose alguna causa lega1;·e1 Juez 
nombrará en ambos casos un abogado 
en ejercicio, o ·en su defecto, un procu
rador, para que sostengan los intere
ses del menor, y fijará día para oír al 
-opositor o a la otra parte, si la hubiere, 
y a_l defensor nombrado. 

Art. 562. Si hubiere hechos qur. 
probar, se sustanciará el asunto -por los 
trámites del juicio breve. ' 

Art. 563. Terminada la sustancia
ción se consultará al consejo de tutela 

. que se nombre para el caso. 
Art. 564. De la sentencia se oirá 

_apelación. · 
SECCIÓN 2~ 

De la interdicción e inhabilitación. 
Arl. 565. J...uégo q_ue se haya pro

movido la interdicción, o que haya 
Jlegado a noticia del Juez que en algu
aa persona concurrieren circunstan
cias que puedan dar lugar a ella, abrirá 
el juicio respectivo. 

Art. 566. Abierto esle juicio, el Juez 
procederá a una averiguación sumarla 
sobre los hechos imputados,.nombran
do por lo menos dos facultati,·os para 
que examinen al notado de demencia y 

to ·en el articulo 423 del Código Civil y 
lo -demás que juzgue necesario. 

Art. 567. Si de la averiguación su
maria resultaren datos suficientes de la 
demencia imputada, el Jue_z ordemu-á 
seguir-fonnalmente el juicio, decretan
do la interdicción -provisional, y norh
brando curador interino, con arreglo a 
lo.dispuesto en el Código Civil. 
emitan juicio, practicando lo dispues-

Por el hecho mismo de haberse ·de
cretado la interdicción provisional, 
quedará -la causa abierta a pruebas 
por el férmino ordinario, instruyéndo
se las que promuevan el _indiciado de 
demencia o su curador provisional, la 
otra parte· si la hubiere, y la~ que el 
.Juez decrete de oficio. 

.-\rt. 568. El Juez de Primera Ins
tancia es el competente en estos jui
cios; pero los de Departamento o de 
Distrito, y los de Parroquia o Munici
pio, pueden practicar las diligencias 
sumarias y remitirlas a aquél, sin de
cretar la form~ción del juicio, ni la _in-
terdicción provisional. . . 

En los lugares dónde no haS,a facul
tativos, se no·mbrarán personas que 
tengan alguna práctica en la medicina. 

Art. 569. Las senténcias dictadas 
·en estos juicios se ·consultarán siem
pre con el Sup"erior, y las de éste, con 
la Corte Suprema, si revocaren o refor
maren las de Primera Instancia. 

Art. 570. La declaratoria de no ha
ber lugar a la interdicción no impedi
rá que pueda abrirse nuevo procedi
miento, si se presentaren nuevos da
tos. 

Art. 571. Las actas del intenoi:?a
torio que deba dirigirse al indiciado 
de demencia, según lo dispuesto <'11 el 
Código Civil, expresarán siempre las 
preguntas hechas y las respuestas da
das. 

Art. 572. Para la rehabilitación del 
entredicho, el Tribunal abrirá una a·:l,
riguación sumaria a fin de comprohar 
el estado de sanidad mental, mandando 
a evacuar las pruebas que creyere LOn

ducentes, además -de las que promo-
viere el interesado.- · 

Art. 573. Las sentencias que recai
gan en el juicio de rehabihtación se 
consultarán de la manera establecida 
para las que se dicten en el juicio de 
interdicción. 

Art. 574. En la inliabilitación se se
guirá el mismo procedimiento_ que pa
ra la interdicción, salvo que ·no podrá 
procederse de oficio ni podrá decretar
se _inhabilitación provisional. 
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SECCIÓN 3~ 
De la remoción de los tutores o cura

<lores y de la suspensión -de la pa-
. tria potestad. 

Art. 575. Cuando se pidiere la re
moción de tutor, protutor, curador o 
miembros 'del consejo de tutela, deberú 
presentarse escrito. formal en e_l _cual 
se é .... J>rescn los motivos de la soh~1~u~, 
y se dará al asunto el curso del JUICIO 

ordinario. ' 
No se admitirá la acción ·si no se fun

dare en alguna de las causales expre
sadas en el -Código Civil. 

Art. 576. Cuando el Tribunal pro
cediere de oficio en las causas sobre 
remoción, deberá elegir un Fiscal que 
intervenga en el asunto; en los demás 
c.asos podrá hacer la elección si lo cre
yere conveniente. 

El juicio se sustanciará y dccidir5. 
por los trámites del ordinario. 

. Art. 577. ~e seguirá el mismo pro
cedimiento cuando, alegándose algun:1 
de las causales del articulo 301 del Có
digo ·Civil! se pretenda privar al pa<lr~ 
de la patria potestad. 

TITULO VI 

De los procedimientos relativos a las 
sucesiones hereditarias. 

SECCIÓN t.t 

De las oposiciones a la partición o a los 
pagos. 

Art. 578. Si algún acreedor ·de la 
herencia hiciere oposición a que se 
lleve a cabo la particion, o a que SI:! 
paguen los legados,. mientras no se le 
satisfaga su acreencia, el Tribunal or
denará la citación de los herederos y 
la de los legatarios, si a ellos se refiere 
la oposición, para que den su contesta
ción en el término legal; y si hubiere 
lugar a juicio, se sustanciará y decidi
rá por los trámites del ordinario. 

No ~tabrá lugar a la oposición si los 
lwre,leros dieren caul'ión bashmte, o· 
designaren bienes suficientes para asc-
gurar el pago de la acrcencia. 

Arl. 579.· Si la oposición del acree
dor ÍLll'rc a q'-:lc se hagan pagos a.otros 
arrc-"!dnres, sin que preceda gradu.1-
ción, el Tribunal llamar..i por carteles 
y por la imprenta a los acreedores de 

. la herencia, para que concurran a de
ducir sus derechos en el término di' 
quince días; y se sc~irán en todo las 
disposi~iones del Titulo de concurso 
necesario de acreedores. 

SECCIÓN~ 

_De la partición. 
Art. 580. La liquidación y partición 

de una testamentaria o herencia ab
intestato se promoverán por los trá.
t'nites del juicio ordinario. . . . 
. En el acto de la Iitis-contestac10n, s1 
no hubiere oposición a la partición 
misma ·por prohibición legal del testa
dor, por convenio. de los acreedores 
hereditarios, o amenaza o temor de 
que éstos se opongan, o proc~dan con
tra la sucesión, ·y si no hubiere tam
poco discusión sobre el cará~te_r. o 
cuota de los interesados en el JUICIO, 
podrá decretarse el secuestro y depó
sito de los bienes de la testamentaría 
o herencia, en persona extraña y abo
nada, que se nombrará por mayoría 
respectiva de votos, decidiendo el Juez 
en caso de empale, si los interesados 
no estuvieren de acuerdo en que que
den en poder de uno de ellos mismos. 

Si. la oposición fuere por alegarse 
que no debe incluirse en la partición 
alguno o algunos bienes como perte
necientes a uno o más de los interesa
dos, el secuestro y depósito se limita
rán· a los bienes sobre los cua·Jes no 
haya discusión; y respecto a los discu
tidos, se podrá decretar el secuestro a 
solicitud de alguno de los interesados, 
si así se resoh·iere en la articulación 
que ha de seguirse, de conformidad 
con lo dispuesto en la Sección. 1• del 
Título III del Libro.Segundo. 

Las oposiciones se sustanciarán y 
decidirán por los trámites del juicio 
ordinario. 

Art. 581. Las diligencias que deban 
practicarse para el secuestro y depó
sito de los bienes formarán cuaderno 
separado. . 

Art. 582. Concluido el pleito que 
embarace la partición, o siempre que 
ésta deba practicarse sin.oposición, lós 
interesados se reunirán el día que el 
J ucz de 1 ~ Instancia sc-ñalare para c-1 
nombramiento de partidor. Los que fal
ten se entiende que renuncian sn derc-
cho. y uno so-Jo que concurra hará el 
nonrnramiento. Esta renunióu no se vp
rificará anlc-s de ocho días de hallarsc
concluido, y en poder del -.Juez el ex
pediente de la oposición, caso de ha
berla habido, o en el mismo lapso, a 
contar desde que los interesados ha-
yan ocurrido a demandar la partición. 
caso de no haberse hecho oposición; a 
menos que en uno u otro caso, todos 
estén de acuerdo en anticipar la rcu-
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nión. Tampoco se fijará dicha reunión 
para ~espués de quince días. 
· Art. 583. Si los interesados no pu
dieren elegir partidor por mayoría 
absoluta de voto~ el Juez elegirá a 
tino· de los que élJos hayan propuesto. 

Art. 584. En la reunión ·para ele
gir partidor se presentará el testamen- · 
to, ~uando lo haya,. el inventario y 
avalúo·de los ·bienes y el expediente 

.. de embargo y depósito, si se hubieren 
· verificado, lo mismo qne la cuenta del 
que háya administrado los bienes y 
las éfel depositario, con los demás do
cumentos que sean necesarios para la 
partición; y todo se pasará al partidor 
nqmbrado, asignando el Juez el tér
mino en que éste deha desempeñar su 
encargo, el cual no podrá prorrogarse 
sino por una vez. · · 
· Art. 585. Si· Iós~ interesados tuvie
ren que objetar las.-cÚentas del admi
nistrador o del deposHa.rio, _se proce
derá al juicio de-cuentas; conforme· a 

·- lo- prevenido en el Título de la ·mate
ria, suspendiéndose enlretanto la par
tición; o se procederá a ésta al mismo 
tiempo, sí así lo resolviere la mavoría 
de los herederos, caso en el cu~al el 
partidor dejará establecida la regla 
que haya de seguirse para la partición 
del resultado de las cuentas objetadas, 
bien sea fa1,·orable o contrario a los 
herederos. 

Art. 586. El partidor hará presente 
por escrito al Tribunal las dudas que 
le ocurrieren. Reunidos los herede
ros; ·1as considerarán y resolverán en 
el día ·que señale el Juez, y cualquiera 

. que sea- el número de los que concu
r~an, determinará por mayoría, pu
diendo tomar un plazo -para deliberar. 
No habiendo mayoría para la resolu
ción, el Tribunal decidirá, atendidas 
las razones que se hayan manifestado. 
. Las dudas relativas a puntos que 
~eba decidir el Juez las resolverá en 
aquel ~clo, después de haber oído á 
los interesados, y podrá igualmente 
diferir la resolución por veinte y cu·a: 
tro ·horas, si lo crevere necesario. 
Cuando la resolución de la mavoria o 
el plazo que acuerde pa,ra déliberar 
s~ reclame por alguno de los herede
ros como perjudicial a sus intereses, 
el Juez deéidirá lo que crea justo, y 

. su resolución se Uevará a efecto. Con
tra las decisiones del Tribunal, en los 
casos de este articulo, se admitirá el 
recurso de apelación en el efecto de
volutivo solamente. 

Art. 58i. Para la mayoría de que 
trata esta Sección, deberá reunirse, 
por lo menos, la mitad más uno de los 
votos que representen más de la mi
tad de. los haberes de la herencia. 

Art. 588. · Resueltas las dudas, el 
partidor continuará su encarg<_>, y el 
término, que estará en suspenso desde 
que las propuso, correrá por los días 
que faltaren para com_pletarlo. 

Art. 589. Puede apremiarse al par
tidor al cumplimiento de su deber en 
los mismos términos que a los peritos 
en los juicios de cuentas. 

Art. 590. En la partición se respe
tará siempre el hogar constituido le
galmente, excluyéndose de aquélla, 
aun cuando su valor exceda de la por
~ión disponible al tiempo de la muer
te. Si algún legitimario no estuviere 

· incluido en el goce del hogar, podrá, 
a su elección pedir, o ºque se le c,ubr~1 
su legitima con otros bienes, si los hu
biere, o que se le incluya en el goce 
del hogar, si no los. hubiere, o, en este 
último caso, ·que se reduzca el hogar 
al· monto de las legitimas de los que 
gozan de él, y se le asigne la suya eu 
el resto del valor. 

Los demás herederos que no sean 
legitimarios deberán respetar el ho
gar constituido legalmente, haya o no 
otros bienes, mientras no llegue la 
oportunidad de distribuirlo, conforme. 
al Código Civil. 

Art. 591. l:f echa la partición, se pro
cederá a la revisión por los interesa
dos, y a la determinación del Juez 
sobre cualquier reparó que se deduzca 
en juicio ordinario. Esta determina
ción se pronunciará dentro de los seis 
días siguientes a la. última contesta
ción de los interesados, o al informe 
del liqúidador partidor, si fuere pos
terior, sobre la- objeción hecha; pero 
si fueren puntos de hecho los que hu
bieren de decidirse, se abrirá la causa 
a pruebas por el término ordinario. 

Art. 592. Lo dispuesto en esta Sec
ción no coarta el· derecho que tienen 
los interesados para practicar amiga
blemente la partición; pero-si alguno 
de los herederos estuviere sujeto a tu
tela o curatela, la deberá ·aprobar el 
Tribunal. 

Art. 593. Tanto en el caso de ha
berse hecho judicialmente la parti
ción, como en el de haberlo sido ami
gablemente, la aprobación 1¡>or parte 
de la mujer casada deberá esta pres
tarla por si o por apoderado especial. 
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TITULO VII 
De "Los interdictos. 

SECCIÓN 1• 
De los interdictos en general. 

Art. 594. El· conocimiento de los 
interdictos corresponde exclusivamen
te a la jurisdicción ordinaria, cual
quiera que sea el fu ero de la parte 
contra quien se intenten. 

Art. 595. Es Juez competente _para 
conocer de los interdictos el que eJerz_a 
la plena jurisdicción ordinaria en Pri: 
mera Instancia en el lugar donde este 
situada la cosa. objeto de ellos; res
pecto de la pose~ió~ h~rE:<µtaria lo es 
también el de la JU.nsdicc10n del lugar 
donde se haya abierto la sucesión. 

SECCIÓN~ 

De los i11terdictos posesorios. 
Art. 596. En los casos de los artícu

los 770 y 771 del Código Civil,_ ~abien
do constancia de la perturbac10n o del 
despojo, el Juez debe decretar el am
paro o la restitución sin citaci~n de la 
otra· parte, con la mayor celeridad en 
el procedimiento, contra e! autor de 
la perturbación o del despoJo. 

Art. 597. Sólo se suspenderán los 
efectos del decreto a que se refiere el 
artículo precedente, cuando aquel con
tra quien se dirija el interdicto se opu
siere dentro de veinte y- cuatro hor3:s 
de ejecutado dicho decreto, acredi

. tando con titulo justo y auténtico, que 
procede con derecho. 

Art.- 598. Siempre que, habiéndose 
llevado a efecJo el decreto, no se hu
bieren suspendido sus efectos, ha~·a o 
no habido oposición, se entendera de 
hecho abierta, desde la fecha de la 
ejecución del decreto, una articula
ción por ocho días, y se decidirá nece
sariamente al décimo quinto la con
firmación o revocatoria de tal decreto. 

Las declaraciones de los testigos del 
juslifü;ativo que haya servido 1e ~~se 
al decreto de amparo o de restituc10n, 
no se apreciarán en la sentencia si no 
son ratificadas en la articulación. · 

,s¡ el Juez que ejacutare el auto po
sesorio residiere en lugar distinto· de 
aquel donde se hubiere dictado, se 
concederá, además de los ocho días 
que expresa est~ articulo, el término 
de la distancia entre aquellos dos lu
gares; pero para la prueba no se con
cederá en ningún caso término de dis-
tancia. · 

TO.Y.O XXXIX-.57 P. 

Art. 599. Podrá cualquiera perso
. na haciéndose responsable de las re
suÚas del juicio, v dando caución, pre
sentarse· por el poseedor o por•~9uel 
a quien se atribuya la per!urba<:1o_n o 
el despojo, aun sin poder, 111tervm1en
do en la articulación de que trata el 
articulo anterior. 

Art. 600. Cuando el heredero pida 
la restitución de la -posesión heredita
ria o el amparo en ella, comprobará 
previamente su calidad de I_1eredero, 
y de un modo directo, el hecho de que 
l~s cosas sobre que verse el interdicto 
las poseía su causantC: al tiempo ?e 
morir, como suyas propias o por algun 
otro derecho· trasmisible al hered~ro, 
o que las poseía hasta su muerte quie_n 
haya precedido en el ~erecho al soli
citante; 'f se procedera com<? St? esta
blece en el artículo 596 y los s1gmcntes. 

Art. 601. Cuando el Juez no consi
dere suficiente la justificación produ
cida por el heredero, mandará am
pliarla, indicando el gefe~to. El he: 
redero, eñ este caso, podra .apelar, s1 
no creyere conforme la determina
ción, e interpuesto el recurso,. por_ es
crito o verbalmente, se practicara lo 
que. queda establecido en este ~ódigo 
para la apelación de la sentencia de- -
finítiva. 

Art. 602. En todo caso, aquellos con
tra quienes obren los decretos de inter
dictos tendrán derecho a ser oídos en 
juicio ordinario; pe.ro el ~e~p_?j ador 
no podrá. reclamar -el perJ.l!1c10_ que 
haya sufrido por la reslltuc1on decre
tada por el Juez. 

Art. 603. Si dos o más personas pi
dieren a la vez la posesión de alguna 
cosa, o pretendieren ser amparadas 
en la posesión, con los recaudos del 
caso el Juez dará la posesión o ampa
rará' en ella a la ·que apareciere hab_er 
probado mejor su derecho posesorio. 

Si hubiere duda, de tal naturaleza 
que no pudiere el Juez resol_ver en · 
iusticia podrá mandar amphar · las 
prueba~ presentadas, fijando los pun
tos que deban esclarecerse. 

Cuando, a juicio del JuE:z, no bas
tare la ampliación, podrá, s1 se tratare 
de· cosa embargable, acordar su depó
sito en poder de uno de los mismos 
peticionarios, si el otro con~iutiere, _o 
del que diere mayor garanha de con
servarla sin alteración ni menoscabo, 
con cargo de rendir cuenta, si fu ere 
productiva, o, en últimó caso, en po-
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der de ~n tercero que tengá las condi
ciones para depositario. 

Si la cosa sobre que versare el inter
dicto fluere una servidumbre de acue
ducto, de cloaca· o desagüe,· u otros _de
rechos incorporales, el Ju_e_z hara o 
mandará practicar 11~sp_ecc10!1 oc_ular, 
con asistencia de pracllcos mtehgen
tes en la materia, para examinar si 

- alguno de los fundos o ambos q:u_e?an 
expuestos a ruina o graves perJmc10s, 
según las pretensi~nes de las partes; 
y dictará· Ia!ii medidas conducentes a 
evitar aquellos daños, las cuale~. debe
rán cumplirse hasta la resoluc1on de
finitiva del interdicto. 

Ejecutado el decreto ~el Juez, en los 
casos que quedan pr_ev1sto~~ se ente_n
derá abierta la articulac1on de que 
trata el articulo 598 y el juicio inter
dictal continuará su curso legal. 

Art. 604. ~En la decisión de la ar
!iculación a que se refiere el artículo 
::>98 se condenará en las costas a quie
nes' resultaren despojadores o pertur
badores. 

A los efectos del articulo 173, se es
timará en la demanda el valor de la 
cosa sobre que verse el interdicto. 

Las reclamaciones de perjuicios y 
frutos contra los mismos, se deduci
rán en juicio ordinario. 

· Art. 605. En el juicio sumario no 
se oirá recurso de apelación sino en. 
el efecto devolutivo, salvo lo dispues
·to en el artículo 601. 

Art. 606. Después de pasado el año 
fijado para int~ntar los interdictos no 
podrá pedirse la restitución o el am
paro sino en juicio ordinario; a menos 
que se haya hecho uso de fuerza con
tra el legítimo poseedor, a quien, en 
este caso, se favorecerá por el inter
dicto posesorio, en cualquier tiempo. 

Art. 607. Cuando en ·el juicio ordi
nario se pruebe la falsedad de los fun
dam~ntos alegados por el querellante 
para la restitución o el amparo, se le 
condenará a satisíacer todos los per
juicios que por esta causa sufriere la 
parte contraria, inclusive las costas 
que ésta hubiere pagado por el inte_r
dicto,1 

Art. 608. El Juez que privare a al
guien de su posesión sin las formali
dades que previene esta ley, será res
ponsable de todos los perjuicios ante 
su superior inmediato. 

SECCIÓ~ 3¡ 

De los interdictos prohibitivos. 
Art. 609. La denuncia de obra nue

va se hará por escrito ante cualquier 
Juez que tenga jurisdicción en lo Civil 
en el Jugar donde se halle la obra, y 
el Juez, procediendo de conformidad 
con Jo dispuesto en el articulo 774 del 
Código Civil, proveerá lo que corres
ponda. No se oirá apelación de la pro
videncia que prohiba la continuación 
de la obra. 

Art. 610. Si se prohibiere la conti
nuación de la obra nueva, quedará 
abierta una articulación desde el mo
mento en que se lleve a efecto la pro
videncia. Esta articulación se sustan
ciará y decidirá del mismo modo que 
la de que trata el articulo 598. 

Si el decreto prohibitivo lo pronun
ciare un Juez que no sea el que deba 
conocer de la causa; remitirá el expe
diente, inmediatamente después de 
ejecutado dicho decreto, al Tribunal 
competente para que sustancie y de
cida la articulación, concediéndose al 
efecto el término de la distancia, si 
hubiere lugar, cuando ambos Tribuna
les residan en localidades diferentes. 

El fallo del Tribunal sobre la arti
culación comprenderá, no sólo el pun
to sobre continuación o prohibición, 
sino los demás mencionados en el ar
ticulo 774 del ·Código Civil. . 

Art. 611. Para llevar a cabo la pro
hibición de continuar la obra, el Juez 
pasará personalmente, o dará comi
sión bastante a su Secretario para que 

-pase al lugar donde estuviere hacién
dose la obra nueva, a notificar que se 
la prohibe so pena de que se destruirá 
a costa del dueño todo lo que se ade
lantare después, y de que se exigirá a 
cada trabajador el duplo de su jornal 
o salario, en calidad de multa, durante 
el tiempo de su contravención, si es
tuviere impuesto de la prohibición. 
Esta ,prohibición se hará válidamente, 
no sólo al dueño de la obra, sino tam
bién a los trabajadores que allí se en
_cuentren, y en defecto de aquél y de 
éstos, a cualquiera persona depen
diente del dueño, d_ejando siempre es
crita la orden prohibitiva en la cual 
se dará razón de la persona que la 
haya solicitado y de la fecha en que 
se la haya expedido. 

Art. 612. Cuando el Juez que hu
biere dictado la prohibición no fuere 
el mismo llamado a conocer de la 

·causa, no podrá dar ninguna otra de-
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terminación, a menos que sea para 
suspender la prohibición por desisti
miento del demandante, hecho antes 
de que se haya dirigido el expediente 
al Juez de Primera Instancia, y aun 
después, si estuvieren de acuerdo am
bas partes: se dará aviso inmediata
mente en este caso a aquel magistrado. 

Art. 613. De la providencia recaída 
en la articulación que prohiba conti
nuar la obra, no se admitirá apela
ción sino en un soio efecto. 

Art. 614. Por el mismo hecho de 
haber quedado decidido en la articu
lación que se suspenda la obra, tanto 
el demandante como el demandado 
se entenderán citados para compare
cer ante el Juez competente, en el tér
mino ordinario, pc1ra la contestación 
y conciliación,. y para la secuela del 
juicio, si la co'nciliación no tuviere 
efecto. 

Art. 615. En lo demás se observa
rán los trámites del juicio ordinario, 
y se concederán los recursos que por 
este Código puedan interponerse. 

Art. 616. Los demás interdictos pro
hibitivos se sustanciarán y decidirán 
de la manera establecida para el de 
obra nueva; pero, caso de que el pe
ligro sea inminente, se ocurrirá a las 

: autoridades de policía, antes o des
pués de haberse intentado el reclamo 
judicial, y sin perjuicio de lo que se 
determinare por el Juez respectivo. 

TITULO VIII 

Del concurso de acreedores. 
SECCIÓN 1• 

De la cesión de bienes. 
Art. 617. La cesión de bienes pue

de intentarse en cualquier tiempo, esté 
o no demandado el solicitante, y aun 
cuando sólo tenga un acreedor. 

Este beneficio no puede renunciarse 
válidamente. 

Art. 618. Es Juez competente para 
conocer de la cesión de bienes, el del 
domicilio del solicitante, pero confor
me a la cuantía de todas las deudas. 

Art. 619, <EI- deudor deberá acom-
. pañar su solicitud con una lista cir

cunstanciada de sus bienes y de los 
títulos activos que tenga contra· ter
cero, a. excepción de aquellos derechos 
meramente personales y que por su 
naturaleza no puedan trasmitirse a 
otros. 

También deberá acompañarla con 
otra lista de todas sus deudas, expre-

sando la procedencia de éstas y el · 
nombre y domicilio de los acreedores. 

Sin la presentación de estos docu
mentos no se dará curso a la solicitud. 

Art. 620. El Juez ordenará la acu
mulación de los autos sobre juicios 
particulares cóntra el deudor, si los 
hubiere. 
· Art. 621. El Juez decretará igual
mente el embargo y depósito de Jos 
bienes comprendidos en la cesión, y 
mandará vender en pública !>Ubasta, 
o por encargo a persona de responsa
bilidad y confianza, con cuenta y ra-

. zón, a precios corrientes de plaza, los 
efectos expuestos a corrupción y los 
animales cuya conservación sea gra
vosa . 

. Art. 622. El Juez participará al He
g1strador del lugar - donde se hallen 
situados los inmuebles presentados, 

.el embargo decretado, determinándo
los por sus nombres, por el lugar de 
su situación y por las demás circuns
tancias que los caractericen, a fin de 
que registre el oficio de participación 
en el Protocolo respectivo. · 

Art. 623. Por el mismo decreto man
dará citar a todas las personas com
prendidas en la lista de acreedores, 
para que se presenten en el Tribunal 
el décimo quinto día a la hora que se 
designe, con los· instrumentos que jus
tifiquen su derecho. Este decreto se 
publicará por carteles, y por la im
prenta si fuere posible. 

Art. 624. Las citaciones se harán 
de la manera establecida en el Titu
lo V, Libro Primero; y si los acreedo
res, o alguno de ellos, no estuvieren 
presentes en el lugar del juicio, se les 
concederá, a más del término dicho, 
el de la mayor distancia, que el Juez 
señalará necesariamente. Cuando los 
acreedores o alguno de ellos se halla
ren fuera del territorio de la Repúbli
ca, se les nombrará un defensor, si no 
tuvieren derechos opuestos; y si no 
pudieren representarse por uno solo, 
se nombrarán los necesarios. En am
bos casos se emplazará a los defenso
res y se les recibirá juramento de 
desempeñar fielmente su encargo . 

Art. 625. Se reunirán en el Tribu
nal todos los acreedores presentes, y 
los defensores de los no presentes, el 
día designado por el Juez, que será el 
último del término concedido. 

Art. 626. El defensor de los no pre
sentes tendrá tantos votos cuantos sean 
los acreedores que represente. . 
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Arl 627. Si no concurrieren todos 
o la mavor parle de los acreedores, se 
diferirá ~la reunión para el octavo día; 
y los que no se hayan excusado con 
causa justificada, pagarán una multa 
de ciento veinte v cinco bolívares, y 
quedarán responsables del perjuicio 
que la demora cause a los concurren
tes, si éstos lo reclamaren. Al octavo · 
día de la prórroga se reu·nirán los 
acreedores, y cualquiera que sea el 
número que asista a esta reunión, 
constando que a los demás se los ha 
ci lado legalmente, se estimará sufi
ciente para deliberar en todo lo rela
tivo al objeto de su conc_urrencia. Los 
!}O comparecientes, aunque podrán 
asistir después al juicio, no tendrán 
derecho a reclamar contra lo que se 
hubiere hecho en su ausencia. · 

Art. 628. Reunidos los acreedores 
se procederá· en la forma siguiente: 
el· Secretario dará lectura a la solici
tud o libelo del deudor y a las listas 
de bienes y deudas. Luégo informará 
el mismo Secretario de las disposicio
nes acordadas por el Tribunal para el 
secuestro y depósito de los pienes, o 
su ,•enla, en el ca~o de que trata el 
artículo 621, y del resultado de aqué
llas. Los acreedores, en seguida, por 
el orden de la lista respectiva, pon
drán en manos del Juez el instrumen
to· o los in_strumenlos que legitimen 
sus créditos, y por el mismo orden les 
dará lectura el Secretario. Estos ins: 
lrumentos se exantinarán por todos 
los interesados finalizada su lectura. 
p·rocediéndose en ello con orden, mo: 
deración y silencio. Cuando el Juez 
crea haber dado suficiente tiempo 
para esta operación, invitará al deu
dor, si estuviere presente, a que ex
ponga cuanto crea conducente al ob
jeto de su solicitud, y, concluida la 
exposición de éste, invitará también a 
los acreedores, uno a uno, y por el or
den referido, a que manifiesten ·su 
determinación respecto de la cesión 
y de las lachas u observaciones qµe 
tengan que hacer sobre la legitimidad 
o carácter de los créditos de los de,. 
más acreedores. El Secretario anotará 
las opiniones sobr·e ambos puntos, a 
medida que se fueren emitiendo, y las 
publicará en el mismo orden, en los 
términos ~ás cortos posibles, y los que 
no estuvieren conformes con lo que 
hubiere publicado el Secretario, po
drán hacer las correcciones que quie
ran, antes_ de oir a otro de los concu-

rrcnles. Al fin publicará el mismo fun
cionario por cuántos votos se haya 
admitido o rechazado la cesión, cuá
les sean los créditos tachados y cuán
tos votos se hayan reunido contra cada 
uno de éstos. Si no ocurriere alguno 
de los casos pre,•istos en el articulo 
2.010 del Código Civil, o si, tratándose 
de alguno de los cuatro primeros ca
sos. hubiere unanimidad de votos en 
fav-or de la cesión, quedará ésta por 
el mismo hecho admitida, y se empla
zará a los acreedores discor.dcs sobre 
la legitimidad de sus créditos, para la 
conciliación, dentro de tercero día; 
pero si fuere al contrario, se suspen
derá la admisión de la cesión hasta. 
que concluya la controversia en todas 
sus instancias, y se emplazará para la 
conciliación a_ las partes discordes, 
después de haber firmado todos, con 
el Juez y el Secretario, el acta que ex
tenderá este último. 

Art. 629. Para la conciliación de 
los acreedores discordes se oirá pri
mero a los que hayan tachado los cré
ditos presentados por el deudor, des
pués al deudor, si hubiere concurrido, 
y últimamente a los que sostengan la 
legitimidad de dichos créditos. Si se 
tratare de un acreedor que se haya 
incorporado, se le oirá primero res
pecto de la tacha a él opuesta. El Juez 
procurará el avenimiento de las par
les, sin manifestar opinión sobre los 
derechos de éstas, y si no pudiere lo
grarse después de _una discusión sufi
ciente, a su juicio, terminará el acto, 
y en el acta respectiva se consignarán 
los fundamentos o razones alegadas 
en pro o en contra, firmando con él y 
el Secretario todos los presentes. Si 
se lograre la conciliación, se expresará 
esta sola en el acta, y los créditos ta
chados se entenderán por el mismo 
hecho admitidos. En esta conciliación 
no se permitirá estipular condiciones 
que no cedan en beneficio de todos los 
acreedores generalmente. 

Art. 630. Cuando los acreedores dis
cordes no quedaren avenidos, el pro
cedimiento continuará como en juicio 
ordinario. · 

Art. 631. Si los acreedores se ne
garen a admitir la cesión, o hubiere 
duda sobre si el deudor pueda hacer 
~esión de bienes, el Juez declarará si 
es legal la cesión; concediendo antes 
el término para pruebas, si los intere
~ados lo exigieren. Este término no 
podrá ser mayor. del ordinario. 
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Art. 632. Concluida la controversia 
sobre calificaciún, los acreedores po
drán pedir nuevo depósito en persona 
designada por la mayoría ele los cu1_1-
currenles, sin necesidad de expresar 
causa para la remoción del deposita
rio nombrado por el Juez, y establece
r.in el orden de los pagos, según la 
preferencia de cada crédito. Si no es
tuvieren todos de acuerdo sobre la 
graduación de dichos créditos, el Juez 
la hará dentro de tres días. Para la 
graduación deberá citarse a los acree
dores, por lo menos tres días antes. 

Art. 633. Concluidas todas las con
troversias, y. si no hubiere -convenio 
que lo impida, celebrado con arreglo 
al articulo 2.018 del Código Civil, se 
procederá al justir~recio de los bienes 
cedidos y se sacarán a remate, distri
buyéndose los · fondos, bien se haya 
admitido o negado la cesión, con arre
glo a la graduación. 

Lo disp.ueslo en este articulo no obs
ta para que los acreedores hipoteca
rios ejecuten sus hipotecas, aun antes 
de terminado el juicio de cesión de 
bienes. 

Art. 634. Para las resoluciones de 
los acreedores que no sean de aque
llas a que se refiere el articulo 2.018 
del Código Civil, bastará que la mayo
ría de las personas concurra con la de 
los créditos, sin contarse los acreedo
res o defensores de los no presentes 
que no hayan concurrido, ni sus cré
ditos. Si no hubiere mayoría, el Juez 
decidirá lo que haya de efectuarse. 

Art. 63.5. Los acreedores podrán 
nombrar por mayoría, cuando lo es
timen necesario, persona que repre
sente al concurso. bien en asuntos o 
puntos determinádos, bien en todos 
los asuntos en que tenga interés el 
mismo concurso. 

SECCIÓ:X ~ 

Del concurso necesario. 
Art. 636. Cuando se presentaren 

dos o más acreedores demandando el 
pago de sus créditos porque su deu
dor esté demandado, o cuando se pre
sentaren más de dos porque haya 
muerto o porque se haya fugado el 
deudor, se reunirán sin citar a ningún 
otro, y procederán a la calificación de 
sus créditos en la forma prevenida en 
el articulo 628, continuándose la causa 
como en el juicio de cesión de bienes: 
pero en el decreto de declaratoria <1e 
concurso no se decretará el embargo 

sino de bienes suficientes para cubrir 
los créditos que consten de un-modo 
auténtico, sin perjuicio de extenderlo 
después, si hubiere lugar a ello. 

Art. 637. La fuga o la muerte del 
deudor cleberáa acreditarse en sus ca
sos para promover el concurso. 

Art. 638. Si después de la reunión 
de los acreedores se presentare otro, 
se le admitirá al concurso, pero sólo 
con derecho a participar de los fondos 
que no estuvieren distribuidos, si la 
naturaleza ele su crédito no le diel"e 
otros derechos. 

Art. 639. Siempre que aparezca un 
nuevo acreedor .se practicará lo pre
venido para la calificación de los cré
ditos en concurso, y se declarará por 
el Juez el lugar que debe ocupar en la 
graduación, si estuviere hecha. 

Art. 640. Los acreedores que ocu
rrieren primero tienen derecho para 
exigir que continúe el juicio que hu
bieren promovido, y que se lleve a 
efecto lo que se sentenciare, dando 
fianza para responder al acreedor úl
timamente presentado de lo que se 
declare a su favor en las cantidades 
o bienes que reciban, caso en el cual 
se seguirá por separado el juicio a que 
diere lugar la acción de dicho acree-
dor. · 

Art. 641. En esta especie de con
curso será Juez competente el que co
nozca de la demanda anterior que 
haya dado origen a la presentación de 
los acreedores, si fuere el del domici
lio del deudor; y en los casos de fuga 
o de muerte, el de la jurisdicción del 
lugar donde hubiere estado domicilia
do el deudor. Si éste no hubiere tenido 
domicilio conocido, será competente 
el Juez de la jurisdicción del lugar 
donde se hallare la mayor parte de los 
bienes. 

Si a causa de la acumulación la 
cuantía del concurso excediere de 
aquella de la cual puede conocer el 
Tribunal, se pasará el asunto al que 
según la Ley orgánica de los Tribuna
les sea competente por razón de la 
cuan lía. 

TITULO IX 

Del deslinde de tierras. 
Art. 642. El deslinde judicial de

berá pedirse ante el Juez del Distrito 
o Departamento en cuya jurisdicción 
se encuentren los terrenos que quieran 
deslindarse; y si el fundo se hallare 
ubicado, parte en un Distrito o Depar-
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lamento y parte en otro, podrá pedir
se el deslinde a cualquiera de los dos 
Jueces respectivos. Caso de que ocu
rrieren peticiones simultáneas, la com
petencia se determinará por la pre
vención. 

Art. 643. Para pedir el deslinde se 
presentará el título de propiedad de 
las tierras, que determine su exten
sión y limites, o la justificación sufi
ciente que Jo supla. 

Art. 644. En la misma audiencia en 
que se presente la solicitud se man
dará citar a todos los colindantes, y se 
señal~rá día para la operación. 

Art. 645. Para este señalamiento 
sé tendrá presente que no deberá prac
ticarse el deslinde antes de ocho días 
-después de haberse hecho la última 
citación. 

Art. 646. El Juez concurrirá en 
persona al deslinde, y designará los 
lugares donde deban situarse los mo
jones que señalen los linderos. Si hu
biere necesidad de prácticos, los nom-

-brará él mismo; y si en dicho acto al
guno de los demandados opusiere 
alguna excepción dilatoria u otra que 
requiera previo pronunciamiento, se 
suspenderá el procedimiento, hacién
dose constar lo ocurrido, y remitién
dose los autos al respectivo Juez de 
'Primera Instancia para que sustancie 
y decida la cuestión. 

Si en virtud de la decisión del Juez 
de Primera Instancia debiere proce
derse al deslinde, remitirá aquél in-

· mediatamente los autos al Tribunal 
respectivo para la ope·ración. 

Art. 647. Cuando alguno de los co
lindantes se oponga a la designación 
de algún lindero, presentará en el acto 
del deslinde el titulo de sus tierras, o 
algún instrumento supletorio suficien
te, y el Juez, si no pudiere cortar en 
conciliación la disputa, después 'de 
examinar los títulos y oir a los prácti
cos, si le pareciere necesario, fijará un 
lindero provisional, haciendo la de
bida apreciación del ·rpérito de los au
tos y del resultado de sus observacio
nes sobre el terreno; lindero que se 
respetará mientras se decida la cues
tión. 

Al colindante a quien se pruebe ha
ber traspasado o alterado el lindero 
provisional fijado por el Juez, se im
pondrá una multa de doscientos a mil 
bolívares, y ql!e~~rá sujeto a respon: 
der de los perJmc10s que hubiere oca
sionado. 

. t\rl. 648 .. Desd_e e] _día de dicha-fija
c10n correra el ternuno ordinario de 
pruebas sobre la oposición del colin
dante, siempre que el Juez de Primera 
Instancia, a quien en todo caso deberá 
pasarse el expediente, resida en la 
misma Parroquia o Municipio; pues 
residiendo en otra no correrá sino 
desde el día en que el expediente lle
gue a sus manos. La causa seguirá 
por los trámites ordinarios en todas 
sus instancias. 

Art. 649. Las partes quedarán ci
tadas en aquel acto, y el Juez les ad
vertirá el perjuicio que les resultaría 
de no ocurrir ante el de Primera Ins
tancia a instruir sus pruebas dentro 
del término indicado en el articulo 
anterior. 

Art. 650. Los títulos o instrumen
tos presentados por el colindante opo
sitor se agregarán siempre al expe
diente, y en la dilige~cia del deslinde 
se expresará todo cuanto hubiere ocu
rrido con motivo de la oposición. 

Art. 651. La diligencia del deslin
de, haya o no oposición, la firmarán 
el interesado y todos los colindantes 
que hubieren concurrido, con el Juez 
y el Secretario; y si alguno de aquéllos 
no supiere o no quisiere firmar, se ex
presará así, advirtiéndose al que no 
quiera firmar que esta falta no le fa
vorecerá de modo alguno.-

Art. 652. Cuando no haya oposi
ción, se devolverán los títulos presen
tados, quedando en el expediente nota 
de la entrega, que firmará ca·da inte
resado, o un testigo por el que no sepa 
fi:rmar, y el Secretario; y se pasará 
dicho expediente a la Oficina de Re
gistro correspondiente, en donde po:. 
drán solicitar los interesados las co
pias que quisieren, sin Jecreto o man
dato del Juez. 

Art. 653. También se pasará a la 
misma Oficina de Registro copia au
téntica de la última diligencia del des
linde que se practique, conforme a la 
sentencia ejecutoriada en el pleito, 
cuando haya oposición; 

TITULO X 
Del juicio de cuentas. 

Art. 654. Cuando se demanden cuen
tas al tutor, curador, socio o adminis
trador, o encargado de intereses aje
nos, y el demandante acredite de un 
modo auténtico la obligación en que 
se halla el demandado de rendirlas y 
la época -determinada que deben com-

Recuperado de www.cidep.com.ve



455 

prender, el Juez acordará en el mismo 
acto de la contestación que las presen
te en un término de ocho a veinte días, 
que el mismo .Juez fijará; a menos que 
el demandado acompañare su contes
tación con_ prueba auténtica de haber
las rendido, o bien que no estando pro
bado ~I periodo determinado que de
ben comprender las cuentas, el deman
dado alegue que su. obligación se li
mita a un periodo de tiempo no ~~al 
al que pretende el demandante. 

Art. 655. Contra la determinación 
del Juez, cuando haya presentado el 
actor la prueba auténtica de la obliga
ción y de su extensión, sólo se oirá ape
lación en el efecto devolutivo. 

Art. 656. En el caso de pretender e) 
demandado hahP-r rendido ya la cuen
ta, o -de no deberla rendir por todo el 
tiempo que .dice el actor, se suspen
dera el procedimiento de cuenta y se 
seguirá en juicio ordinario la conlro
versia entre las partes, hasta su deci
sión definitiva. 

Art. 65í. En todo caso la cuenta de
be presentarse en términos claros y 
precisos, año por año, con sus cargos 

· y abonos cronológicos, de modo que 
pueda examinársela fácilmente, y con 
lodos los libros, instrumentos, com
probantes y papeles pertenecientes :i 

ella. 
Art. 658. Pasado el término seña

lado por el Juez, o aquel que da la ley 
para la ejecución del fallo ejecutoria
do, si no se hubieren puesto las cuentas 
ordenadas en ·el Tribunal, y la parte 
contraria no hubiere desistido de su 
demanda, se apremiará al de.",andado 
con multas-diarias de cuarenta bolíva
res, hasta que la produzca. Cesará ese 
apremio cúando el demandado -presen
te al Tribunal las cuentas ordenadas, 
o los documentos necesarios para for
niarlas, o fiador abonado, a juicio del 
Juez, que se obligue a pagar el saldo 
que resulte contra el demandado y los 
costos que cause su arreglo. 

AÍ-t. 659. Para fa formación de la 
cuenta, caso de no presentarse ordena
da, se nombrará un perito por cada 
parte, o uno por las dos, si con,,inier,:11 
en ello. El demandado deberá hacer 
rste nombramiento en el acto d.! en
frt-J:::r los papeles de la cuenta, y el 
c,{·mandante, desde que, cumplido e! 
Flnzo fijado, se informe de la falta de 
aquél. El Juez nombrará un tercero 
para el caso de discordia. 

Art. 660. Si las partes no nombra
ren perito para el arreglo de la cuenta, 

pasados los periodos designados en 
que puedan hacerlo, el Juez nombrarú 
uno. -

Art. 661. Siempre que haya de re
cusarse un perito, deberá proponersl: 
la recusacuin -dentro de los tres ~lím: 
después de su aceptación. 

Art. 662. Los peritos no podrán re
solver ningún punto de derecho, ni 
hacer adjudicaciones o aplicacione$ 
que no estén determinadas, y se con
Lraerán sencillamente a ordenar la 
cuenta, según sus conocimientos -en el 
arte de formarlas. Si les ocurriere du
da sobre alguna cosa, y· por esto deja
ren de poner alguna partida,.o suspen
dieren alouna OJJeración necesaria, 
arreglarán" la cuenta en lo demás, si 
fuere posible, y presentarán en pliego 
separado sus dudas u observaciones, 
expresando con claridad la partida u 
operación que haya dejado de com
prenderse en la cuenta, y los funda- . 
meatos de su duda. 

Art. 663. Los peritos ·tendrán, para 
formar la cuenta, el tiempo que el Juez 
señalare, oyéndolos sobre ~l que consi
deren suficiente, en el acto de aceptar 
sus nombramientos. Este término no 
se. prorrogará en ningún caso sino con -
justo motivo, a juicio del Tribunal, y 
por una sola vez. 

Art. 664. Podrá apremiarse a los 
peritos, cuando no llenen su encargo 
en el término prefijado, con multas que 
principiarán por diez bolívares y que 
continuarán duplicándos·e diariamen
te. El importe total de las multas se 
descóntará de lo que deba abonárse
les por su trabajo. 

Art. 665. Presentada la cuenta al 
Tribunal, sea por el demandado, sea 
por los peritos, se la pasará al deman
dante, con el término dé ocho días para 
devolverla; y en el segundo caso, tam
bién al demandado, con el· mismo tér
mino. Si se hicieren observaciones 
sobre el orden de la cuenta, se pasarán 
a los peritos -para su informe y refor
ma de la cuenta si se encontraren exac
tas las observaciones; pero si éstas re
caveren sobre la leaitimidad de las 
partidas, O sobre cu:'.1lc¡tiiera cosa de 
que deba responder el demandado, se 
le pasarán para que conteste. Estos_ 
traslados deberán contestarse dentro 
de cuatro días, y se encargará de co
municarlo la persona a quien interese 
el esclarecimiento de la duda, pudien
do valerse de un Juez inferior, caso dc
que lo rehüse la persona que deba re
cibirlos, a fin de acreditar esta resis-
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tencia, cuya pena será, para el ~eman
dado, cien bolívares de multa por cada 
vez que cometa ~sta falta, y para los 
peritos, veinte bolívares por cada re
sistencia. 

Art. 666. El demandado, y los pe
ritos eP sus casos, deberán poner en el 
Tribunal el expediente con su contes
tación, dentro del término· señalado; 
v si no lo hicieren asi, se usará de los 
i11ismos apremios que se establecen en 
el articulo anterior. 

Art. 667. Puesto en este estado el 
negocio, señalará el Juez el día en que 
se· ocupará en el examen de la causa 
para sentenciarla. Este señalamiento 
no se hará para antes de tres días, ni 
para después de ocho de haberse de
vuelto- el últím'> traslado. 

Si alguna de las partes manifestare 
necesidad de promover pruebas, el 
Juez, antes de señalar día para ver la 
causa, concederá el término que a la 
cuantía del negocio GOrresponda, se
gún este Código. 

Art. 668. · El Juez resolverá sobre to
das las dudas y observaciones que se 
hubieren presentado, aun cuan4o n~
da se hubiere contestado sobre ellas, 
sin exigir nuevos informes, fuéra de los 
que a la voz puedan ofrecer los intere
sados o ·los peritos, si concurrieren al 

_ Tribunal para la vista de la causa. 
· iul-. 669. Cuando las personas obli

gadas a dar ·cuentas o a presentar -do
cumentos -para formarlas, falten a uno 
u olro deber sin motivo legal, se admi
.tirá la rJiZÓn jurada del demandante, 
como instrumento ·suficiente para pro
ceder contra el demandado por vía eje
GUliva, y aun para el remate de bienes 
y consiguiente pago, si no se hubiere 
_contraaicho la obligación de dar cuen
tas, o si, discutida, se la hubiere de
clarado con lugar por sentencia · eje
cutoriada. -El Juez podrá reducir la 
fijación hecha por el demandante, si 

· la creyere exagerada. 
Art. 670. Dada la sentencia, se ad

mitir~n los recursos legales, y la causa 
seguirá en las demás instancias, con
forme a l~s reglas establecidas para 
el juicio ordinario. 

Art. 671. Aprobadas las cuentas, no 
hay lugar a la revisión de ellas, salvo 
a las partes, caso de errores, omisiones, 
falsedades o duplicación de partidas, 
el derecho de proponer por scparatlo 
sus demandas. 

TITULO XI 

Dél relar_do p_erjudicial. 
.-\rt. 672. La demanda por retardo 

perjudicial procede cu.ando hay demo
ra maliciosa del actor en promover su 
demanda, o- temor fundado de que des
aparezca alguna prueba del promo
venle. 

Art. 673. Para preparar la deman-
da puede el demandante instruir jus
tificativo ante cualquier Juez. 

Art. 674. Caso de que -la demanda 
sea por demora maliciosa, la solicitud 
se diI_-igirá a que se prevenga al de!lian
dado' para que deduzca sus acc1~>nes 
dentro del término que el Juez senale, 
atendidas las circunstancias, so pena 
de no poder hacerlo sino cua_n~o_ no su
fra el promovenle el perJUICIO que 
lema. 

Art. 675. Si la demanda se fundare: 
en el temor tk que rlesaparczca11 algu
nos medios de defensa del demandan
te, fa· solicitud tendrá por objeto que 
se evacue inmediatamente la prueba. 
Réspeclo de este caso, las funciones 
del Tribunal se. limitarán a practicar 
las diliaencias promovidas. con cila
cion de ::,la parle contraria, la cual po 
drá repreguntar los testigos, quedando 
al Tribunal que venga a conocer de la 
causa, la facultad de estimar si se han 
llenado las circunstancias requeridas 
para dar por válida la prueba ·anti
cipada. 

Art. 676. En los juicios de retardo 
perjudicial no se admitirá recurso de 
:.pclación a h parle conlra quien se 
promuevan. 

Arl. 677. El Juez competente par,1 
conocer de estas demandas es el del 
domicilio del demandado;· o el que ha

. ya ae serlo para conocer del juicio qu.! 
se pretenda provocar, a elección del 
demandante. 

TITULO XII 

Del juicio de alimentos. 
Art. 678. Cuando el juicio ,•erse 

sobre alimentos futuros, que se recla
men en virtud de las disposiciones del 
Código Civil, el. Juez dispondrá, des
pués de contestada la demanda, que 
se pase al alimentario la cantidad que 
estime proporcion~da a sus necesida
des y a los bienes de quien deba pres
tarlos, si estuviere comprobado de mo
do auténtico el carácter de los litigan
tes, en virtud del cual pretenda el de
mandante tener derecho a los alimen
tos, y si hubiere prueba -de la necesi-

Recuperado de www.cidep.com.ve



457 

ciad en que se halle y la imposibilidad 
c·n que esté ele proporcionárselos, y de 
que. el demandado tenga los recursos 
suficie:i les. 

De las providencias dictadas confor~ 
me .1 este artículo se cuncc<lcrit apela
ción en un solo efeeto. Si el Juez no 
pudiere estimar los alimentos, s~ pro
cederá a su fijación con arreglo al Ti
tulo IX del Libro Primero del Código 
Civil. 

Art. 679. En todo lo demás se pro
cederá con arreglo a lo dispuesto para 
el juicio ordinario. 

Art. 680. Respecto de los alimentos 
que. se reclamen por cualquiera otra 
causa, se procederá conforme a las re
glas establecidas para el juicio ordi
nario. 

TITULO XIII 
De las demandas en que tengan interés 

las rentas públicas. 
Art. 681. Cuando los tesoreros, ad

ministradores u otros empleados en la 
recaudación de las Rentas Nacionales, 
de los Estados o Municipales, tengan 
que demandar judicialmente cantida
des liquidas, u otra cosa cierta, que co
rrespondan a los ramos de que estén 
encargados, lo harán ante el Juez com
petente según la cuantía del reclamo, 
de confonnidad con la _ley orgánica de 
los Tribunales, salvo que el conoci
miento del asunto esté atribuido a 
otros funcionarios. 

Art. 682. Con la demanda se pre
sentará la liquidación del crédito o el 
instrumento que lo justifique; y si di
cha liquidación o instrumento tuvie
ren fuerza ejecutiva, se acordará en la 
misma audiencia la intimación al deu
dor, para que pague dentro de tres 
días, apercibido de ejecución. 

Art. 683. Si dentro de cuatro días 
no acreditare el demandado haber 

. cumplido aquella orden, se procederá 
como en el caso de ejecución de sen
tencia. 

Art. .684. El deudor puede propo
ner sus excepciones en el término de 
ocho días, contados desde que se le 
intime el pago; y si residiere ftiéra del 
lugar donde se· halle el Tribunal ten
drá un día más por cada treinta kiló
metros: vencido este término no se ie 
oua. El juicio sobre Jas excepciones 
seguirá por los trámites del ordinario, 
sin impedir ni suspender el remate de 
los bienes embargados; pero se enten
derán responsables todos -los ramos df
la Hacienda Pública o Municiapl, en 
TO,'i\O XXXIX--58--P. 

su caso, y el empleado denu~ndante ch
mancumun et insolidum ol>hgaclo para 
Ja indemnización del perjuicio que su
fra el demandado, si el cobro resultare 
indebido. El empleado demandante 
será también responsable del perjui
cio que, en tal caso, sufra la Haciencb 
Pública. 

Art. 685. En cualquier estado -..kl 
juicio en que el demandado presente 
instrumento público que excluya la ac
ción, se suspenderá la ejecución res
pecto de los ·bienes que no se hayan 
rematado. 

Art. 686. En las demandas ordina
rias en que no se proceda por la vía 
ejecutiva, bien sea el empleado de-
mandante o demandado, se ajustará el 
procedimiento a Jo es_tablecido para 
el juicio ordinario; pero el Represen
tante de la Hacienda Pública no esta
rá obligado a nombrar apoderado ni 
a comparecer al Tribunal, excepto en 
el caso de que deba absolver posicio
nes. Cuando no comparezca se le pa
surá copia de la contestación del de.
mandado, y, cuando él lo sea, se re
cibirá su contestación por escrito. 

Art. 687. Si el Tésoro Nacional, del 
Estado o :Municipal, fueren condena
dos a pagar una cantidad o cualquiera 
otra cosa indeterminada, se suspende
rá la ejecución y ocurrirá el Tribunal, 
con copia de la sentencia que haya 
causado ejecutoria, al Cuerpo encar-

. gado de formar el presupuesto de los 
gastos Nacionales, del Estado, o Mu
nicipales, para que coloque en él la 
corresponaiente -partida, o determine 
el modo cómo haya de verificarse el 
pago. 

Art. 688. Si el Tesoro Nacional, del 
Estado o Municipal, fueren condena
dos a entregar un cosa determinada, 
el Tribunal ejecutor procederá confor
me a las reglas establecidas para el 
caso en el Titulo sobre ejecución de 
sentencias. 

TITULO XIV 

De la o{ erta y del depósito. 

Art. 689. La oferta real se hará por 
ir.termedio de cualquier Juez territo
rial, por un escrito en el cual el soli
citante expresará el nombre, apellido 
y domicilio del acreedor, la especifi
cación de las cosas que se ofrezcan y 
la causa o razón del ofrecimiento. 

El Juez ordenará la constitución del· 
Tribunal en la casa o residencia del 
acreedor, para hacerle el ofrecimiento. 
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Art. 690. Del ofrecimiento real se 
levantarú un ada que contenga: 

l':' La indicación del dia, mes, año y 
lugar en que se haga la oferta. 

:.!'.' El nombre y apellido, y la resi
dencia o domicilio de fa persona en 

, interés _de la cual se haga la oferta; y 
las mismas especificaciones referentes 
a la pers~>na a quien se haga el ofreci
miento, inclicanclo · si ésta se hallare 
presente. 

3? El número y valor de las mone
das, si el ofreci1ñicnto consistiere en 
dinero. o su especificación, si la cosa 
ofrecida no consistiere en dinero. 

4~ La respuesta del acreedor, su 
aceptación 'l nega_tiva, y las razones 
que exponga. 

5~ Caso de. aceptación, la mención 
del pago o de la entrega de la cosa. y, 
en ·ambos casos, el otorgamiento del 
recibo. 

6~ El acta será suscrita por el Juez, 
el Secretario y quienes hayan interve
nido. 

Art. 691. Cuando el acreedor no 
esté presente en el acto expresado, el 
Secretario dejará copia del acta levan
tada de conformidad con el articulo 
anterior, en el domicilio o residencia 
del acreedor, haciéndole saber que si 
dentro del término de tres días no hu
biere aceptado la oferta, se proccderú 
21 depósito de la cosa ofrecida. De 
esa entrega se dejará constancia en el 
ex;:>edic11te, indicándose la persona a 
quien se haya entregado la copia, si 
no hubiere sido al acreedor personal
;ncnte. 

:\st. ~hl!. Pa,;mlus trc-.; dias de rn
tregada la copia del acta de ofn·d
miento real, el Juez ordenará el depósi
to de fa cosa ofrecida. 

Del acta de depósito también se en
tregará una copia al acreedor, en la 
misma forma y manera indicadas en 
el articulo 690: 

Art. 693. Verificado el depósito, el 
Juez por medio del cual se hubieren 
efectuado la oferta y el depósito, si 
fuere el competente por la materia y el 
valor, o éste, si se 'le presentare el acta 
del depósito regularmente efectuado, 
ordenará la citación del acreedor, para 
que, dc-ntro del término d~ dos audien
cias después de citado. comparezca a 
exponer las razones que tenga contra 
la validez de la oferta y del depósito 
c-ícctuados. 

Después de- oídas las r~zoncs dd 
acreedor, se conccderún ocho días de 
aU<lil·ncia para que las partes promue-

van y evacuen las pruebas que creye
ren conducentes sobre :tos hechos que 
alegare el acreedor y sobre los que con 
ellos tuvieren relac.:iún, si los alegare C') 
deudor en el mismo acto. 

Art. 6~)4. Expirado el término de 
pruebas, el Juez, procediendo smw,-. 
ri.nncnte. clcciclirú sobre la validez o 
nulidad cÍe 'la oferta y la del depósito. 

Si _el Juez declararé válidas la ofer
ta y el depósito, quedará libertado el 
deudor desde el día del depósito, y se 
condenará en costas al acreedor, o se 
<le eximirit de ellas, según el articulo 
172. 

-Declarada la validez de la ·oferta y 
del depósito, serán de cargo del acree
c1or todos los gastos ocasionados por 
el procedimiento de oferta y depósito. 

Art. 695. Hasta el día en que se dic
te la sentencia sobre validez o nulidad 
de la oferta y del depósito, el deudor 
podrá retirar la -cosa ofrecida, y c-1 
acreedor podrá aceptarla.· 

En este úlfüno caso el acreedor de
berá hacer constar su aceptación en 
el expediente, con lo cual quedará ter
minado el procedimiento, y el Juez 
ordenará a'I depositario la entrega de 
la cosa ofrecida, del recibo de la cual 
qur-darú constancia en autos. 

Art. 696. Si durante el proce1li
miento sobre validez o nulidad de la 
oferta se embargare la cosa orrecida, 
por ~cciones dirigid~s cc,n!ra c-1 deudor 
o el acreedor, el efecto de tal medida 
quedará en suspenso hasta que se de
clare la validez o nulidad de') ofreci
miento. 

Arl. 697. En el caso del articulo 
1.334 del Código ,Civil, se observarán 
las reglas establecidas en dicho articu
lo, v en los artículos anteriores en 
cuañto sean aplicables. 

TITULO XV 

De la rectificación de los actos del 
estado cillil. 

Art. 698. Quien pretenda la refor
ma ele alguna partida de los registros 
del estado ch·il, dc-lwrú ocurrir por es
crito al Juez de Primera Instancia a 
quien toque el c-xamen de los libros co
rrcspondic-ntc-s. según c-1 Código Civil. 
expresando cuúl c-s la partida cuya re
forma pretenda. presentando copia d,~ 
ella. indicando daramcnte en qué con
siste la reforma, y el fundamento de la 
pretcnsiún, y las ·personas contra quic-
ncs pueda obrar, o que tengan interés 
c-n ello, y su domicilio o su rcsidc-ncia. 
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La solicitud se sustanciará por los 
trámites del juicio ordinario;_ pero si 
no hubiere interesado que pud1ere per
judicarse, podrá _el Juez abrev~ar el 
término probatorio hasta reducirlo a 
ocho dias y oír a un fiscal abogado, o 
en su defecto, a un procurador, que 
nombrará caso de haber algún menor 
o incápaz sujeto a tutela o curatela in
teresado en-el asunto, y podrá el Juez 
oír para sentencia al consejo de tute
'la que reuniere. 

Art. 699. Si se acordare la reforma, 
la sentencia ejecutoriada se insertará 
integra en los Registros,- sin hacer al
teración eri la partida rectificada, po
niendo a su margen la nota a que. se 
refiere el articulo 491 del Código Civil. 

TITULO XVI 
De los juicios breves. 

Art. 700. Por razón de la cuantía 
se sustanciarán y sentenciarán en jui
cio breve las demandas que en su ac
ción principal no excedan de cuatro
cien tos boli vares. 

Art. 701. &tos juicios principiarán 
por ~iligencia del demandante ante el 
Juez competente, en la cual se ex pre-· 
sará el nombre. apellido v domicilio 
del demandante: y los del demandado, 
y el objeto y los fundamentós de la de
manda. 

El Juez dictará a continuación auto 
en el cual ordene la citación del de
mandado para que comparezca en la 
segunda audiencia después de citaáo 
con indicación de la hora, a contestar 
la demanda o a oponer las excepciones 
o defensas que tenga. 

En la boleta de citación se expresa
rán también las enunciaciones reque
ridas en el párrafo primero de este ar
ticulo. 
. Si se contradijere la demanda, en el 
mismo acto el Tribunal procurará la 
conciliación, y, si no la consiguiere, 
quedará el juicio abierto a pruebas por 
el témiino de ocho días, v el de la dis
tancia, si los testigos o~ instrumentos 
existieren en otro lugar; pero nunc.1 
podrá concederse más de diez días por 
término de distancia, sea cual.fuere el 
lugar ·dónde · pretenda evacuarse la 
prueba, a menos que la parte que soli
citare el término diere garantía sufi
dente para responder de todo aquello 
de-que pueda resultar responsable, in
clusive los perjuicios, pues entonces se 
le concederán todos los demás días de 

. la distancia, como en los juicios ordi
narios. 

Este término deberá pedirse, y de
signarse la garantía al promoverse la 
prueba; y si la garantía se ~eclararc 
insuficiente, de hecho quedara negada 
la concesión de ténnino mayor. 

La sentencia se ·dictará el tercer día 
después de concluido e~ . térmii:io c~e 
pruebas, sin hacer relac1on y sm 01r 
informes, pero con vista de las conclu
siones que presenten 'las partes. 

No se dará apelación de esta sen
tencia, cuando el interés de l~ deman
da no exceda de ochenta bohvares; y 
en los demás casos, incluso los de des
ocupación de casa, aquélla deberá in
terponerse en la audiencia en que se 
dicte o en la siguiente. 

Art. 702. En segunda instancia se 
fijará la quinta audiencia,_ después de 
recibidos los autos, para dictar senten
cia. Dentro de este término se admiti
rán v evacuarán las pruebas indicada:-. 
en cÍ articulo 410 de este Código, así 
como se admitirán las conclusiones 
que quieran p·resentar las partes. ~a 
anelación de. estg segunda sen tenc1r., 
si° ,mbiere lugar a ella, deberá interpo
nerse en la misma audiencia en que 
se diéte el fallo o en la siguiente. 

En lo no- previst_o se aplicará el Ti
tulo V del Libro Segundo de este Có
digo, en cuanto sea posib~e; y en te~
cera instancia se observara e·l proced1-
miento pautado anteriormente. 

Art. 703. En los casos de no compa
recencia se procederá .como en juicio 
ordinario. 

Art. 704. Respecto de las inciden
cias, se procederá- también como en 
los juicios ordinarios; .pero los térmi
nos que en ellas se den serán de cua
tro dias. 

Art.- 705. En todos los casos en que 
según la ley deba proced·erse en juicio 
breve para los efectos que ella exprese, 
~e procederá de conformidad con este 
Titulo, sea cual fuere el Tribunal l'üm
petente que deba conocer del asunto. 

Art. 706. También se ·decidirán en 
juicio breve, las demandas que v~rsen 
sobre alguno de los casos del articulo 
1.661 del Código Civil, para el solo 
efecto de la desocupación. 

En estos juicios podrá. decretarse el 
secuestro de la casa cuya desocupación 
se pida, medi,ante caución o garantía, · 
a juicio del Tribunal, rigiendo lo dis
puesto en el aparte del articulo 373 de 
este Código. Esta medida se cumplirá 
sin haber lugar a incidencia. 
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TITULO XVII 
De la queja parp hacer efectiva la res

ponsabilidad civil de los Jueces en 
materia civil. 

A1:t. 707. Podrá intentarse queja 
contra los jueces, conjueces, _vocaJe~, 
asociados y asesores de fos Tribunales 
del Distrito Federal y de los de los Es
tados en los casos del presente Título, 
de conformidad con las disposiciones 
contenidas en él. 

Art. · 708. Habrá lugar a la queja: 
1 <.> En todos los casos en que la ley 

declara que no queda a la parte otro 
recurso sino el de queja, si se hubiere 
faltado a la ley. 

2'.' Cuando el Juez o Tribunal ha
yan librado decreto ilegalmente, so
bre punto de que no conceda la ley 
apelación. 

3<.> ·Por abuso de autoridad, si SC' 

atribuyén funciones que la ley no les 
· confiere. 

4<.> Por denegación de justicia, si 
omiten providencia en el tiempo legal, 
sobre· alguna solicitud hecha, o niegan 
j!cgalnwnte algún recurso concedido 
por la ley .. 

5<.> · Por cualquiera otra falta, exce
so u _omisión indebida contra disposi
ción legal· expresa de procedimiento. 
o por infracción de ley expresa en 
cualquier otro punto. 

6<.> Por no ha'ber el superior repara
do la falta del inferior, cuando se le 
hubiere pedido en un recurso legal y 
no le estuviere prohibido hacerlo. 

En todo caso, la· falta debe provenir 
. de ignorancia o negligencia inexcusa
bles sin dolo, y haber causado daño o 
perjuicio .a la ·parte querellante. 

Art.. 709. Las faltas que constituye
ren delito previsto en el Código Penal 
u otra· ley especial, no podrán perse
guirse sino ante el Tribunal competen-

. te en lo criminal 
_Art. 710. Se tendrán siempre -por 

!Qexcusables la negligencia o la igno
rancia cuando. aun sin intención. se 
hubiere dictado providencia manifies
tamente contraria a la ley expresa, o 
se hubiere faltado a algún trámite o 
solemnidad que. lª ley misma mande 
observar bajo pena de nulidad. 

Art. 711. La queja de que trata este 
Título sólo podrá intentarse por la par
le perjudicada o por sus c:rnsaha
bientes. 
- Ad. 712. No podrá entablar la que

ja quien, pudiendo hacerlo, no haya 
reclamado. oportunamente contra la 

sentencia, auto o providencia que hay:¡ 
causado el agravio. 

Art.- 713. El término para intentar 
la queja será de cuatro meses, conta
dos dt:sde la fecha de la sentencia, 
auto o providencia firme que haya re
caído en la· causa o pleito, y en que se
funde la queja, o desde el día en que 
quede consumada la omisión irr~me
diable que haya causado el agravio. 

Art. 714.· La queja contra los- Jue
ces de Distrito, o de Parroquia o Mu
nicipio, se dirigirá al de Primera Ins
tancia; la que se proponga contra este 
Juez, a la Corte o Tribunal Superior. 
v las que se intenten contra estos Tri
bunales y la Corte Suprema, se dirigi
rán a la Corte Federal y de Casación. 

Art. 715. El libelo en que se pro
ponga la queja deberá contener el nom
bre, apellido y domicilio del actor; el 
nombre, apelJido y residencia del Juez 
conlr!l quien se dirija y su cali ia<l: lá 
e:,plic~ción sucinta del t!xccso o falla 
q•tl' 3e le· atribuya, con inciicacio11 de 
l11s inslrmnentos, con los ,.~ualcs dcbt:rú· 
acompañarse el libelo para justificar 
la acción. 

Art. 716. El Juez de '.Primera Ins
tancia, asociado a dos conjueces abo
gados o, en su defecto, procuradores, 
sacados por suerte de una lista de doce 
formada a principio de cada año; la. 
Corle o Tribunal Superior uniperso
nal, con iguales asociados; o el Vice
presidente de la Federal y de Casación, 
asociado al Canciller y a otro Vc;,cal. 
designado por el Presidente, en sus ca
sos, declararán respectivámente, den
tro de cinco días de introducida la 
queja, en decreto motivado, si. hubiere. 
o no mérito bastante para someter a 
juicio al funcionario conl1µ. quien obre 
la queja. 

Si declararen no haber lugar, termi-
nará todo procedimiento. . · · 

Si declararen haber lugar, pasarán 
inmediatamente el expediente a los 
llamados a sustanciar y sentenciar la 
queja, según el articulo siguiente. 

Art. 717. La queja contra los J ue
ces de Distrito, o de Parroquia o Muni
éi-pio se sustanciará y decidirá por la 
Corte o Tribunal Superior respectivo, 
con asociados, si fuere unipersonal; h 
rntentada contra el Juez de Primera 
Instancia, por la Corte Suprema; y 
la que sea contra la Corte Suprema o fa 
-Corle o Tribunal Superior, por el Pre
sidente de la Corte Federal v de Casa
ción con los demás miembros que no 
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hubieren entrado a declarar con lugar 
el juicio. · 

Art. 718. El sustanciarlor, al si
guiente dia de recibido el expe~iente, 
o_rdenará que se saque copia ,auténtica 
del libelo y de la documentación qµP
lo acompañe, y que se pasen al acusa-
do, previniéndole que informe sobre el 
a~'-!~!::; dentro de diez días, más· el tér
mino de distancia de ida y vuelta res
pecto' del I ugar del juicio. 

· El· envio sé hará en pliego certifica
do, y el rc~ibo de éste se agr.egará a los 
autos. 
~ Art. 719. Si el acusado no informa

re dentro del término señalado. el Tri
bi.mal procederá al quinto día a 1a vis
ta· y sentencia,. con las formalidades 
par!) ello establecidas en este Código. 

Art. 720. :. El Juez extenaerá su in
f9rme· a continuación de !a copia que 
s~ le remita, y lo acompañará con los 
i!)sll:umentos de que se valga. 

Art. 721. Agregado el informe a sus 
autos, si el_ punto debiere sentenciarse 
COf!lO de mero derecho, o si ambas par
tes sólo hubieren aducido instrumen
tos, el Tribunal fijará la cuarta au
di~n<,ia ··para proceder a·Ja vista y sen
t~~cia, co~ las form~lidades 'legales. 

Si se hubieren producido· justifica
ci9nes-de testigos, o si se pidiere por al
guna de las· -partes la evacuación de 
otros justificativos u otras pruebas, el 
juez acordará· el termino probatorio 
d~ los juicios ordinarios, para promo- · 

- ver y·evacuar_las pertinentes que pro-
movieren las partes. · 

Estas pruebas se evacuarán por el 
Tribunal ·que conozca de la queja, y,. 
si no fuere posible, por un comisiona
do que no sea de la localidad de·] Juez 
acusado. 

Art. 7'n.. ·Si el acusado estuvie"re 
actuando en la causa en que se le atri
buya la falta, deberá abstenerse de 
continuar desde que reciba la orden de 
inform~r en la- queja. 

A·rt·. 723. Llegada la oportunidad 
de la vista y sentencia. se hará la rela
ci?n. y se oirán inf?r·n~es, se~ este 
C(?dl~o, ): se sentenciara al qumto día, 
siii Olr apelación .. 
. Art. 724. __ Si hubiere lugar a la que
Ja, se condenará al acusado a resarcir 
al querellante ·los daños y perjuicios 
probados en autos, derivados de la fal
ta, y que fueren estimables en dinero, 
según prudente arbitrio del Tribunal, 
el cual fijará su monto. 

Si la rafia fuere grave, podrá ·ade
más imponerse al acusado una multa 
de doscientos a mil bolívares. 

Y si fuere gravisi~a, .podrá, además, 
suspendérsele hasta por tres meses. 

En la sentencia condenatoria se im
pondrán las costas al acusado. 

Art. 72.IJ. Si la sentencia fuere ab
solutoria, se impondrán las costas al 
querellante; y si la queja apareciere 
manifiestamente infundada, se le con
denará, además, a pagar una multa de 
cien a cuatrocientos bolivares. · 
· Art. 726. En cualquier estado de la 

causa en que apareciere comprobado 
que el motivo de la queja constitu·yc 
delito. el Tribunal que conociere lo 
d.eclaratá así en decreto motivado, v 
pasará los autos al Juez competente 
para conocer·del delito. ·· 

Art. 727. La sentencia que se dicta
re en el ·recurso de queja µo afectará 
en manera alguna lo juzgado en el 
asunto ch·il al cu_a'l se refiera la queja, 
debiendo abstenerse el Tribunal sen
tericiador de mezclarse en él. 

Art. 728. En el juicio de queja· no 
queda excluido el recurso de casación, 
si hubiere lugar a él, cuando .no hubie
:re intervenido la Corte Federal y dP. 
Casación. 

TITULO XVIII 

De la inu_alidación de los juicios 

Art.- 729. Son causas para 'la invali
dación ·de los· juicios: 

1~ El error o fraude cometidos eP.. la 
citación para la litis-contestaéión, c,,;,
fµndiendo a la persona en cuyos hic
iles trate de ejecutarse la sentencia, 
con un tercero a quien se haya hecho la 
.citación, tengan o no ambos el mismo 
nombre y apellido, siempre que la di
versidad de las dos -personas resulte 
comprobada plena y auténticamente, 
y que no se •haya citado a la reclaman
t~ para ningún acto en el curso del jui
cio. 

2~ La citación para la litis-contes
tación de menor, entredicho, inhabili
tado o m1Jjer casada, en el concepto 
de ser mayores y hábiles. 

3~ La falsedad del instrumento en 
virtud. del cual ·se haya pronunci_ado 
la sentencia. · 

·t~ 'La retención en poder de la par
te contraria de instrumento decisivo 
en favor de la acción o excepción del 
re~lamante; o ~cto de la parte contra
ria ql)e haya impedido la presentación 
oportuna de tal inslj-umento qecisivo. 
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5~ La colisión de la sentencia con 
otra pasada en autoridad de cos~ juz
gada pronunciada entre las nusmas 
part~s o sus causantes, y sobre el mis
mo objeto, siempre que por no ~aber
sc tenido conocimiento de la primera, 
no se hubiere alegado en el juicio la 
cosa juzgada. 

6~ La decisión de la causa en últi-
1na instancia por Juez que no haya te
nido nombramiento de tal, o por Juez 
qae haya sabido estar depuesto o sus
penso por decreto legal, o por Juez que 
no haya asistido a la relación o in
íormes. 

Art. 730. Este juicio se promoverá, 
deJ mismo modo que la demanda sobre 
la cual haya recaído la sentencia cuya 
inrnlidación se pida, ante el Tribunal 
que la hubiere dictado en última ins
tancia. 

Art. 731. El juicio de invalidación 
s<',Ici podrá intentarse una.vez, y en nin
gún caso para invalidar la sentencia 
r¡uc en él se pronuncie. 

Art. 732. Cuando se alegue error o 
fraude en la citación, deberá el recla
mante comprobar con •Jas actas del ex
pediente, o de otro modo auténtico 
concluyente, los extremos que exige 
el número }!' del artículo 729. 

Art. 733. Cuando se alegare la cau
sal del número 2? de dicho articulo, de
berá presentar el reclamante la partida 
del Registro Civil, o, en su defecto, otro 
instrumento auténtico comprobatorio 
de su estado civi'I, y con las actas del 
proceso comprobar que la citación se 
hizo en el concepto de persona hábil. 

Art. 734. Cuando se alegue la fal
sedad del instrumento en •virtud del 
cual se pronunció la sentencia, deberá 
acompañarse la prueba de. esa false
dad, consignada en instrumento au
téntico ·y anterior a la sentencia, o in
dicarse su existencia, o la persona que 
deba entregarlo. También deberá acre
ditarse, por lo menos éon el juramento 
del reclamante, que no pudo hacer use, 
o no tuvo noticia de dicho instrumen
to dur-ante el litigio. 

Art. 73.5. !Cuando se alegue la reten
ción en poder de la parte contraria, de 
un instrumento necesario para probar 
la acción o excepción ·del reclamante, 
o acto de la misma parle contraria que 
haya impedido la presentación, deberú 
expresarse si no se presentare, el con
tenido de dicho instrumento y la per
sona que deba entregarlo. 

Art. 736. -En el caso de colisión de 
sP.ntcncias. dcLerá presentarse la ante-

rior, con la cual colida la qúc se trate 
de invalidar. o indicarse la persona u 
oficina en cúyo poder esté. 

Art. 737. Cuando se alegare algu
na de las causales del número 6? del 
artículo 729, deberá presentarse la 
prueba auténtica de la causal, y la co
pia conducente de las actas del proce
so relacionadas con el hecho alegado. 

Art. 738. No se admitirá el recurso 
de invalidación sino en los juicios cu
ya acción principal sea o exceda de 
cuatrocientos bolívares. 

Art. 739. El recurso se sustanciar:, 
y sentenciará por los trámites clcl jui
cio ordinario, pero no tendrá sino un:1 
instancia. La sentencia se comunica-

- rá. para su cumplimiento, a·J Juez que 
haya conocido en la primera instancia 
del juicio, si resultare éste invalidado. 

Art. 740. La invalidación de un ca
pitulo o parte de la sentencia no quita 
a ésta su fuerza respecto de otros ca
pítulos o partes que a ella correspon
dan. Siempre que la sentencia con
tenga varias partes o capítulos, el Juez 
declarará expresamente lo que queda
re comprendido en la invalidación, no 
sólo respecto de lo principal, sino tam
bién respecto de todos sus accesorios. 

Art. 741. El recurso de invalidación 
no impide la ejecución de la sentencia; 
a menos que el reclamante diere cau
ción suficiente para responder del mon
to de la ejecución, y del perjuicio por 
el retardo, caso de no invalidarse el 
juicio. 

Arl. 742. Tampoco podrá intentarse 
trascurridos tres meses después que 
se haya descubierto la fa'lsedad del ins
trumento o se haya tenido prueba de la 
retención o de la sentencia que cause 
la cosa juzgada. · 

Si la falsedad del instrumento re
sultare de sentencia pronunciada con 
audiencia de la parte favorecida por la 
sentencia cuya invalidación se pida, 
los tres meses no se contarán sino des
de que el reclamante haya tenido no
ticia de tal decisión. 

Art. 743. En los casos de los núme
ros 1 ?, 2? y 3? del articulo 729, el tér
mino para intentar la invalidación se
rá de treinta días desde que se haya 
tenido conocimiento de los hechos; o 
desde que se haya verificado en los 
bienes del reclamante cualquier acto 
ele ejecución de la sentencia dictada 
en el juicio que se trate de invalidar. 
. Art. 744. Decretada la invalida-

ción, el juicio se répondni. al estado de 
demanda, en los casos de los números 
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l'? y 2':' del artículo 729, v al estado de 
se11tencia, en los demás ·casos. 

Art. 745. En el juicio de invalida
ción podrá dars~ recurso de casación, 
si hubiere lugar. 

TITULO XIX 
De /u ejecución de los actos de aulori

clades extranjeras. 
A"rl. 746. Corresponde a la Corte 

Federal y dr. Casación declarar la eje
cutoría de las sentencias de autorida
des extranjeras, sin lo cual_ no tendrán 
ningún efecto, ni para produdr cos!l. 
juzgada, ni para ser ejecutadas. 

Arl. 747. Sólo las sentencias dicta
uas en países donde se conceda eJecu
ción a las sentencias firmes pronuncia
das por Poderes judiciales de Vene
zuela, sin previa revisión en el fon~o, 
podrán declararse ejecutorias en la Re-
pública. _ 

Tal circunstancia deoerá probarse 
con instrumento fehaciente. 

Arl. 748, Requiérese, además, para 
que a la sentencia extranjera pueda 
da~e f}-lerza ejecutoria en Venezuela: 

19 Que la sentencia no verse sobre 
bienes· inmuebles situados en Vene
zuela: 

29 Que se haya dictado por una 
Autoridad judicial co111pelenle en -la 
esfera .internacionaJ;.y que no se haya 
arrebatado a Venezuela la jurisdic
ción que le correspondiera para cono
cer del negocio, según sus leyes o los· 
preceptos del derecho internacional. 

39 Que la sentencia se haya pro
nunciado habiéndose citado a las par
tes, conforme a las disposiciones lega
les de la nación C,onde se haya seguido 
el juicio, y del pais donde se haya 
efectuado la citación, con tiempo bas
tante para poder ocurrir el deman
dado a su defensa. 

49 Que la obligación para cuyo cum
plimiento se haya procedido sea licita 
en Venezuela, y que la sentencia no 
contenga declaraciones ni disposicio
nes contrarias al orden público, o al 
derecho público interior de la Repú
blica, ni choque contra sentencia fir
me dictada por los Tribunales vene
zolanos. 

Arl. 749. La solicitud de exequátur 
se presentará por escrito en el cual se 
exprese la persona que lo pida, su do
micilio o residencia, la persona contra 
la cual haya de obrar la ejecutoria y 

. su donúcilio o residencia; y dicha so-

licitud deberá acompaiiarsc con la 
sentencia de cuya ejecución se trate. 
con la cjei.;uloria que se haya librado 
y la comprobación de- las circunstan
cias enumeradas en los artículos pre
cedcnlC's: todo en forma auténtica · y 

· legalizado por autoridad competente. 
Arl. 750. ·si los instrumentos pre

sentados estuvieren en idioma extran
jero se mandanin traducir por intér
prele jurado. 

Arl. 751. Se mandará emplazar al 
demandado para la décima audiencia. 
más el término ele la distancia. para 
que a la hora que se designe conteste 
a la solicitud hecha. 

Arl. 752. El acto de contestación 
se efectuará de conformidad con lo 
prevenido para los juicios ordinarios, 
menos la conciliación, que no es pro
cedente en estos juicios. 

Arl. 753. · El asunto se decidirá co
mo de mero derecho, sin admitirse 
pruebas que nó sean los instrumentos 
auténticos que produjeren las parles. 

Arl. 754. El pase de los actos o sen
tencias de las autoridades extranjeras 
en materia de emancipación, adopción 
y otros de naturaleza no contenciosa, 
lo decretará el Tribunal o Corle Su
perior del lugar donde se hayan de 
hacer valer, previo examen de si reú
nen las condiciones exigidas -en los 
artículos precedentes, en cuanto sean 
aplicables. 

Arl. 755. Las providencias de los 
Tribunales extranjeros concernientes 
al examen de testigos, experticias, ju
ramentos, interrogatorios y demás ac
tos de mera instrucción que hayan de 
practicarse en la República, se ejecu
tarán con el simple decreto del Juez 
de Primera Instancia que tenga juris
dicción en el lugar donde hayan de 
verificarse tales actos, siel'npre que di
chas providencias vengan con rogato
ria de la autoridad que las haya libra
do, y legalizadas por un funcionario 
diplomático o consular de. la Hepúbli
ca, o por la vía diplomática. 

Estas mismas dísposkiones son a·pli
cubles a las citacío1ws 'llll' Sl' hagan a 
individuos resilh·nh•s l'n lu Hl•pública. 
para comparecl'lº :111h• uulorhl:ull'S ex
tranjeras, y a las nolifkadoncs dC' 
actos proccdl·ntes dl• país l'Xtranjcro. 

Arl. 756. Para d:tr l'-u¡so a las pro
videncias de que _trata el articulo an
terior. deberá haber persona autori
zada pura cubrir los gastos. 
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PARTE SEGUNDA 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES NO 

CO~"TEXCIOSOS 

TITULO I 

De los procedimientos relativos 
al matrimonio 

SECCIÓN 1• 
De los consentimientos 

.Art. 1-;:,1. Ni los interesados, ni la 
a·utoridad podrán exigir de las perso-

. nas que deban prestar su consenti
miento para el matrimonio de meno
res, los motivos de su negativa, aun 
cuando se limiten a manifestar que 
ni convienen ni se oponen al matri
nionio; entendiéndose por tal mani
festación que no prestan el consen
timiento. 

Art. 758. El tutor podrá, para dar 
o negar su consentimiento ai matri
monio, pedir al Juez de Primera Ins
tancia del lugar donde se haya cons
tituido la tutela, que reúna un consejo 
de tulela para que el tutor lo oiga pri
vadamente. 

Art. 759. El Juez de Parroquia o 
Municipio, en su caso, para dar o ne
gar la licencia, podrá tomar los infor
mes privados que crea convenientes 
en interés moral y material del menor. 

. SECCIÓN~ 

Del depósito de personas 
Art. 760. Cuando a una menor de 

veintiún años y mayor de diez y ocho, 
que quiera casarse, se le pusiere obs
táculo para la manifestación de que 
trata el articulo 90 del Código Civil, 
por su padre o tutor, podrá pedir por 
si, o por otro en su nombre, que se la 
deposite. · 

El Juez, acompañado de su Secreta
rio y de dos testigos, se constituirá en 
la casa, y sin la presencia del padre o 
del tutor, requerirá a la peticionaria 
para que ratifique o nó la solicitud. 
Si la ratificare, el Juez acordará el de
pósito: 

Acordado el depósito, se oirá al pa
dre o al tutor y a la menor misma, 
acerca de la casa en donde se la deba 
depositar. . 

Art. 761. Cuando en un juicio de 
nulidad de matrimonio, de divorcio o 
de separación de cuerpos se acordare 
el depósito de la mujer, el Juez que lo 
hubiere acordado consultará al mari
do y a la mujer acerca de la casa en 
donde deba efectuarse e~ depósito. 

Art. 762. El Juez de la causa podrá 
también acordar el depósi lo del me
nor en los juicios sobre suspensión de 
la patria potestad, o remoción del tu
tor por maltrato o abandono del me
nor. 

También en este caso se oirá al pa
dre ·o al tutor, y al menor, acerca de 
la casa en donde hava de hacerse el 
depósito. ~ 

Art. 763. En lodos los casos de de
pósito no podrá nombrarse deposita
rio sino a un padre de familia que 
goce de buen concepto público; prefi
riéndose, en igualdad de circunstan
cias, a los parientes del depositado, 
según su proximidad. 

Art. 764. Al constituirse el depósito 
de una mujer casada e11 cuyo poder 
deban quedar todos o algunos de los 
hijos, se le entregarán ésfos. 

Art. 765. En todo caso de i.lepósito 
se entregarán a la persona depositada 
su cama y la ropa de su uso, a~i como 
las de los hijos que se entreguen a la 
mujer. 

Art. 766. Los alimentos que se ha
yan acordadó o_ se acordaren se pa
sarán, por mensualidades anticipadas, 
al depositario, o a la mujer casada, en 
su caso. 

El Juez dictará las medidas necesa
rias para que se hagan efectivas las 
entregas y para asegurar las fúturas, 
pudiendo llegar hasta el embargo de 
bienes. 

Art. 767. El depósito de la menor 
para· la fijación de carteles durará 
hasta que se verifique el matrimonio, 
a menos que ante_s desistiere de casar
se: en los demás casos, hasta que ter
mine el juicio de un modo legal. 

SECCIÓN 3• 

De las autorizaciones a la mujer 
casada 

Art. 768. Cuando la mujer casada 
necesite autorización judicial para ac
tos respecto de los cuales la ley exija 
la licencia del marido; y éste no quiera 
o no pueda darla, ocurrirá al Juez de 
Primera Instancia del domicilio con
yugal, quien mandará citar al marido 
para que exponga lo que crea conve
niente, salvo los casos de urgencia. 

Con la contestación del marido, o 
sin ella si él no concurriere a pesar de 
ser citado, o si no se le pudiere hallar, 
o si estuviere en incapacidad de darla 
o de concurrir, el Tribunal, con cono
cimiento de causa, según la prueba 
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producida, y practicando las diligen
cias ·que juzgue necesarias para la ave
riguación de la verdad, proveerá lo 
que sea de justicia, consulta~do los 
verdaderos intereses de la muJer. 

Art. 769. ,En el caso del articulo 
anterior se oirá apelación en ambos 
efectos, si· hubiere negativa del Tri
bunal. 

TITULO II 
Del procedimiento en asuntos de tutela 

SECCIÓN 1• 

Del consejo de tutela 
Art. 770. El Juez de Prim.era Ins

tancia del lugar donde esté constitui
da la tutela formará el consejo de tu
tela, ,. ordenará su reunión en todos 
los cisos determinados- en el Código 
Civil y . en el presente, obrando de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 345 y siguientes de aquel Có
digo. 

Art. 771. El Juez redactará el acta 
de· la reunión del consejo, expresando 
la fecha, el nombre y apellido de las 
personas que lo hayan constituido, la 
resolución adoptada por la mayoría, 
la opinión de quienes difieran, y cual
quiera otra circuñstancia necesaria, 
según la ley. Si no hubiere mayoría 
sobre lo que haya de resolverse, se ex
presará el voto de cada uno. 

Firmarán el acta el -Tribunal y to
dos los miembros del consejo, y de 
ella se dará copia certificada a quien 
la pidiere. 

Art. 772. La falta de mayoría en
tre los miembros del consejo no será 
obstáculo para que el Juez libre la 
resolución que deba dar según la ley. 

SECCIÓN 2• 

Del protutor 
Art. 773. En lodo caso en que, con

forme a la ley, el protutor deba pro
mover juicio en defensa de los dere
chos del menor, deberá pedir al Juez 
la reunión del consejo de tutela para 
consultarle el asunto. 

Si estuvieren en desacuerdo el pro
tutor y el consejo de tutela, el Juez 
resolverá lo que sea de justicia y más 
conveniente a los intereses del menor. 

SECCIÓN 3° 
De las autorizaciones al padre, 

al tutor o al curador 
Art. 774. Cuando el padre necesi

tare autorización judicial para algún 
TO!IIO XXXIX~P. 

acto respecto del cual la exija el Có
digo Civil, ocurrirá al Tribunal de 
Primera Instancia ,Je su domicilio, 
presentará el proyecto de lo que pre
tenda hacer, o sus bases sustanciales, 
y comprobará la necesidad e utilidad 
evidente del menor. 

El Juez, con conocimiento de causa, 
proveerá lo que sea de justicia. 

Art. 775. De la misma manera 
se procederá en los casos en que el 
tutor o el curador necesiten de la au
torización judicial para algún acto en 
que la ley la exija, observándose en 
todo las disposiciones del Código Civil. 

TITULO 111 

De los procedimientos relativos a las 
suéesiones hereditarias 

SECCIÓN l• 

De los testamentos 
Art. 776. La solicitud que se diriia 

para apertura de un testamento ce
rrado puede ser verbal o escrita, a 
elección del solicitante. 

Si fuere verbal, se Ja hará constar 
en un acta que firmarán el Juez, el 
Secretario y la parte, o un testigo si 
ésta no pudiere o no supiere firmar. 

Art. 77i. Los demás actos que de
ban practicarse según el Código Ch-il, 
se harán constar en actas firmadas por 
el Juez, el Secretario, los testigos y las 
parles que sepan y puedan firmar. 

Si Ja parte no pudiere o no supiere 
firmar, se hará constar así en el acta 
respectiva. 

Arl. 778. Podrá usarse para con los 
testigos que no comparezcan a la cita
ción que se les haga para ese acto, de 
los mismos apremios que en el juicio 
ordinario; y los del testamento serán 
adeinás responsables de )os daños y 
perjuicios que causaren por inasisten
cia inmotivada. · 

Art. 779. Cuando el- testamento 
abierto se hubiere otorgado ante el 
Registrador y tres testigos, sin re
gistro en los Protocolos, deberá pre
sentarse al Juez de Primera Instancia 
para que se reconozcan las firmas, 
como en el caso del testamento cerra
do, según las disposiciones de) Código 
·Civil, en cuanto sean aplicables. 

Art. 780. EJ testamento abierto he
cho sin Registrador, ante cinco testi
gos, deberá también presentarse ante 
el Juez de primera Instancia del lugar 
donde se encuentre el testamento, den
~º d·el término qué fija el Código Ci-
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vil para el reconocimiento, acto e!"! PI 
cual· deberá preguntarse a los teslígos 
si se verificó el acto estando todos reu
nidos en presencia del testador; si el 
testamento fué leido en alta voz en 
presencia del otorgante y los testi$os; 
si las firmas son las de las respectivas 
personas, y si las ,·ieron po~er en st_t 
presencia al testador, o a qmen firmo 
a su ruego, y a cada uno de los tes
tigos. 

También dirán si, a su juicio, el tes
tador se hallaba en estado de hacer 
testamento. ' 

Art. 781. En los testamentos espc-
·ciales, hechos de conformidad con lo 
preceptuado en el Código Civil, se 
procederá de acuerdo con las disposi
ciones precedentes, en cuanto sean 
aplicables, para establecer la verdad 
del otorgamiento, la legálidad de lo 
hecho y el estado del testador. 

Art. 782. Todas las diligencias de 
declaración de los testigos o sus reco
nocimientos. deberán hacerse en actos 
separados y· con las formalidades que 

· exige este Código para el examen de 
testigos. 

Art. 783. Practicadas todas las di
ligencias. con relación a los diversos 
testamentos de que tratan los artícu
los anteriores, el Juez ordenará que la 
copia certificada de las disposiciones 
testamentarias se registre en la res
pectiva Oficina de Registro, y que se 
agregueñ a los comprobantes el origi
nal y las actuaciones practicadas. 

SECCIÓN~ 

Del inventario 

Art. 784. Para dar principio a la 
formación del inventario deberán los 
Jueces fijar previamente día y hóra. 
Si se tratare del inventario de heren
cias, testadas o intestadas, o de cual
quiera otro solemne, se hará, además, 
publicación por la prensa y por carte
les convocando a cuantos tengan in
terés. 

· Art. 785. · El inventario se ·formará 
describiendo con exactitud los bienes 
y firmando el acto el Juez, el Secreta
rio y dos testigos. 

Los interesados firmarán también el 
inventario, y si no supieren o no pu
dieren hacerlo, se expresará esta cir- · 
cunstancia. 

Art. 786. Las disposicion.es genera
les contenidas en esta Scccit>n se_apli
carán a todo inventario unlcnado por 

la lev, sah·u lo establecido por dispo
sicioi1cs especiales. 

SECCIÚ~ :1~ 

J),, ltt herP.1witt ym·,,11ft: 

Art. 787. El nombramiento ele cu
rador de una herencia vaccntc se in
scrtarú en la urden de e~nplazamicnto 
prevenida en el articulo 1.0:,8 del Cú-
digo Civil. . 

Art. 788 .. El curador nombrado de
be, antes de entrar en la administra-

. ción, dar caución, como se establece 
en e! articulo 1.056 del Código Civil. 
,. prestar ante el Tribunal juramento 
de custodiar fielmente la herencia y 
de administrarla como un buen padre 
de familia. 

Art. 789. Si los bienes pertenecie
ren a extranjero, y en el lugar donde 
se encuentren aquéllos residiere algún 
Cónsul o Agente Consular de la na
ción a que aquél pertenecía, se citará 
a dicho funcionario, y si quisiere ha
cerse cargo de la defensa y adminis-
tración de la herencia, se hará en él 
el nombramiento de curador; pero si 
en tratados públicos celebrados con la 
nación a que pertenecía el difunto se 
dispusiere otra cosa, se observará lo 
que en ellos estuviere convenido.· 

TITULO IV 

De la autenticación de instrumentos 

Art. 790. Todo instrumento que~ se 
presente a un Juez para ser autentica
do se lecrú en su presencia por el olor-_ 
gante o cualquiera de los asistentes al 
acto, y el Juez lo declarará autentica
do, extendiéndose al efecto, al pié del 
mismo instrumento. la nota corres
pondiente, la cu~l firmarán el Juez, el 
otorgante, u otro que lo haga a su rue
go si no supiere o no pudiere, dos tes
tigos mayores de edad y el Secretario 
del Tribunal. 

Art. 791. Los Jueces llcYarán por 
duplicado 1,_111 registro foliado. en el 
cual, sin dejar claro alguno, insl'rtcn 
cada instrumento que autentiquen, 
bajo numeración continua. El asiento 
deberá firmarse por los mismos que 
hayan suscrito la nota de autentica
ción en el original. 

Al estar concluido el registro men
cionado se enYi:trú uno de los dos 
ejemplares a la Oficina Suballc-rna de 
Registro del respectivo Distrito o De
partamento, y el otro se conservar[t en 
el archivo del Tribunal. 
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TITULO V 

De la entrega de bienes vendidos, de 
las notificaciones, de las justifica

ciones para perpetua memoria 

SECCIÓN 1• 

De la entrega y de las notificaciones 
Art. 792. Cuando se pidiere la en

trega material de bienes vendidos, el 
comprador presentará la prueba de la 
obliaación y el Tribunal fijará día 
par: verificar la entrega y notificará 
ál vendedor para que concurra al acto. 

Si en· el día señalado, el vendedor o 
un tercero hicieren oi_>osición a la en
trega, fundándose en causa legal, se 
suspenderá el acto, y podrán los inte
resados ocurrir a hacer :valer sus de
rechos ante la autoridad judicial com
petente. 

Si no hubiere oposición, o no con
curriere el vendedor, el Tribunal lle
vará a efecto la entrega material. 

Art. 793. Del mismo modo se pro
cederá si vendida una finca con pacto 
de retracto. constare en la escritura 
h'aber pasado el tiempo para el res
cate, cuando el comprador pidiere la 
entrega material. 

Art. 794. Si se solicitare la notifi
cación al sub-arrendatario o tenedor 
de una finca ,,endida con pacto de res
cate, de que deba entenderse para el 
pago de alquileres con el comprador, 
bien por estar asi convenido, bien por 
no pagar el vendedor las pensiones de 
arrendamiento, el Juez hará la notifi
cación o comisionará a un inferior 
para que la verifique trasladándose a 
la finca. 

Arl. 795. En los casos de los tres 
articµlos precedentes, será competen
te el Juez de la jurisdicción a quien 
corresponda conocer según la cuantía 
de la venta o la naturaleza del asunto. 

Arl. 796. Las notificaciones de tras
paso de créditos u otras, las hará cual
quier Juez de la localidad, con cita
ción del notificado. 

SECCIÓN 2-

De las justificaciones para perpetua 
memoria 

Art. 797. Cualquier Juez es compe
tente para instruir las justificaciones 
y diligencias dirigidas a la comproba
ción de algún hecho o algún derecho 
propio del interesado en ellas. El pro
cedimiento se reducirá a acordar, en 
la misma audiencia en que se pro-

nrncvan, lo necesario para practicar
las: concluidas, se entregarán al pos
tulante sin decreto alguno. 

Art. 798. Si se pidiere que tales 
justificaciones o diligencias se decla
ren bastantes para asegurar la pose
sión o algún derecho, mientras no 
haya oposición. el Juez decretará lo 
c¡uc juzgue conforme a la ley, antes de 
entregarlas al postulante, o tlenlro de 
tercero día si esta petición se hubiere 
hecho posteriormente a la primera di
ligencia; quedando en todo cwso a sal
vo los derechos de terceros. 

El competente para hacer la clecla
ruloria de que habla este articulo es 
el Juez de Primera Instancia. 

Art. 799. Si la diligencia que hu
biere de practicarse tuviere por objeto 
poner constancia del estado de las co
sas antes de que desaparezcan señales 
o marcas que pudieran interesar a h,s 
parles, la inspección ocular que se 
acuerde, se ef ectuarú con asistencia 
de prácticos; pero no se ex tenderá a 
opiniones sobre las causas del estrago 
o sobre puntos que requieran conoci
mientos periciales. 

Arl. 800. Toda autoridad judicial 
es ·competente para recibir las infor
maciones de nudo hecho que se pro
mue,·an con el objeto de acusar a 
un funcionario público, y atenderá a 
ésto con preferencia a cualquier otro 
asunto. 

Disposiciones finales 

Arl. 801. En los asuntos no conten
ciosos en los cuales hubiere lugar a 
decisión judicial, el Juez que no sea 
abogado consultará siempre para su 
resolución a un Asesor, de cuyo clic
lamen podrá apartarse bajo su res
ponsabilidad; si no se apartare, será 
responsable el Asesor. 

Art. 802. Este Código comenzará a 
regir el diez y nueve de diciembre del 
presente afio, y desde esa fecha que
dará derogado el Código de Procedi
miento Civil de diez y ocho de abril 
de 1904. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas,'a veinte y seis de ju
nio de mil novecientos diez y seis. 
Año 1079 de la Independencia y 58c:> 
de la Federación. 

(L. S.)-EI Presidente, Josf: IGNA<.:10 
LARES. - El Vicepresidente, R. Rojas 
Ferncíndr.z. - Los Secretarios, G. Te
rrero-Atienza.-J. del C. Man:anare.~. 
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Palacio Federal. en Caracas. a cuatro 
de julio de nÍil novecienÍos diez y 
seis.-Año 107° de la Independencia 
y 58° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. -S.)-PEDRO M. AR
CA YA. 

12.292 

Decreto de 4 de julio de 1916, por el 
cual se subvenciona con B 240 men
suales la Escuela de Ciencias Polí
ticas "Simón Bolívar", fundada P.n 
San Cristóbal, Estado Táchira, por 
los Doctores Antonio Rómulo Cosli1 
y Rafael González Uzcátegui. 

DOCTOR V. llARQUEZ BUSTlLLOS, 

PUESlnENTE PRO\'ISI0:NAL DE L.\ REPÚBLICA, 

en uso de fas atribuciones 8~ y 14~ del 
articulo 79 de la Constitución Nacional 
y de conformidad con los artículos 4-:> 
)' 5-:> de la Ley Orgánica de la Instruc
ción v con ·el articu'lo 3-:> de la Ley de 
Presupuesto Nacional de Rentas y Gas
fos Públicos, 

Decreta: 

Art. 1-:> Se subvenciona con la can
tidad de doscientos cuarenta bolívares 
(B 240) mensuales la Escuela de Cien
cias Políticas "Simon Bolívar". funda
da en la ciudad de San Cristóbal, ca
pital del .Estado Táchira, por los ciu
dadanos doctores Antonio Rómulo 
Costa y Rafael Gonzá'lez Uzcátegui. 

Articulo 2-:> l:.a subYención a que se 
refiere el artículo anterior será eroga
da con cargo al Capítulo de "Rectifica
ciones del -Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
clet Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Instruc
ción Pública, en el Pa'lacio Federal, en 
Caracas, a cuatro de julio de mil no
vecientos diez y seis.-Año 107-:> de la 
Independencia y 58-:> de la Federación. 

(L. S.) V. MAHQUEZ BUSTILLOS 
lkfrcndado.-EI Ministro de Hacien
da.-(L. S.)-RO;\I..\N C.ÁRnENAS.-Re
frendado.-EI Ministro de Instrucción 
Püh!ica,-(L. S.)-F. Gt.JEVAR..\ ROJAS. 

12.293 

Decreto de .5 de julio de 1916, por el 
cual se.establece en Caracas una Es
cuela de Ciencias Políticas. 

IX>CTOR V. ;\l.\ IU.Jl;l•:Z HU8TI 1.1.0S. 

PttE!-;ll)ENTE PRO\'ISION,\L DE I.A REPÚBI.IG\, 

en uso de las atribuciones s~ v 14~ del 
artículo 7U de la Constitucióñ. Nacio
nal v de conformidacl con los artículos 
4~· y 5':.' de la Ley Orgúnica de la Ins
trucción, 

DeaP.la: 
· Articulo 1-:> Se establece en la ciu

dad de Caracas, una Escuela de Cien
cias Políticas. la cual -funcionará de 
acuerdo con las respectivas disposicio
nes· de la Ley de la Instrucción Su
perior. 

Artículo 2':.' Por disposiciones sepa
radas se organizarú el servicio de la 
referida Escuela, y se erogarán, de 
conformidad con la Ley, los fondos ne
cesarios para su funcionamiento. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado po; 
el Ministro ele-Instrucción. Pública, en 
el Palacio r·ecteraL en Cüracas, a cin
co de julio de mil novecientos diez y 
seis.-Año 107° de la Independencia y 
58-:> de la Federación. 

(L. S.) V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-EI Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. S.)-F. GuEVARA Ro
J:\S. 

12.~94 
Decreto de 5 de julio de 1916, por el 

cual se establece en Caracas, una 
Escuela de Farmacia. 

DOCTOR V. ~I..\RQüEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISI0N'AL DE L.\ REPÚBLICA, 
en uso de las atribuciones s~ y 14~ del 

articulo 79 de la Constitución Nacio
nal, y ele conformidad con fos artículos 
4-:> y 5-:> ele la Ley Orgánica de la los~ 
trucción, 

Decrela: 
Articulo ] ':.' Se establece en la ciu

dad de -Caracas, una Escuela de Far
macia, la cual funcionarú de acuerdo 
con las respectivas disposici_ones de la 
Ley de la Instrucción Superior. 

Articulo 2~ Por disposiciones sepa
radas se organizarú el servicio de la 
referida Escuela, y se erogarán, de 
conformidad con fa Ley, los fondos ne
cesarios para su funcio_namiento. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
det Ejecut.ivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción ·Pública, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a cin
co ele julio de mil novecientos diez y 
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